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[image: ]ASISTENCIA A LA SESIÓN
Nº de identificación
Nombre y Apellidos
Asiste
***1380**
David Santos Baeza
SÍ
***8966**
Enrique González Gutiérrez
SÍ
***0979**
Gloria Fernández Álvarez
SÍ
***4980**
Gustavo Adolfo Rico Pérez
SÍ
***5237**
JOSE DE LA UZ PARDOS
SÍ
***8979**
José Cabrera Fernández
SÍ
***6126**
José Luis San Higinio Gómez
SÍ
***1467**
Juan Ignacio Cabrera Portillo
SÍ
***9617**
MONICA PARAISO VUYOVICH
SÍ



Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:


A) PARTE RESOLUTIVA


	Aprobación del acta de la sesión de 5 de diciembre de 2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria de 5 de diciembre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


	Auto desestimatorio dictado por la Sección Civil y de Instrucción del Tribunal de Instancia de Majadahonda. Plaza nº 8. Diligencias Previas 779/2025. Demandante: D.ª E.S.R. Expte. 38720/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 5 de diciembre de 2025, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento el Auto dictado en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva es la siguiente:

“PARTE DISPOSITIVA No ha lugar a adoptar la medida cautelar solicitada en la querella.”

Contra el presente Auto cabe recurso de reforma. Trae causa de la querella interpuesta por D.ª E.S.R., en la que se solicitó la medida cautelar consistente en la suspensión del primer ejercicio del proceso selectivo para cubrir dos plazas con carácter de funcionario de carrera de arquitecto técnico convocado por el Ayuntamiento y previsto para el día 12 de diciembre de 2025.

El auto considera que no se aprecia daño irreparable ni imposibilidad de ejecutar la sentencia en un futuro. Además, indica que la eventual sentencia condenatoria sería perfectamente ejecutable, ya que permitiría la restitución de las situaciones jurídicas particulares al estado previo, con la indemnización correspondiente, por lo que la desestima.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Vista la propuesta de resolución PR/2025/7872 de 11 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido del citado auto.

2º.- Notificar el presente acuerdo al Servicios de Recursos Humanos.

	Sentencia estimatoria 343/2025, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 31 de Madrid, en el procedimiento abreviado 38/2025. Demandante: Construcciones Hispano Argentinas, S.A. Expte.11210/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 5 de diciembre de 2025, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento la sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:

“F A L L O

ESTIMAR el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de la mercantil CONSTRUCCIONES HISPANO ARGENTINAS S.A., contra Resolución de 22 de octubre de 2024, del Tribunal Económico-Administrativo Municipal del Ayuntamiento de Las Rozas (expediente 33227/2024), por la que se desestima la reclamación interpuesta por su representada contra las liquidaciones dictadas por el Titular del Órgano de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid …, y, en consecuencia, se declara la nulidad de pleno derecho de la Resolución impugnada por ser contraria a derecho, debiendo restituirse a la recurrente la cantidad satisfecha en concepto de liquidación. Se imponen las costas a la Administración demandada.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


Contra dicha sentencia cabe recurso de apelación. Trae causa del recurso contencioso-administrativo presentado contra la Resolución de fecha 22 de octubre de 2024, dictada por el Tribunal Económico-Administrativo Municipal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (Expte. 33227/2024), que desestimó la reclamación interpuesta contra las liquidaciones dictadas por el Titular del Órgano de Gestión Tributaria municipal. Procede interponer recurso de apelación ya que la sentencia prescinde de la valoración de los documentos esenciales del expediente y reconstruye un modelo tributario alternativo, excediendo el control jurisdiccional permitido.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7870 de 11 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia. 2º.- Proceder a interponer recurso de apelación.
3º.- Notificar el presente acuerdo al Órgano de Gestión Tributaria y al Tribunal Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativo.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	Acta de conciliación ante el Juzgado de lo Social núm. 7 de Madrid, en el procedimiento ordinario 504/2022. Demandante: D. A.P.P. Materia: Reclamación de cantidad. Expte. 55476
/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 9 de diciembre de 2025, ha sido remitida acta de conciliación entre las partes, en virtud de la cual el Ayuntamiento concilia el abono de la cantidad de 82.334,42 €, por todos los conceptos reclamados por el demandante, que se harán efectivos en el plazo de 15 días mediante transferencia en la cuenta en la que el trabajador viene percibiendo sus retribuciones.

Dicha conciliación trae causa de la demanda por reclamación de cantidad presentada por el demandante por diferencias salariales entre las cantidades percibidas efectivamente y las que le hubieran correspondido percibir del Ayuntamiento de acuerdo con su convenio colectivo. La cantidad reclamada en la demanda hasta el día 30 de mayo de 2022, ascendía a la cifra de 54.563,17 €, más el 10% de interés en concepto de mora. A dicha cantidad habría de añadirse las correspondientes a

las diferencias salariales entre el día 30 de mayo de 2022 y la fecha de efectiva incorporación como trabajador indefinido no fijo del Ayuntamiento, más el 10% de interés en concepto de mora, cifra muy superior a la reclamada.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7873 de 11 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada conciliación, procediendo a cumplir la misma en los términos indicados mediante el abono de la cantidad de 82.334,42 € en la nómina correspondiente al mes de diciembre de 2025, para que se ingrese en la cuenta bancaria en la que el trabajador viene percibiendo sus retribuciones.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


2º.- Notificar la resolución que se adopte al departamento de nóminas y al Servicio de Recursos Humanos para su conocimiento y cumplimiento.

	Prórroga del contrato de servicio de mantenimiento programas: LOTE 2: Gestión de servicios para la Policía Local WSERVICEPOL. Expte. 1214/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 13 de febrero de 2025, fue firmado el contrato con ABACO CENTRO DE ESTUDIOS
INFORMATICOS,, S.L. para la prestación del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración
máxima de 5 años (1 año de duración inicial y prórroga por cuatro años más), finalizando la vigencia del actual contrato el día 12 de febrero de 2026.

2º.- Con fecha 11 de noviembre de 2025, ha sido firmada propuesta por la Directora General de la Oficina Digital, D.ª Virginia Moreno Bonilla, por la que se propone prorrogar el contrato hasta el 12 de febrero de 2027.

3º.- Constan documentos de reserva de crédito RC con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.22712, por importe de 6.413,00 €:Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Ejercicio 2026:	4.809,75 €.

Ejercicio 2027:	1.603,25 €.

4º.- Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 9 de diciembre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7786 de 10 de diciembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 10 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Autorizar y disponer (AD) con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.22712 por importe de 6.413,00 €:


Ejercicio 2026: 4.809,75 €.

Ejercicio 2027:	1.603,25 €.


2º.- Prorrogar el contrato de “Servicio de mantenimiento programas: LOTE 2: Gestión de servicios para la Policía Local WSERVICEPOL”, suscrito con ABACO CENTRO DE ESTUDIOS INFORMATICOS, S.L., hasta el día 12 de febrero de 2027.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


	Adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado con varios criterios de adjudicación, el contrato de organización, realización y producción de Actividades Lúdicas en el Centro Multiusos, Navidad 2025 de Las Rozas de Madrid, no sujeto a regulación armonizada. Expte. 32598/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 8 de octubre de 2025.

b) Informe suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de 15 de octubre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP, incluyendo la justificación de la insuficiencia de medios.

c) Informe suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de 15 de octubre de 2025, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de 15 de octubre de 2025.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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e) Propuesta de criterios de adjudicación suscrita por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta con fecha 7 de octubre de 2025.

f) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 16 de octubre de 2025, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 16 de octubre de 2025, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

h) Retención de crédito por importe de 122.943,04 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.4311.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

i) Informe jurídico 1251/2025, suscrito con fecha de 16 de octubre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

j) Propuesta de la Concejal-Delegado de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado y varios criterios de adjudicación, de fecha 17 de octubre de 2025.

k) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 20 de octubre de 2025, y la TAG de Fiscalización.

l) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 24 de octubre de 2025, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto simplificado y sumario, varios criterios de adjudicación.

m) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 24 de octubre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


n) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 12 de noviembre de 2025, de apertura de la documentación administrativa y criterios evaluables automáticamente, así como de valoración de ofertas y propuesta de adjudicación, en la que se acordó lo siguiente:

Considerando que todos los licitadores han presentado la declaración responsable según el modelo Anexo II del P.C.A.P., la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, admitir a los licitadores que figuran el cuadro arriba dispuesto, y dar traslado de las ofertas técnicas a los Servicios Técnicos Municipales para su informe.

o) Informe de valoración de criterios subjetivos suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 18 de noviembre de 2025, cuyo tenor literal es el siguiente:

“INFORME DE VALORACION CRITERIOS SUBJETIVOS PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN, REALIZACIÓN Y PRODUCCIÓN DE “ACTIVIDADES LÚDICAS EN EL CENTRO MULTIUSOS, NAVIDAD 2025 DE LAS ROZAS DE MADRID”

De conformidad con lo establecido en el pliego de condiciones y en los criterios técnicos para la adjudicación del contrato de servicios del Espacio Multiusos 2025, en el apartado 2.2, se definen los siguientes criterios subjetivos:Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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2.2.Criterios subjetivos: Hasta 10 puntos

•Diseño, estética y adecuación a la temática navideña: Hasta un máximo de 10 puntos.

Se valorará la calidad estética del proyecto de diseño ambientación y diseño, su adecuación a un ambiente navideño lúdico y festivo para el público familiar e infantil. Se valorarán aspectos como:

•Originalidad y atractivo visual: detalle y cuidado de la escenografía, atrezzo y decoración.

•Estética homogénea y unificada en todos los espacios.

Teniendo en cuenta lo anterior, las ofertas presentadas son las siguientes: MUSKAN EVENTOS:

La empresa Muskan eventos presenta elementos navideños tradicionales, pero sin desarrollo conceptual. No se presenta una identidad visual concreta (colores, tipografías, estilos). No respondiendo correctamente a la estética planteada en el pliego.

Tampoco se presenta plano de diseño de espacios, faltando mayor coherencia entre las zonas. Siendo la puntuación la siguiente:
MUSKAN EVENTOS MATIAS URIEL
B86819810 DISEÑO / ESTÉTICA / TOTAL PUNTUACIÓN: 3 / 3 / 6ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ:

La propuesta presenta un concepto general basado en la creación futura de una imagen corporativa, sin mostrar identidad visual concreta (colores, tipografías, estilo). Las imágenes incluidas son orientativas, no corresponden al diseño final del evento y no muestran desarrollo gráfico propio.

La ambientación descrita es genérica: cubrevallas, abeto, espumillón, figuras navideñas y photocall.

La propuesta presenta un nivel de desarrollo insuficiente. Con falta de concreción en la decoración y delimitación de zonas en la ambientación y homogeneidad estética.

MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ ***7222** DISEÑO / ESTÉTICA / TOTAL PUNTUACIÓN: 4 / 3 / 7 SPORTMADNESS :
Presenta un concepto completo, basado en la identidad visual “Navidad Las Rozas 2025”. Define una paleta cromática oficial, coherente y bien desarrollada. Integra diseño contemporáneo y tradicional de manera equilibrada, creando “un espacio inmersivo” para familias.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Incluye zonificación temática (talleres, hinchables, mercado europeo, escenario…).

Dentro del atractivo visual, escenografía y cuidado estético, ofrece ilustraciones reales del diseño: photocall, escenografía, cartelería. Representa una ambientación detallada y cuidada: árbol central decorado, Iluminación cálida, vinilos, guirnaldas, fondos escénicos, mobiliario tematizado en zona de restauración. La memoria explica cómo se verá cada zona.

Justifica explícitamente la existencia de una estética homogénea y unificada en todas las zonas. Mantiene coherencia cromática y tipográfica de manera consciente. Toda la decoración responde a la identidad visual oficial.

El proyecto está centrado en experiencia familiar e infantil. La decoración es cálida, inmersiva, y de clara temática navideña. Incluye actividades temáticas, música, personajes navideños, mercado europeo, taller creativo…

SPORTMADNESS


ALEJANDRO JAVIER GARCÍA

**3079** (R: **9720*) DISEÑO / ESTÉTICA / TOTAL PUNTUACIÓN: 4 / 5 /9
GRUPO LAYANI S.L.U.:

El GRUPO LAYANI. No entrega un diseño. No aporta ejemplos. Sin identidad visual concreta. Carece del nivel de detalle, estética y coherencia exigido para poder puntuarlo.

GRUPO LAYANI S.L.U.: DISEÑO / ESTÉTICA / TOTAL PUNTUACIÓN: 0 / 0 / 0ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

Por tanto y siguiendo la valoración contemplada en el pliego de condiciones la puntuación total por criterios subjetivos sería la siguiente:
[image: ]


Lo que se informa a los efectos oportunos”.

p) Acta de la Mesa de contratación celebrada en fecha 19 de noviembre de 2025, por la que se procedió a valorar los criterios subjetivos de conformidad con el informe anteriormente transcrito, y se procedió a la apertura de los criterios de valoración automática con el siguiente resultado:Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

[image: ]


A la vista de las ofertas presentadas, la Mesa de Contratación acuerda, requerir a la mercantil MUSKAN EVENTOS, S.L.L., y a MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ, para que justifiquen el contenido de las mismas, por encontrarse incursas en presunción de anormalidad, en aplicación de los criterios contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.”Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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q) Justificación de ofertas presentadas por los licitadores incursos en presunción de temeridad.

r) Acta de la Mesa de Contratación de la sesión de fecha 27 de noviembre de 2025, en la que se acordó:

“Se da cuenta de sendos informes de justificación de las ofertas incursas en presunción de anormalidad, suscritos por la Directora General de Deportes y Ferias, doña Carmen Laura Moreno Cuesta, el 25 de noviembre de 2025, cuyo tenor literal es el siguiente:

EXPEDIENTE: 32598/2025

CONTRATO: SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN, REALIZACIÓN Y PRODUCCIÓN DE “ACTIVIDADES LÚDICAS EN EL CENTRO MULTIUSOS, NAVIDAD 2025 DE LAS ROZAS DE MADRID”

ASUNTO: INFORME DE VALORACION DE JUSTIFICACION DE OFERTA INCURSA EN VALORES DE ANORMALIDAD

LICITADOR: MUSKAN EVENTOS S.L.

Habiendo recibido la justificación presentada por el licitador respecto a la oferta considerada inicialmente como baja temeraria, conforme a lo establecido en el PCAP, se procede a su análisis y valoración.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


El licitador ha presentado:

•Declaración responsable conforme al art. 149 LCSP.

•Memoria económica detallada con desglose de costes.

•Presupuestos de proveedores y subcontratistas.

· Certificaciones de buena ejecución de contratos similares en otros ayuntamientos (Las Rozas, Pozuelo, Majadahonda, Villaviciosa de Odón) y entidades privadas (Universidad Pontificia Comillas).

•Justificación técnica basada en experiencia previa y conocimiento de costes reales consolidados. La oferta económica asciende a 74.000 € (IVA excluido), desglosada en:
· Costes directos: 60.655,74 € (personal, materiales, alquileres, artistas, seguros, derechos de autor, etc.).

•Gastos generales: 14% sobre costes directos (8.491,80 €).Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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•Beneficio industrial: 8% sobre costes (4.852,46 €). El licitador acredita:
•Experiencia en contratos similares, con resultados satisfactorios y certificaciones oficiales.

•Ajuste de precios basado en cifras reales de explotación y actualización por IPC.

· Proximidad geográfica (Majadahonda), lo que reduce costes logísticos y permite respuesta inmediata.

•Red de proveedores habituales que garantizan calidad y precios competitivos.

· Inclusión de todos los conceptos exigidos en el pliego (personal cualificado, seguridad social, seguros, prevención de riesgos, amortización de material, derechos de autor, etc.).

•Margen de beneficio industrial suficiente (8%) para garantizar la sostenibilidad empresarial.

Tras el análisis de la documentación y la memoria justificativa, se considera que la oferta presentada por Muskan Eventos S.L.L. es viable técnica y económicamente, no compromete la calidad del servicio ni el cumplimiento de las condiciones del pliego.

Por tanto, se emite valoración favorable a la justificación presentada.” “EXPEDIENTE: 32598/2025
CONTRATO: SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN, REALIZACIÓN Y PRODUCCIÓN DE “ACTIVIDADES LÚDICAS EN EL CENTRO MULTIUSOS, NAVIDAD 2025 DE LAS ROZAS DE MADRID”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


ASUNTO: INFORME DE VALORACION DE JUSTIFICACION DE OFERTA INCURSA EN VALORES DE ANORMALIDAD

LICITADOR: MIGUEL ANGEL SANCHEZ SANCHEZ

Habiendo recibido la justificación presentada por el licitador respecto a la oferta considerada inicialmente como baja temeraria, conforme a lo establecido en el PCAP, se procede a su análisis y valoración.

1. Ahorro derivado del procedimiento de ejecución del contrato:

El licitador ha aportado un desglose detallado de los conceptos del presupuesto conforme al valor estimado recogido en el PCAP, justificando el ahorro principal en los siguientes aspectos:

· Seguridad: Se presenta presupuesto oficial emitido por la empresa SECURITAS, lo que acredita la veracidad y competitividad del coste propuesto.

· Espectáculos: Se aportan presupuestos y características ejemplificativas que demuestran la adecuación técnica y económica de las actuaciones previstas.

· Material y equipos en propiedad: Se justifica la reducción de costes en partidas relativas a elementos que el licitador ya posee, tales como:Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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•Atracciones.

•Futbolines y juegos.

•Escenario.

•Equipos de sonido e iluminación.

Este planteamiento evidencia que el ahorro no compromete la calidad ni la correcta ejecución del contrato, sino que se fundamenta en recursos propios y acuerdos previos con proveedores.

2. Soluciones técnicas y condiciones excepcionalmente favorables

El licitador acredita condiciones ventajosas que permiten ofrecer precios competitivos sin menoscabo de la calidad:

•2.1 Trayectoria y acuerdos consolidados:


Con más de 19 años de experiencia trabajando con los mismos proveedores, dispone de tarifas preferentes y condiciones económicas muy competitivas, lo que reduce significativamente los costes de contratación de empresas, profesionales y artistas.

•2.2 Disponibilidad de medios propios:

Gran parte de los elementos necesarios para el montaje son propiedad del licitador, incluyendo:

•Atracciones.

•Escenario.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


•Equipos de sonido e iluminación.

•Futbolines y juegos.

Esta circunstancia elimina costes de alquiler y transporte, generando un ahorro real y sostenible.

Por todo ello y tras analizar la documentación aportada y las justificaciones presentadas, se considera que la oferta del licitador cumple con los requisitos exigidos y justifica adecuadamente la baja temeraria. El ahorro se sustenta en medios propios, acuerdos consolidados y soluciones técnicas eficientes, sin afectar la calidad ni la correcta ejecución del contrato.

Por tanto, se emite valoración favorable a la justificación presentada.”

A la vista de la documentación justificativa presentada, así como de los informes transcritos, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, admitir las ofertas presentadas por Muskan Eventos, S.L., y Miguel Ángel Sánchez Sánchez, al presenta procedimiento de licitación.

De conformidad con lo anterior, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, otorgar las siguientes puntuaciones a los licitadores, en aplicación de los criterios de adjudicación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, produciéndose el siguiente resultado:Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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De acuerdo con las puntuaciones otorgadas, se procede a la clasificación de ofertas con el siguiente resultado:

1\.Miguel Angel Sánchez Sánchez. 2\.MUSKAN EVENTOS, S.L.
3\.GRUPO LAYANI, S.L.U.


4\.SPORTAMADNESS EVENTOS, S.L.

De acuerdo con la clasificación de ofertas, previa comprobación de la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, elevar propuesta de adjudicación del presente contrato a favor de MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ, otorgándole un plazo de siete días hábiles, a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación, para que aporte la documentación necesaria para resultar adjudicatario del presente contrato.”

s) Documentación presentada por MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


t) Informe jurídico suscrito con fecha 9 de diciembre de 2025 por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, a la documentación presentada, del tenor literal siguiente:

“INFORME JURÍDICO

Expediente: 32598/2025.

Asunto: Documentación presentada por el licitador MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ, en el expediente relativo al contrato de “Organización, realización y producción de "Actividades Lúdicas en el Centro Multiusos, Navidad 2025 de Las Rozas de Madrid”, mediante procedimiento abierto simplificado, varios criterios de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada.

El licitador MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ, ha presentado la siguiente documentación:

a) Declaración de no estar incurso en prohibiciones para contratar.

b) Certificado de situación en el censo de actividades económicas de la AEAT y exención del pago del impuesto.

c) Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

d) Garantía definitiva debidamente constituida ante la tesorería municipal, por importe de 7.368,11 €.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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e) Certificados de buena ejecución suscritos por entidades públicas y privadas.

f) Certificado de seguro de responsabilidad civil por los importes exigidos en el Pliego.

g) Certificado de hallarse al corriente de sus deudas con el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.”

u) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 10 de diciembre de 2025, que eleva al órgano de contratación propuesta de adjudicación a favor de D. MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

v) Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 10 de diciembre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7867 de 10 de diciembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 11 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.- Disponer (D) la cantidad de 89.154,15 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.4311.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

3º.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto simplificado con varios criterios de adjudicación, el contrato de “Organización, realización y producción de "Actividades Lúdicas en el Centro Multiusos, Navidad 2025 de Las Rozas de Madrid”, no sujeto a regulación armonizada, a MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ, al precio de 73.681,12 €, excluido IVA, lo que supone un 25.36% baja sobre el presupuesto base de licitación, con las siguientes mejoras:

· Programar actuaciones profesionales adicionales: 6.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


· Incorporar actividades inmersivas de carácter familiar: 2.

4º.- A los efectos previstos en el artículo 151.4 de la LCSP, se hace constar que:

-Han sido admitidas todas las ofertas presentadas al procedimiento de licitación.

-Las características de la oferta adjudicataria figuran en el apartado tercero.

-Ha resultado adjudicataria la oferta que ha obtenido la mayor puntuación tras la aplicación de los criterios contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

5°. - Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, para la formalización del contrato en el máximo de plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación.

6º.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 7º.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	Adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado-sumario y una pluralidad de criterios de adjudicación, del contrato de equipamiento informático para la mejora y transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la atención en los centros de mayores, no sujeto a regulación armonizada, financiado con cargo a los fondos del Mecanismo de Recuperación, Transformación y Resiliencia- Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU. Expte. 28671/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
[image: ]

a) Propuesta de la Concejal-Delegada de Servicios Sociales, D.ª Ruth Agra Sierra, de fecha 10 de septiembre de 2025, de inicio del expediente de contratación.

b) Informe del Director General de Servicios Sociales, D. Tomás Rafael Díaz Huertas, de 18 de septiembre de 2025 sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP y memoria económica.


c) Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, suscrito por del Director General de Servicios Sociales, D. Tomás Rafael Díaz Huertas, de 18 de septiembre de 2025.

d) Informe de insuficiencia de medios materiales y humanos de 10 de septiembre de 2025 del Director General de Servicios Sociales.

e) Documento contable de retención de crédito (RC) por importe de 27.746,17 €, con cargo a la aplicación 113.2136.62600 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025

f) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 22 de septiembre de 2025, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


g) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 22 de septiembre de 2025, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

h) Informe jurídico nº 1005/2025, favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, con fecha 22 de septiembre de 2025, al expediente de contratación.

i) Propuesta de la Concejal-Delegado de Servicios Sociales, D.ª Ruth Agra Sierra, de fecha 22 de septiembre de 2025 de aprobación de expediente de contratación.

j) Informe de fiscalización suscrito con fecha 23 de septiembre de 2025 por el Interventor General y la TAG de Fiscalización, D.ª Mercedes Bueno Vico.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2025, de aprobación del expediente de contratación, por procedimiento abierto simplificado sumario y una pluralidad de criterios de adjudicación.

l) Publicación de anuncio de convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 26 de septiembre de 2025.

m) Acta de la Mesa de Contratación correspondiente a la sesión celebrada el día 22 de octubre de 2025.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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A la vista de la documentación presentada considerando que todos los licitadores han presentado la declaración responsable (Anexo II del PCAP), la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, admitir a los licitadores que figuran en el cuadro arriba dispuesto y requerir a las mercantiles INFORMÁTICA TÉCNICA GRANADA, S.L., y PROELECTROSONIC, S.L.U., para que justifiquen los contenidos de sus ofertas por encontrarse incursas en presunción de anormalidad, otorgándoles a tal efecto un plazo de tres días hábiles, desde el siguiente a la práctica de la notificación.

n) Justificaciones de las ofertas incursas, inicialmente, en presunción de anormalidad.

o) Acta de la Mesa de Contratación de fecha 5 de noviembre de 2025 en la que se aceptan las justificaciones presentadas, de acuerdo con el informe técnico emitido por el Director General de Servicios Sociales y se valoran las ofertas presentadas con el siguiente resultado:

Asenga Logística: 76,36 puntos. Alhambra Systems S.A.: 79,59 puntos.

Compass Digital, S.L.U.: 79,25 puntos. Informática Técnica Granada, S.L.: 91,11 puntos. Otemar 2000, S.L.L.: 75,65 puntos.
Proelectrosonic, S.L.U.: 100,00 puntos. Sercaman I, S.L.: 81,73 puntos.
Teknoservice, S.L.: 74,20 puntos.

p) Acta de la Mesa de Contratación celebrada el día 26 de noviembre de 2025, que eleva propuesta de adjudicación a favor de PROELECTROSONIC, S.L.U.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


q) Documentación presentada por PROELECTROSONIC, S.L.U.

r) Informe técnico emitido por el Director General de Servicios Sociales, de 24 de noviembre de 2025, referido a las condiciones técnicas de la oferta.

s) Informe nº 1718/2025, suscrito por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, sobre la documentación administrativa presentada por PROELECTROSONIC, S.L.U., del tenor literal siguiente:

“Expediente: 28671/2025.

Asunto: Documentación presentada por el licitador PROELECTROSONIC, S.L.U., en el expediente relativo al contrato de “Organización, realización y producción de "Equipamiento informático para la mejora y transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la atención en los centros de mayores”, mediante procedimiento abierto simplificado y sumario, varios criterios de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada.

El licitador PROELECTROSONIC, S. L. U., ha presentado la siguiente documentación:

a) Declaración de adscripción de medios al objeto del contrato.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 16 de 141


b) Certificado de situación en el censo de actividades económicas de la AEAT y declaración responsable en la que indica que el recibo correspondiente a este ejercicio, que es el primero en el que debe pagar, se encuentra domiciliado y aún no ha sido cobrado por la Administración Tributaria.

c) Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

d) Anexos IV, V, VI y VII del PCAP debidamente suscritos.

Consta además informe suscrito por el Director General de Servicios Sociales, don Tomás Rafael Díaz Huertas de fecha 24 de noviembre de 2025 de adecuación de la oferta en cuanto a sus aspectos técnicos.

La documentación es conforme”.

t) Acta de la Mesa de Contratación correspondiente a la sesión celebrada el día 10 de diciembre de 2025 que eleva propuesta de adjudicación a favor de PROELECTROSONIC, S.L.U.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7868 de 10 de diciembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 11 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.-Disponer (D) la cantidad de 11.400,57 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 113.2136.62600 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.

3º.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto simplificado sumario con una pluralidad de criterios de adjudicación, el contrato de “Equipamiento informático para la mejora y transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la atención en los centro de mayores”, no sujeto a regulación armonizada, financiado con cargo a los fondos del Mecanismo de Recuperación, Transformación y Resiliencia- Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU a favor de PROELETROSONIC, S.L.U., en la cantidad de 9.421,96 €, excluido IVA (al tipo del 21%), lo que supone un porcentaje de baja del 58,90% sobre el presupuesto base de licitación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


4º.- A los efectos previstos en el artículo 151.4 de la LCSP, se hace constar que:

-Se han admitido todas las ofertas presentadas.

-Las características de la oferta adjudicataria figuran en el apartado tercero.

-Ha resultado adjudicataria la oferta que ha obtenido la mayor puntuación tras la aplicación de los criterios contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

5°.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario para que proceda a efectuar el suministro ofertado, toda vez que la recepción de la notificación del acuerdo de adjudicación surte los efectos del contrato.
6º.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 7º.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	Finalización del procedimiento de licencia de apertura para tienda de papelería y objetos de escritorio (36/1991-L), sita en la calle Luarca, núm. 13, de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto del mismo. Expte. 39966/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para tienda de papelería y objetos de escritorio en la calle Luarca núm. 13, presentada por D.ª M.T.S.M., el día 11 de noviembre de 1991.

2º.- Informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fecha 15 de septiembre de 2021, en el que pone de manifiesto que ha comprobado en visita efectuada el día 15 de septiembre de 2021, que la actividad ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7777 de 9 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para tienda de papelería y objetos de escritorio en la calle Luarca núm.13, presentada por D.ª M.T.S.M., el día 11 de noviembre de 1991, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura para tienda de venta al menor de aparatos e instrumentos fotográfico (16/1992-LI), sita en la calle Luarca, núm. 13, de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto del mismo. Expte. 39963/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para tienda de venta al menor de aparatos e instrumentos fotográficos en la calle Luarca, núm. 13, presentada por D. O.A.G.R., el día 10 de marzo de 1992.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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2º.- Informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fecha 15 de septiembre de 2021, en el que pone de manifiesto que ha comprobado en visita efectuada el día 15 de septiembre de 2021, que la actividad ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7779 de 9 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para tienda de venta al menor de aparatos e instrumentos fotográficos en la calle Luarca, núm. 13, presentada por D. O.A.G.R., el día 10 de marzo de 1992, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura para tienda de venta de muebles auxiliares (79/1990-LI), sita en el Centro Comercial Monte Rozas (Zoco), local 39, de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto del mismo. Expte. 39957/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para tienda de venta de muebles auxiliares en el Centro Comercial Monte Rozas (Zoco), local 39, presentada por D. J.R.B.G., el día 5 de diciembre de 1990.

2º.- Informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fecha 24 de septiembre de 2021, en el que pone de manifiesto que ha comprobado en visita efectuada el día 21 de septiembre de 2021, que la actividad ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7780 de 9 de diciembre de 2025,


Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para tienda de venta de muebles auxiliares en el Centro Comercial Monte Rozas (Zoco), local 39, presentada por D. J.R.B.G., el día 5 de diciembre de 1990, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


	Finalización del procedimiento de licencia de apertura para tienda de exposición y venta de muebles (28/1994-LI), sita en la calle Santander, núm. 3 (Centro Comercial Coronado, locales 48 y 49), de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto del mismo. Expte. 39680/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para tienda de exposición y venta de muebles, en la calle Santander, núm. 3 (Centro Comercial Coronado, locales 48 y 49), presentada por D.ª M.A.O.G., el día 27 de abril de 1994.

2º.- Informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fecha 23 de julio de 2021, en el que pone de manifiesto que ha comprobado en visita efectuada el día 14 de julio de 2021, que la actividad ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 20 de 141


Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7773 de 9 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para tienda de exposición y venta de muebles, en la calle Santander, núm. 3 (Centro Comercial Coronado, locales 48 y 49), presentada por D.ª M.A.O.G., el día 27 de abril de 1994, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.


2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura para tienda de exposición y venta de muebles (66/1989-LI), sita en la calle Santander, núm. 3 (Centro Comercial Coronado, locales 48 y 49), de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto del mismo. Expte. 39658/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


1º.- Solicitud de licencia de apertura para tienda de exposición y venta de muebles, en la calle Santander, núm. 3 (Centro Comercial Coronado, locales 48 y 49), presentada por D.ª Carmen Bayona Urbano, en representación de Lundia, S.A., el día 25 de julio de 1989.

2º.- Informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fecha 23 de julio de 2021, en el que pone de manifiesto que ha comprobado en visita efectuada el día 14 de julio de 2021, que la actividad ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7770 de 9 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para tienda de exposición y venta de muebles, en la calle Santander, núm. 3 (Centro Comercial Coronado, locales 48 y 49), presentada por D.ª Carmen Bayona Urbano, en representación de Lundia, S.A., el día 25 de julio de 1989, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.
Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para tienda de regalos y restauración (34/1991-LI), sita en la calle Nueva, núm. 8, de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto del mismo. Expte. 39647/2025.



	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para tienda de regalos y restauración, en la calle Nueva, núm. 8, presentada por D.ª G.H.R., el día 29 de octubre de 1991.

2º.- Informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fecha 23 de julio de 2021, en el que pone de manifiesto que ha comprobado en visita efectuada el día 14 de julio de 2021, que la actividad ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7679 de 5 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para tienda de regalos y restauración, en la calle Nueva, núm. 8, presentada por D.ª G.H.R., el día 29 de octubre de 1991, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para tienda de venta de ropa de niños (46/1991-LI), sita en la calle Mar Caspio, núm. 1, de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto del mismo. Expte. 39577/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para tienda de venta de ropa de niños, en la calle Mar Caspio, núm. 1, presentada por D.ª M.D.P.D.J., el día 5 de diciembre de 1991.

2º.- Informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fecha 8 de septiembre de 2021, en el que pone de manifiesto que ha comprobado en visita efectuada el día 22 de julio de 2021, que la actividad ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7671 de 5 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para tienda de venta de ropa de niños, en la calle Mar Caspio, núm. 1, presentada por D.ª M.D.P.D.J., el día 5 de diciembre de 1991, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para tienda de venta de electrodomésticos (21/1992-LI), sita en la calle Jabonería, núm. 2, de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto del mismo. Expte. 39513/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para tienda de venta de electrodomésticos en la calle Jabonería, núm. 2, presentada por D. Juan Carlos Martínez Pedraza, en representación de Electro 3, S.L., el día 30 de marzo de 1992.

2º.- Informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fecha 30 de agosto de 2021, en el que pone de manifiesto que ha comprobado en visita efectuada el día 22 de julio de 2021, que la actividad ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


Vista la propuesta de resolución PR/2025/7670 de 5 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para tienda de venta de electrodomésticos en la calle Jabonería, núm. 2, presentada por D. Juan Carlos Martínez Pedraza, en representación de Electro 3, S.L., el día 30 de marzo de 1992, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para oficina (48/1991-LI), sita en la calle Nueva, núm. 16, de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto del mismo. Expte. 39487/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para oficina en la calle Nueva, núm.16, presentada por D. Antonio Fernández Alba, en representación de GESFECON, S.A., el día 18 de diciembre de 1991.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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2º.- Informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fecha 30 de agosto de 2021, en el que pone de manifiesto que ha comprobado en visita efectuada el día 22 de julio de 2021, que la actividad ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.


Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7663 de 5 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para oficina en la calle Nueva, núm. 16, presentada por D. Antonio Fernández Alba, en representación de GESFECON, S.A., el día 18 de diciembre de 1991, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


	Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para venta de artículos de artesanía (45/1991-LI), sita en la calle Pocito de las Nieves, núm. 7 bis, de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto del mismo. Expte. 39481/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para venta de artículos de artesanía en la calle Pocito de las Nieves, núm. 7b, presentada por D.ª M.D.A.B., el día 3 de diciembre de 1991.

2º.- Informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fecha 27 de agosto de 2021, en el que pone de manifiesto que ha comprobado en visita efectuada el día 22 de julio de 2021, que la actividad ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:

· Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7668 de 5 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para venta de artículos de artesanía en la calle Pocito de las Nieves, núm. 7 bis, presentada por D.ª M.D.A.B., el día 3 de diciembre de 1991, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura de asesoría (24/1991-LI), sita en la calle Andrés Segovia, núm. 10, de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto del mismo. Expte. 39431/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


1º.- Solicitud de licencia de apertura de asesoría en la calle Andrés Segovia núm.10, presentada por
D. Santiago Blasco Sánchez, en representación de Blasanz, Estudio Financiero, S.L., el día 25 de junio de 1991.

2º.- Informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fecha 26 de agosto de 2021, en el que pone de manifiesto que ha comprobado en visita efectuada el día 22 de julio de 2021, que la actividad ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:

· Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7665 de 5 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura de asesoría en la calle Andrés Segovia, núm.10, presentada por D. Santiago Blasco Sánchez, en representación de Blasanz Estudio Financiero, S.L., el día 25 de junio de 1991, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.
Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para venta y exposición



	de muebles (14/1991-LI), sita en la calle Andrés Segovia (Centro Comercial Coronado), local 34, de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto del mismo. Expte. 39420
/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para venta y exposición de muebles en la calle Andrés Segovia (Centro Comercial Coronado), local 34, presentada por D. Lucio Santamaría Sanz, en representación de Lucsan, S.L., el día 22 de marzo de 1991.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


2º.- Informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fecha 24 de agosto de 2021, en el que pone de manifiesto que ha comprobado en visita efectuada el día 22 de julio de 2021, que la actividad ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:

· Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7666 de 5 de diciembre de 2025,Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para venta y exposición de muebles en la calle Andrés Segovia (Centro Comercial Coronado), local 34, presentada por D. Lucio Santamaría Sanz, en representación de Lucsan, S.L., el día 22 de marzo de 1991, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura de tienda de papelería y regalo informal  (6/1991-LI), sita en la avenida de Atenas, s/n (Centro Comercial Zoco), local 34, de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto del mismo. Expte. 39376/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de tienda de papelería y regalo informal en la avenida de Atenas, s/n, Centro Comercial Zoco, local 34, presentada por D. Félíx Cayuela Landazábal, en representación de DINO IMPORT, S.L., el día 22 de febrero de 1991.

2º.- Informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Elsa Sánchez Ruiz, con fecha 15 de octubre de 2021, en el que pone de manifiesto que ha comprobado en visita efectuada el día 30 de julio de 2021, que la actividad ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


· Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7605 de 5 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura de tienda de papelería y regalo informal en la Avenida de Atenas, s/n (Centro Comercial Zoco), local 34, presentada por D. Félíx Cayuela Landazábal, en representación de DINO IMPORT, S.L., el día 22 de febrero de 1991, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para agencia de viajes (60/1994-LI), sita en la calle Cuesta de San Francisco, núm.15, de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto del mismo. Expte. 39653/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para agencia de viajes en la calle Cuesta de San Francisco, núm. 15, presentada por D. Ángel Luis Bellisco Giménez, en representación de Viajes Internacional Expreso, S.A., el día 17 de octubre de 1994.

2º.- Informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fecha 27 de agosto de 2021, en el que pone de manifiesto que ha comprobado en visita efectuada el día 22 de julio de 2021, que la actividad ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:

· Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7781 de 10 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para agencia de viajes en la calle Cuesta de San Francisco, núm. 15, presentada por D. Ángel Luis Bellisco Giménez, en representación de Viajes Internacional Expreso, S.A., el día 17 de octubre de 1994, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura de tienda de jardinería (66/1990-LI), sita en la calle Andrés Segovia, núm. 7, de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto del mismo. Expte. 39440/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de tienda de jardinería en la calle Andrés Segovia, núm. 7, presentada por D. L.F.A.T., el día 27 de septiembre de 1990.

2º.- Informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fecha 26 de agosto de 2021, en el que pone de manifiesto que ha comprobado en visita efectuada el día 22 de julio de 2021, que la actividad ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:

· Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


Vista la propuesta de resolución PR/2025/7655 de 5 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura de tienda de jardinería en la calle Andrés Segovia, núm. 7, presentada por D. L.F.A.T., el día 27 de septiembre de 1990, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Concesión de licencia de actividad con obra para puntos de recarga de vehículos eléctricos e instalación de enlace de baja tensión para su alimentación, ERANOVUM E-MOBILITY, S.L., sita en la calle Jazmín, núm. 6 (Centro Comercial La Marazuela), de Las Rozas de Madrid. Expte. 35911/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de actividad con obra para puntos de recarga de vehículos eléctricos e instalación de enlace de baja tensión para su alimentación en la calle Jazmín, núm. 6 (Centro Comercial La Marazuela), el día 30 de octubre de 2025, con nº de registro 2025-E-RE-31329, por D.ª Irene Loreto González Rodríguez, en representación de ERANOVUM E-MOBILITY, S.L.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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2º.- Informe técnico emitidos por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, con fecha 26 de noviembre de 2025, de carácter favorable con el condicionado que figura en el mismo.

Legislación aplicable:

1º.- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Consta emitido el informe favorable indicado en el antecedente de este informe. Dispone el artículo 47 de la OTL que “1. Los servicios municipales competentes emitirán informes técnicos y el correspondiente informe jurídico que contendrá la propuesta de resolución, que podrá ser: a) De denegación, motivando detalladamente las razones de la misma. b) De concesión, indicando, en su

caso, las prescripciones o medidas correctoras de carácter puntual que la actuación deberá cumplir para ajustarse a la ordenación urbanística y legislación sectorial aplicables”.

Segundo.- Por todo ello, procede conceder la licencia solicitada, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente:

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7587 de 3 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Conceder a ERANOVUM E-MOBILITY, S.L., licencia de actividad con obra para puntos de recarga de vehículos eléctricos e instalación de enlace de baja tensión para su alimentación en la calle Jazmín núm. 6 (Centro Comercial La Marazuela), con las siguientes condiciones:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


Previo al inicio de la actividad, una vez ejecutadas las obras, deberá de acompañar la siguiente documentación:

a) Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumplimentado por el titular de la licencia o persona física o jurídica.

b) Certificado del técnico competente, donde se haga constar que todas las instalaciones se han realizado bajo su dirección, ajustándose a la licencia urbanística y a la normativa que le sea de aplicación.

c) Plan de revisiones periódicas a realizar por la entidad competente designada por el titular de la actividad para los equipos de protección de incendios, ajustado a lo exigido en las condiciones de mantenimiento y uso por la normativa específica de aplicación.

d) Certificado de las instalaciones que por la legislación vigente deban ser diligenciadas por el órgano competente de la Comunidad de Madrid (boletín eléctrico, etc.).

2º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado.Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 31 de 141


	Concesión de licencia de obra mayor y actividad para la construcción de una nave de acople, sita en la calle Paseo Tren Talgo, núm. 2, de Las Rozas de Madrid, según proyecto técnico básico y de ejecución redactado por el arquitecto colegiado número 10.981 en el COAM. Expte. 2378/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 23 de enero de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-1752, D. Alvaro Segura Echainz, en representación Patentes Talgo, S.L., solicitó licencia de obra mayor y actividad para la construcción de una nave de acoples en paseo Tren Talgo, nº 2, de Las Rozas de Madrid.

A la solicitud se acompaña proyecto técnico básico de obras de edificación redactado por el Arquitecto D. A.H.C., colegiado nº 10.981 en el COAM, que cuenta con un presupuesto de 161.429,09 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud).

Segundo.- Con fecha 3 de junio de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-15249, el interesado aporta documentación complementaria para su incorporación al expediente.

Tercero.- Analizado el contenido del expediente y proyecto presentado, se emite informe por el arquitecto técnico municipal, D. Antonio Peñalver, de fecha 3 de junio de 2025, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias que es debidamente notificado al interesado.

Cuarto.- El 13 de junio de 2025, con número de registro de entrada 2025-E-RE-16527, el interesado, en respuesta al requerimiento del técnico municipal de Urbanismo, presenta nueva documentación complementaria al expediente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Quinto.- Con fecha 3 de julio de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-18985, el interesado presenta nueva documentación para su incorporación al expediente.

Sexto.- Con fecha 18 de septiembre de 2025, se emite informe por el ingeniero técnico industrial municipal, D. José Luis González, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias que es debidamente notificado al interesado.

Séptimo.- El requerimiento es contestado por medio de escrito presentado el 7 de octubre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-27283, acompañando diversa documentación.

Octavo.- Tras ser analízalo por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto técnico presentado y el cumplimiento con le legalidad urbanística aplicable, se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Arquitecto Técnico municipal, D. Antonio Peñalver, de fecha 16 de julio de 2025.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez, de fecha 31 de marzo de 2025.

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 27 de enero de 2025.

· Por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Jose Luis González, de fecha 20 de noviembre de 2025. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

La Legislación aplicable viene determinada por:

- Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

- El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid, dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

2º.- El objeto de la licencia es la construcción de nave de acoples con una superficie de 457,20 m² construidos de forma trapezoidal, en paseo Tren Talgo, nº 2, de Las Rozas de Madrid que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley del Suelo de Madrid en relación con el artículo 3.5.13 de las Normas Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid, deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable con propuesta de resolución emitido por el Técnico de Administración General, de fecha veinticuatro de noviembre mil veinticinco.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7586 de 3 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder, D. Alvaro Segura Echainz, en representación Patentes Talgo, S.L., licencia de obra mayor y actividad para la construcción de una nave de acoples en Paseo Tren Talgo nº 2. Las Rozas de Madrid, (Referencia Catastral 5178101VK2857N0001AS), según proyecto técnico redactado por D. A.H.C., Arquitecto 10.981 COAM, que cuenta con un presupuesto de 161.429,09 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud), que se tramita con número de expediente 2378/2025.Cód. Validación: 
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SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

Condiciones servicio de licencias:

· Para el inicio de las obras una vez obtenida la licencia conforme a un proyecto básico, será suficiente con la presentación por el interesado de la declaración responsable en la que se manifieste que el proyecto de ejecución desarrolla al básico y no introduce modificaciones sustanciales que supongan la realización de un proyecto diferente al inicialmente autorizado

· El vallado de la obra deberá afectar la mínima superficie de la vía pública, y producirá el menor impacto sobre el tráfico diario normal de vehículos y personas.

· Los accesos de vehículos a la obra se producirán por el paseo del Tren Talgo respetando la circulación de terceros, vehículos y de peatones, ajenos a la obra que puedan encontrarse en cualquier punto de su entorno.

· Durante la ejecución de las obras se velará por el estricto cumplimiento de las áreas de movimiento, rasantes y relación de colindancia entre parcelas, respetando la relación entre la topografía del terreno y los viales.

· Deberá procurarse la adecuada protección de la vía pública tomando las correspondientes medidas de seguridad, señalización y limpieza, con objeto de evitar perjuicios a terceros.

· Con carácter previo a la utilización de las edificaciones deberá presentar Declaración Responsable de Primera Ocupación y Funcionamiento que deberá solicitar acompañada de toda la documentación necesaria.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Junto a la Declaración Responsable de Primera Ocupación o, en su defecto, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización de las obras que refleje el Certificado Final de Obra, debe presentar el modelo de Declaración 900D de nueva construcción, ampliación, reforma o rehabilitación de bienes inmuebles, sellado por la Delegación de Hacienda o por las oficinas municipales del I.B.I. Orden Ministerial HAC/1293/2018, de 19 de noviembre.

· El acabado exterior de la edificación tenderá a aminorar el impacto visual de las mismas en el entorno, debiendo emplearse tonalidades acordes con el entorno en que se ubican y tratamientos adecuados, tendentes a evitar brillos o reflejos.

Condiciones servicio de obras públicas.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdfCód. Validación: 
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Condiciones servicio de industrias

Junto a la declaración responsable de primera ocupación que en su día se presente, una vez ejecutadas las obras, deberá de acompañar la siguiente documentación:

a) Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumplimentado por el titular de la licencia o persona física o jurídica.

b) Certificado del técnico competente, donde se haga constar que todas las instalaciones de la actividad se han realizado bajo su dirección, ajustándose a la licencia de actividad y a la normativa que le sea de aplicación, haciendo referencia a lo dispuesto en el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad contra Incendios en Establecimientos Industriales.

c) Plan de revisiones periódicas a realizar por la entidad competente designada por el titular de la actividad para los equipos de protección de incendios, ajustado a lo exigido en las condiciones de mantenimiento y uso por la normativa específica de aplicación.

d) Certificado de inscripción en el registro de instalaciones de prevención contra incendios de la Comunidad de Madrid debidamente sellado por la entidad de control autorizada (E.I.C.I.).

e) Certificado de aplicación del material ignífugo instalado para realizar la franja perimetral requerida en cumplimiento del art.5.4 del Anexo II del R.D. 2267/2004, Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los Establecimientos Industriales.

f) Inscripción en el Registro Industrial de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid.

g) Certificado de las instalaciones que por la legislación vigente deban ser diligenciadas por el órgano competente de la Comunidad de Madrid (boletín eléctrico, puente grúa, etc…).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Avales.

La efectividad de la licencia debe quedar condicionada a la presentación, por parte del promotor, de un aval o fianza por importe de novecientos cuarenta y ocho euros (948 €), para garantizar la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición; tal y como establece el artículo 35 de la Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental y la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.

En este sentido se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente, a través de certificado de gestor autorizado de acuerdo con los modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2726
/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.Cód. Validación: 
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	Estimación de alegaciones relativo al trámite de audiencia previo a la orden de demolición de estructura de cerramiento de terraza, Barley Wine, S.L., (4597/2024), sita en la calle Belgrado, núm. 16 (Local La Enmienda), de Las Rozas de Madrid. Expte. 21187/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 9 de junio de 2025, la Policía Local emitió informe en el que se constata la existencia de una estructura de cerramiento utilizada como terraza en el establecimiento comercial “La Enmienda 21”, ubicado en el emplazamiento indicado. Se acompañan fotografías acreditativas. Dicho emplazamiento es la dotación de plazas de aparcamiento del local, por lo que se está utilizando una plaza de aparcamiento para instalar una terraza.

Segundo.- En el expediente 4597/2025 consta la Resolución 2025/3982, de 4 de julio, por la que se ordena el precinto de la terraza por incumplimiento reiterado de la orden de cese de actividad firme en vía administrativa y la inexistencia de título habilitante urbanístico, conforme al artículo 6.2 de la Ordenanza Reguladora de la Instalación de Terrazas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

Tercero.- Tras consulta de los archivos municipales, no consta que se haya solicitado o tramitado licencia alguna para dicha instalación, por lo que la Junta de Gobierno local emitió Trámite de Audiencia previo a la Orden de demolición.

Cuarto.- Dentro del plazo conferido, la interesada ha formulado un escrito de alegaciones con fecha 11 de noviembre de 2025.

En dichas alegaciones se invocó:

1. Caducidad de la acción de restablecimiento, aportando pruebas de que el cerramiento estaba finalizado el 26 de junio de 2020.
2. Defecto procedimental esencial consistente en la omisión del trámite de legalización.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3. Solicitud de vista del expediente de licencia de obra nueva y primera ocupación.

Examinada la documentación aportada por el interesado y lo actuado en el expediente, se constata que existen indicios y pruebas suficientes de que las obras estaban completamente terminadas en junio de 2020. Se constata igualmente que el Ayuntamiento no ha ofrecido el trámite de legalización, sin embargo, al ser obras manifiestamente ilegalizables, la jurisprudencia permite por economía procesal prescindir de dicho trámite.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Sobre la carga de la prueba y el “dies a quo”: La jurisprudencia del Tribunal Supremo (STS 07/11/1988, 05/06/1991, entre otras) establece que corresponde al administrado acreditar la fecha de terminación de las obras, pues quien voluntariamente ejecuta obras sin título habilitante genera una situación de clandestinidad sobre la que no puede obtener ventaja (art. 11.1 LOPJ). La prueba debe valorarse en su conjunto, conforme a criterios de racionalidad y buena fe procesal.

La documentación aportada (ortofotos, fotografías y facturas) acreditan suficientemente que el cerramiento existía y estaba dispuesto para servir al uso previsto en junio de 2020.

Tal y como establece el Tribunal Supremo, resulta de todo punto necesario que el particular infractor y no la Administración tenga que acreditar que desde la terminación de las obras hasta que se dicta la orden de legalización han transcurrido un plazo superior a cuatro años. La carga de la prueba en el supuesto litigioso la soporta no la Administración sino el administrado que voluntariamente se ha colocado en una situación de clandestinidad en la realización de unas obras o instalaciones y que por tanto ha creado la dificultad para el conocimiento del ‘‘dies a quo” y el principio de la buena fe, plenamente operante en el campo procesal, artículo 11.1, Ley Orgánica del Poder Judicial (RCL 1985Cód. Validación: 
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/1578, 2635), impide que el que crea una situación de ilegalidad pueda obtener ventaja de las dificultades probatorias originadas por esa ilegalidad, sin que aquí pueda hablarse en absoluto de la presunción de inocencia aplicable en el ámbito del derecho sancionador administrativo, al no tratarse la actividad enjuiciada de una medida sancionadora sino de restauración de la legalidad urbanística alterada.

Es doctrina y jurisprudencia pacifica, que las pruebas se valorarán en su conjunto, es decir, que no se apreciará una sola prueba para entender probada la fecha de unas obras, sea la prueba que sea, sino que la formación del criterio del órgano administrativo o jurisdiccional se hará mediante la consideración y valoración de todas las pruebas que obren en el expediente.

Segundo.- Caducidad de la acción de restablecimiento de la legalidad urbanística.

El artículo 195 de la Ley 9/2001 (en la redacción aplicable al momento de la ejecución de la obra) establece un plazo de cuatro años desde la total terminación de las obras para el ejercicio de la acción municipal de restablecimiento.

La doctrina jurisprudencial del TSJ de Madrid es concluyente, entre otras

Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 28, de fecha 28/09/2021. Sentencia del TSJ Madrid nº 410/2022, de 28 de junio, que confirma la anterior.
Ambas resoluciones señalan que:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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1. El plazo de caducidad se aplica a obras, no a actividades continuadas.
2. La caducidad impide ordenar la demolición o cualquier medida de restitución.
3. Las obras no quedan legalizadas, sino sujetas al régimen de “situación análoga a fuera de ordenación”,
4. La visibilidad desde la vía pública no afecta al cómputo del plazo.
5. El “dies a quo” se fija cuando la obra está dispuesta para servir al uso, sin necesidad de trabajo material posterior.

Tercero.- Sobre el trámite de legalización.

La omisión del trámite de legalización previsto en el artículo 195.3 de la Ley 9/2001 deviene irrelevante una vez consumada la caducidad de la acción restauradora, puesto que la Administración ya no puede legalizar, requerir legalización ni demoler. No obstante lo anterior, la jurisprudencia del Tribunal Supremo y del TSJ de Madrid (Sentencia TSJ Madrid, 07/10/2011, JUR 2011/43393; STS 23
/11/1999, entre otras) ha declarado que cuando la ilegalidad de la obra es patente, no procede abrir trámite de legalización, pudiendo acordarse directamente su demolición con la previa audiencia del interesado.

Cuarto.- Régimen aplicable a las obras caducadas.

Con arreglo al Régimen de intervención municipal en actuaciones urbanísticas en situación análoga al fuera de ordenación son de aplicación los artículos 26 y siguientes de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas, por Acuerdo del Pleno de fecha 31 de julio de 2023.Cód. Validación: 
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El transcurso del plazo legal para el ejercicio de la acción de restablecimiento de la legalidad urbanística impide a la Administración ordenar la demolición de las obras ejecutadas sin título habilitante, pero no comporta su legalización ni su equiparación a las edificaciones ajustadas al planeamiento.

Conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo y del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, las obras ilegales consolidadas por caducidad de la acción de restablecimiento se sitúan en una posición de “persistencia tolerada”, en la que el propietario únicamente ostenta la facultad de mantener la situación creada, oponiéndose a cualquier intento de demolición o privación del uso de hecho, siempre que dicho uso sea compatible con la ordenación urbanística vigente.

Este régimen, construido jurisprudencialmente, resulta análogo al propio de las edificaciones en situación de fuera de ordenación derivadas de un cambio de planeamiento, pero se diferencia de éstas en su origen, pues en el presente caso la disconformidad con el planeamiento es originaria y no sobrevenida.

Las obras de conservación y mera reparación que resulten imprescindibles para garantizar las condiciones de seguridad, salubridad y ornato podrán autorizarse, mientras que deberán rechazarse las actuaciones de ampliación, modernización o reestructuración que supongan prolongar o agravar la situación de ilegalidad.

Quinto.- Control administrativo durante el ejercicio de la actividad y medidas de seguridad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Incluso cuando las obras hayan quedado consolidadas por caducidad de la acción de restablecimiento, ello no impide que la actividad desarrollada sobre esas instalaciones permanezca sujeta al control administrativo durante su ejercicio.

Conforme al artículo 29.3 y 29.4 de la Ordenanza Municipal reguladora de la Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas (Acuerdo Pleno 31/07/2023), las edificaciones en situación análoga a fuera de ordenación dispone que podrán concederse licencia de instalación de actividades con carácter provisional vinculado a la vida útil del edificio, construcción o instalación para aquellas actividades que pertenezcan a usos, clases y categorías que sean admitidos por el planeamiento vigente, siempre que las obras para la adecuación de la actividad estén dentro de las permisibles para esta situación jurídica y se cumplan las condiciones de seguridad, salubridad, accesibilidad, de eficiencia energética y medioambientales que estén establecidas reglamentariamente.

En el documento del título habilitante que autorice la actividad o instalación que no pueden realizar ampliaciones ni modificaciones sustanciales, pero deberán garantizar en todo momento las condiciones de seguridad y uso.

En consecuencia, aun cuando no proceda ordenar la demolición de la estructura por haber quedado consolidada, sí corresponde valorar si la instalación afecta a alguno de los elementos esenciales de seguridad del establecimiento, en particular:Cód. Validación: 
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· Las condiciones de evacuación previstas en el CTE DB SI.
· La existencia y funcionalidad de las salidas de emergencia.
· La no obstaculización de recorridos de evacuación, áreas de paso obligatorio o accesos para emergencias.
- El cumplimiento de la dotación mínima de plazas de aparcamiento.

Si del análisis técnico se concluye que el cerramiento o su utilización como terraza compromete gravemente las condiciones de seguridad exigibles, de personas y bienes o para la salubridad pública, procede acordar, al amparo de los artículos 193 de la Ley 9/2001, así como del artículo 27 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, de la Comunidad de Madrid, la clausura del local.

Sexto.- Competencia. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para acordar la terminación del procedimiento, conforme a los artículos 195 y 194.2 de la Ley 9/2001 y los artículos 121 y 127 de la LRBRL.

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido por el Director General de la Asesoría Jurídica, de fecha nueve de diciembre de dos mil veinticinco.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7776 de 9 de diciembre de 2025,

Resolución:

Primero.- Admitir a trámite el escrito de alegaciones y la documentación aportada, presentados por
D. PEDRO PABLO FERNÁNDEZ GRAU, en nombre y representación de Barley Wine, S.L., en fecha 11 de noviembre de 2025 , mediante instancia con nº de Registro General de Entrada, 3037697 y estimar las mismas declarando acreditada la caducidad de la acción de restablecimiento de la legalidad urbanística al haber transcurrido más de cuatro años desde la total terminación de las obras, procediendo a la terminación y archivo del expediente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


Se le advierte expresamente que la caducidad de la acción de restablecimiento de la legalidad afecta en exclusiva a las obras objeto del presente expediente, por lo que la orden de cese de actividad y posterior precinto de la actividad en la terraza sigue vigente a todos los efectos.

Segundo.- La caducidad de la acción de restablecimiento de la legalidad, tal y como se ha expuesto, no implica que las obras ejecutadas se conviertan en legalizadas, si no que se encuentran en una situación análoga al fuera de ordenación, con las limitaciones que ello conlleva.

Por lo tanto, mediante el presente acto se procede a declarar en situación análoga al fuera de ordenación, las obras objeto del presente expediente por haber sido ejecutadas sin la habilitación legal necesaria y por haber transcurrido en exceso el plazo de cuatro años que la legislación autonómica posibilita a los Ayuntamientos para que requieran su legalización.

Tercero.- Solicitar al Registro de la Propiedad de Las Rozas de Madrid nº 1/2, la práctica de la inscripción Registral según lo previsto en el artículo 63.3 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística y artículo 65.1.a) del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en la finca sita en la calle Belgrado, nº 16, Ref. catastral:4444707VK2844S0015UX, una vez trascurrido el plazo de audiencia de 10 días otorgando según el artículo 82 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, tratándose de acto definitivo y una vez sea firme en vía administrativa, conforme a la certificación administrativa que se acompañe.Cód. Validación: 
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Los datos relativos al número, tomo, libro, folio y alta, le serán remitidos a dicho Registro una vez que el presente acto sea firme en vía administrativa.

Cuarto.- Requerir a la Concejalía de Urbanismo que emita informe, a través de técnico competente para ello, en el que justifique que la actual configuración del local, con la estructura de cerramiento de terraza existente unida al mismo, continúa cumpliendo, entre otros, los siguientes requisitos:

· Dotación mínima de plazas de aparcamiento.
· Las condiciones de evacuación previstas en el CTE DB SI, recogidas en el actual título habilitante.
· La existencia y funcionalidad de las salidas de emergencia, recogidas en el actual título habilitante.
· La no obstaculización de recorridos de evacuación, áreas de paso obligatorio o accesos para emergencias.

Teniendo en cuenta que las anteriores condiciones afectan a la acreditación del cumplimiento de requisitos que afectan a la seguridad de personas y bienes, deberá emitirse a la mayor brevedad el correspondiente informe.

Quinto.- Dar conocimiento de la presente Resolución en la próxima sesión plenaria ordinaria que se celebre en este Ayuntamiento (artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


	Desestimación de recurso de reposición interpuesto Wikidu Marketing y Publicidad, S.L., contra la resolución que declara la ineficacia de la declaración responsable de funcionamiento (LEPAR), para bar con juegos recreativos tiro con hacha, sita en la calle Londres, núm. 31 A, de Las Rozas de Madrid. Expte. 4980/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable de funcionamiento para bar con juegos recreativos tiro con hacha en la calle Londres, 31A, presentada por D.ª Sandra Melero Velázquez, en representación de Wikidu Marketing y Publicidad, S.L., con fecha 18 de enero de 2024 y Registro General de Entrada nº 2024-E-RE-1408

2º.- Con fecha 25 de marzo de 2024, fue emitido informe por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Ángel González Sánchez, en el que se ponía de manifiesto que procedía requerir al interesado para que aportara “acto de conformidad de la declaración responsable tramitada según exp. 25/2023-05 (G-2470/2024), y que a fecha de hoy se encuentra en tramitación”. Consta practicado requerimiento con fecha 1 de abril de 2024, recibido el día 2 de abril de 2024 por el interesado.

3º.- Consta en el expediente que con fecha 11 de febrero de 2025 ha sido recibido escrito de la Delegación del Gobierno en Madrid en el que se indica que “las hachas no se encuentran contempladas como armas en el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, y su posterior modificación 726/2020, de 29 de enero, del actual Reglamento de Armas. Por otro lado, al consultar sobre los locales de este tipo ya existentes en Madrid (dos establecimientos para la actividad de tiro con hacha), la Policía Municipal nos hace saber que se les requirió por el Ayuntamiento la presentación de una declaración Responsable para la actividad recreativo-deportiva de tiro de hacha, realizándose posteriormente una comprobación formal de la misma, así como una comprobación material, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24, en relación con el 19, de la Ordenanza para la Apertura de Actividades Económicas en la Ciudad de Madrid, aprobada por Acuerdo del Pleno de 28 de febrero de 2014 (BOCM núm. 67, de 20 de marzo de 2014), acreditándose que la actividad se adecúa a la documentación presentada y se ejerce de conformidad con lo establecido en la normativa de aplicación. La actividad se encuentra regulada por el Decreto 184/1998, de 22 de octubre, Anexo I, II. Actividades Recreativas: Práctica de deportes en sus diversas categorías”.Cód. Validación: 
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4º.- Informe favorable ambiental, emitido con fecha 20 de junio de 2025 por el Técnico de Medio Ambiente D. Miguel Ángel Sánchez Mora.

5º.- Informe favorable técnico-sanitario emitido con fecha 4 de marzo de 2024 por el Técnico de Sanidad, D. Javier Gavela García.

6º.- Informe desfavorable emitido con fecha 1 de julio de 2025 por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Ángel Sánchez González, en el que se pone de manifiesto que “con fecha 20 de junio de 2025 se ha girado vista de inspección al establecimiento, comprobándose que:

· El establecimiento no se ajusta a la documentación obrante en el expediente 2470/2024 de declaración responsable de instalación, en cuanto a:

a. Falta separación entre lavabo e inodoro en aseo.

b. Falta separación física entre zona de tiro y zona de bar.

c. Modificación distribución interior (acceso desde barra a oficio).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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d. Ancho de pasillos”.

7º.- Con esa misma fecha 1 de julio de 2025 se notifica trámite de audiencia previa a la declaración de ineficacia, siendo recibida la notificación del citado trámite por el interesado con fecha 2 de julio de 2025.

8º.- Durante el trámite de audiencia el interesado ha aportado nueva documentación que es objeto de informe desfavorable, emitido el día 15 de octubre de 2025 por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Ángel Sánchez González, en el que se pone de manifiesto que “para la comprobación de la puesta en funcionamiento de la actuación, entre otros aspectos, se comprueba la correspondencia entre el proyecto aprobado en la fase de implantación (exp. 2470/2024) y la realidad, no pudiendo en este procedimiento de funcionamiento modificar de forma sustancial lo establecido en el procedimiento de implantación (como en este caso, que modifica la separación física entre la zona de tiro con hachas y la zona de bar, que se estableció como condición fundamental para la conformidad técnica del proyecto de implantación de la actividad (exp. 2470/2024)”.

9º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2025, previo informe jurídico favorable, por el que se declara la ineficacia de la declaración responsable presentada motivada en que, para la comprobación de la puesta en funcionamiento de la actuación, entre otros aspectos, se comprueba la correspondencia entre el proyecto aprobado en la fase de implantación (exp. 2470/2024) y la realidad, no pudiendo en este procedimiento de funcionamiento modificar de forma sustancial lo establecido en el procedimiento de implantación [como en este caso, que modifica la separación física entre la zona de tiro con hachas y la zona de bar, que se estableció como condición fundamental para la conformidad técnica del proyecto de implantación de la actividad (exp. 2470/2024)].Cód. Validación: 
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10º.- Dicho acuerdo es recibido por el interesado con fecha 3 de noviembre de 2025 interponiendo, con fecha 17 de noviembre de 2025, recurso de reposición contra el mismo.

Legislación aplicable:

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL)

- Artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- El acuerdo objeto de recurso fue recibido por el interesado con fecha 3 de noviembre de 2025, y el recurso de reposición ha sido interpuesto con fecha 17 de noviembre de 2025. Por tanto, dentro del plazo de 1 mes a contar desde el siguiente día al de notificación de la resolución recurrida, y ha sido interpuesto por el interesado, es decir, dispone de legitimación activa para la citada interposición.

Segundo.- El recurso de fundamenta en:

1- La separación física de espacio de tiro y bar no consta en ningún reglamento o normativa dado que las hachas no son consideradas armas, y se asemeja a lo que pueden ser otras actividades de lanzamiento de objetos (máquinas de dardos, pistas de bolos, etc.).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2- La modificación del espacio de tiro se realiza sobre el registro inicial de planos, y no sobre el plano aportado posteriormente, que se ha demostrado erróneo.

3- La separación entre lavabo e inodoro en aseos ha sido ejecutada.

4- La modificación del acceso desde la barra al oficio se debe a la existencia de una puerta desde el almacén que no se había reflejado en los planos, pero que existía como se demuestra en las fotos presentadas, junto con el plano que se ha demostrado erróneo.

5- Los anchos de pasillo en la zona de tiro se han adaptado para cumplir no solo con los requisitos del requerimiento del ayuntamiento, sino también con la accesibilidad de personas de movilidad reducida, sobre el plano inicial, ya que como demuestran las fotos presentadas, la realidad de la actividad no consistía en la distribución que mostraba el plano que se ha demostrado erróneo.

Dicho recurso no puede prosperar toda vez que la declaración de ineficacia se fundamenta en que no coincide lo ejecutado con la declaración responsable de actividad con obras presentada inicialmente, tal y como se indica en el informe técnico de fecha 25 de octubre de 2025, “para la comprobación de la puesta en funcionamiento de la actuación, entre otros aspectos, se comprueba la correspondencia entre el proyecto aprobado en la fase de implantación (exp. 2470/2024) y la realidad, no pudiendo en este procedimiento de funcionamiento modificar de forma sustancial lo establecido en el procedimiento de implantación (como en este caso, que modifica la separación física entre la zona de tiro con hachas y la zona de bar, que se estableció como condición fundamental para la conformidad técnica del proyecto de implantación de la actividad (exp. 2470Cód. Validación: 
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/2024), no pudiendo asemejarse, en ningún caso, un hacha con un dardo o un bolo”.

Por tanto, procede la desestimación del recurso de reposición presentado y el mantenimiento íntegro del acuerdo recurrido.

Tercero.- Por todo ello, informo favorablemente que por la Junta de Gobierno Local se dicte la siguiente resolución.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7751 de 9 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Admitir a trámite el recurso de reposición interpuesto.

2º.- Desestimar, íntegramente, el recurso de reposición interpuesto Wikidu Marketing y Publicidad, S.
L., contra el acuerdo que declaró ineficaz la declaración responsable de funcionamiento presentada,

toda vez que ha sido modificado el proyecto que sirvió de base para la declaración de conformidad de la declaración responsable de actividad y obras.

3º.- Mantener, por tanto, el cese de la actividad pretendida para el caso de que la misma se venga desarrollando en la actualidad y advertir expresamente que no se podrá ejercer la o misma, al no contar con el título habilitante necesario. En el caso de que no cese el ejercicio de dicha actividad, dictar resolución de precinto de la misma.

4º.- Dar traslado de la presente resolución a la Policía Local para que, una vez notificada a la interesada, informe al Servicio de Disciplina Urbanística sobre su cumplimiento efectivo por parte de esta última, a los efectos oportunos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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5º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Desestimar la solicitud de suspensión de la Orden de demolición dictada, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de marzo de 2025 y 31 de octubre de 2025, al no concurrir los requisitos legales para la suspensión en vía administrativa. Expte. 2488/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Consta en el expediente la existencia de obras ejecutadas sin título habilitante en la vivienda sita en la calle ********************.

Segundo.- Dichas obras fueron declaradas no legalizables, al encontrarse fuera de ordenación y vulnerar retranqueos mínimos.

Tercero.- La Junta de Gobierno Local acordó ordenar la demolición bajo apercibimiento de ejecución subsidiaria.

Cuarto.- El recurso de reposición interpuesto fue desestimado y ha adquirido firmeza en vía administrativa.Cód. Validación: 
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Quinto.- El interesado con fecha 28 de noviembre de 2025, ha presentado escrito comunicando la futura interposición de recurso contencioso y solicitando la suspensión por dicha causa.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- La mera interposición o intención de interponer recurso contencioso administrativo no suspende la ejecución del acto impugnado. La ejecutividad de los actos administrativos constituye la regla general en virtud del artículo 98 de la Ley 39/2015. La suspensión solo procede cuando la acuerda el órgano judicial competente tras solicitud motivada del interesado.

SEGUNDO.- Ejecutividad del acto administrativo: El artículo 98 de la Ley 39/2015 establece la ejecutividad inmediata de los actos administrativos salvo previsión normativa en contrario.


TERCERO.-

Falta de efecto suspensivo:

El artículo 117.1 de la Ley 39/2015 indica que los

recursos administrativos no suspenden actos, y la jurisprudencia del Tribunal Supremo ha reiterado que tampoco lo hace la mera interposición de un contencioso.

CUARTO.- Competencia para la suspensión: Conforme a los artículos 129 y 130 de la LJCA, únicamente el órgano jurisdiccional puede acordar la suspensión cautelar, previa solicitud razonada.

QUINTO.- Jurisprudencia: La doctrina del TS establece que en materia de disciplina urbanística la suspensión es excepcional dada la prevalencia del interés público en el restablecimiento de la legalidad (STS 23/06/2015, STS 25/06/2001).

SEXTO.- Prevalencia del interés general: La demolición de obras ilegales responde a la obligación municipal de defensa del orden urbanístico, interés público prioritario.

SÉPTIMO.- Competencia. Conforme a los artículos 21, 123 y 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con los artículos 194 y siguientes de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, la competencia para resolver el presente recurso corresponde a la Junta de Gobierno Local, al tratarse de un municipio de gran población y de un acto dictado en materia de disciplina urbanística.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido por el TAE de Disciplina Urbanística, de fecha tres de diciembre de dos mil veinticinco.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7782 de 10 de diciembre de 2025,

Resolución:

Primero.- Desestimar la solicitud de suspensión de la Orden de demolición dictada formulada por D. V.N.C., contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de marzo de 2025 y 31 de octubre de 2025, al no concurrir los requisitos legales para la suspensión en vía administrativa. El interesado deberá, en su caso, solicitarla al órgano judicial. Hasta que éste resuelva, la Administración debe continuar el procedimiento y garantizar el cumplimiento de la orden, incluyendo la eventual ejecución subsidiaria.

Segundo.- Continuar las actuaciones preliminares llevadas a cabo, tendentes a la ejecución subsidiaria como consecuencia del incumplimiento de la Orden de demolición.

Tercero.- Comunicar a los Servicios Técnicos Municipales que procedan a preparar todas las actuaciones preliminares necesarias para la ejecución subsidiaria, incluyendo valoración técnica, presupuesto, designación de empresa ejecutora y planificación de medios.Cód. Validación: 
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Cuarto.- Notificar al interesado que la suspensión solo puede ser acordada por el órgano judicial, debiendo solicitarla ante él si lo estima oportuno.

Quinto.- Dar conocimiento de la presente resolución en la próxima sesión plenaria ordinaria que se celebre en este Ayuntamiento (artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales).

	Desestimar la solicitud formulada por la Junta de Compensación UE I-3 San Roque, para la simultaneidad de las obras de Urbanización y las obras de edificación de las parcelas resultantes en la Unidad de Ejecución “UE-I.3. Avenida del Polideportivo-Camino Pocito de San Roque”, Las Rozas de Madrid. Expte. 1258/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento




Hechos y fundamentos de derecho:

Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido de los informes obrantes al mismo emitidos por el Ingeniero de Caminos Municipal de fecha 07/11/2025 y por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 01/12/2025, ambos de contenido favorable.

Titular/Interesado: JUNTA DE COMPENSACION UE I-3 SAN ROQUE.

Representante: D.ª ELENA CASTRO MENAN (administration@aq-acentor.com)

Emplazamiento: UNIDAD DE EJECUCIÓN U.E. I-3ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


Asunto: SIMULTANEIDAD OBRAS DE EDIFICACION Y URBANIZACION en la U.E I-3 “AVENIDA DEL POLIDEPORTIVO-CAMINO POCITO DE SAN ROQUE” DEL VIGENTE PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE LAS ROZAS DE MADRID.

LA LEY 285/2012

En relación con el expediente con referencia 1258/2024, que se tramita para la autorización de la simultaneidad de las obras urbanización y edificación, se emite el siguiente INFORME, que consta de los siguientes

ANTECEDENTES:

Primero.- La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 5 de julio de 2024, acordó:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Refundido del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Ejecución de la U.E I-3 “Avenida del Polideportivo-Camino Pocito de San Roque” del vigente Plan General de Ordenación Urbana de las Rozas de Madrid, promovido por la Junta de Compensación, redactado por D. F.G.G., Ingeniero de Caminos, colegiado con el número 16.867.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 45 de 141


SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en la web municipal.

TERCERO.- Notifíquese el presente acto a la Junta de Compensación de la U.E I-3 “Avenida del Polideportivo-Camino Pocito de San Roque” promotora del Proyecto de Urbanización.

Con fecha 3 de febrero de 2025 se firma el Acta de Comprobación de Replanteo, dando comienzo las obras de urbanización de la U.E. I-3.

Segundo.- Con fecha 31 de octubre de 2025, número de registro de entrada nº 2025-E-RE-31514, D.ª ELENA CASTRO MENAN, actuando en representación de la JUNTA DE COMPENSACION UE I-3 SAN ROQUE, solicita autorización para la simultaneidad de las obras de Urbanización y las obras de edificación de las parcelas resultantes en la Unidad de Ejecución “UE-I.3 AVENIDA DEL POLIDEPORTIVO-CAMINO POCITO DE SAN ROQUE”, Las Rozas de Madrid.

A la solicitud acompaña la siguiente documentación:

· Solicitud formulada por parte de la Junta de Compensación de la U.E. I-3.


· Compromisos de la Junta de Compensación:
· De ejecución coordinada.

· De Finalización de la Urbanización.

· De Licencias, Contratos y Ocupación.

· De Garantías Económicas.

· Certificado del secretario de la Junta relativo a los acuerdos adoptados en la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 2 de octubre de 2025, referentes a la aprobación de la normativa reguladora de la ejecución simultánea de las obras de urbanización y edificación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Borrador de las Normas de simultaneidad de las obras de Urbanización del Sector y las obras de edificación durante la ejecución de las obras de urbanización.


A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes FUNDAMENTOS JURÍDICOS.
I.- La solicitud tiene por objeto que se permita la ejecución simultánea de las obras de urbanización y de edificación del ámbito de la Unidad de Ejecución “UE-I.3 AVENIDA DEL POLIDEPORTIVO-CAMINO POCITO DE SAN ROQUE”, Las Rozas de Madrid.

II.- El artículo 20.3 de la Ley 9/01 del Suelo de la Comunidad de Madrid dispone que: “Antes de la finalización de las obras de urbanización no es posible, con carácter general, la realización de otros actos edificatorios o de implantación de usos que los provisionales previstos en la letra b) del número 1 anterior. Sin embargo, podrá autorizarse la edificación vinculada a la simultánea terminación de las obras de urbanización inmediata a la parcela de que se trate, en las mismas condiciones que en el suelo urbano consolidado.”

Por otra parte, el artículo 41 del Reglamento de Gestión Urbanística que dispone que en suelo urbano los propietarios de terrenos incluidos en polígonos o unidades de actuación podrán, asimismo, solicitar licencia de edificación antes de que adquieran la condición de solar, siempre que concurran los siguientes requisitos:Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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a) Que hubiese ganado firmeza, en vía administrativa, el acto de aprobación del proyecto de reparcelación o de compensación.

b) Que por el estado de realización de las obras de urbanización la Administración considere previsible que a la terminación de la edificación la parcela de que se trate contará con todos los servicios necesarios para tener la condición de solar.

c) Que en el escrito de solicitud de licencia se comprometa a no utilizar la construcción hasta tanto no esté concluida la obra de urbanización y a establecer tal condición en las cesiones de derecho de propiedad o de uso que se lleven a efecto para todo o parte del edificio.

III.- La actuación objeto de simultaneidad se encuentra vinculada al desarrollo urbanístico que afecta al entorno de la Urbanización Duque de Ahumada, cuyas obras de urbanización conectarán con el viario municipal a través de la Avenida Nuestra Señora de Retamar, además de con la vía de

incorporación de la red viaria municipal con una de las conexiones principales de Las Rozas con la carretera M-505.

En el marco de la ejecución del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Ejecución UE-I.3 se incluye el proyecto de construcción de la primera fase de la vía de servicio en la margen derecha de la carretera M-505 (carretera del Escorial) entre los p.k 1+800 y p.k 2+140.

IV.- Obra al expediente informe desfavorable a la simultaneidad emitido por el Ingeniero Municipal de Caminos de fecha 7 de noviembre de 2025, del tenor literal siguiente:

“Este Técnico informa que las obras de urbanización del Sector UE-I3, no se encuentran en un estado suficientemente avanzado y técnicamente viable que permita la simultaneidad de las Obras de Urbanización con las obras de edificación de las parcelas resultantes en el Sector, siendo necesario realizar las siguientes actuaciones de las obras de urbanización para poder autorizar la simultaneidad solicitada:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


· Deben ejecutar las obras necesarias para permitir la conexión de este ámbito con la M-505 (primera fase de la nueva vía de servicio) con un carril de aceleración con una longitud mínima que permita la incorporación de un vehículo pesado a la citada carretera a una velocidad mínima de 60 km/h mediante un ceda el paso (cumpliendo Norma de Trazado Vigente), ya que esta conexión compromete la adecuada accesibilidad y evacuación del ámbito en condiciones óptimas de seguridad dado que el tráfico de vehículos pesados en este acceso provisional se incrementará notablemente durante la ejecución de las obras de edificación (suministros, hormigoneras, grúas, etc.) y el acceso provisional con un Stop e incorporación directa a la M-505 no reúne las condiciones de seguridad adecuadas para este tráfico.

· Debe completarse la ejecución de las redes de saneamiento de pluviales y fecales y sus conexiones a las redes generales, dado que, aunque en las normas de simultaneidad se indica la prohibición expresa del vertido de aguas pluviales y fecales desde las parcelas a la red, en realidad es imposible realizar este control una vez iniciadas todas las obras ni evitar la recogida de aguas de escorrentía desde las parcelas y en los propios viales de las obras de urbanización

Recomiendo que la capa de rodadura de los viales de la urbanización se ejecute una vez se encuentren las obras de edificación prácticamente finalizadas, con el fin de evitar deterioros prematuros derivados del tránsito de maquinaria pesada, acopios y movimientos de obra asociados a las construcciones de las parcelas. Esta medida garantizará la adecuada conservación del firme y la correcta terminación de los trabajos de urbanización.Cód. Validación: 
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Cabe indicar que, una vez sean ejecutadas las obras indicadas en las consideraciones técnicas, deberán solicitar de nuevo la simultaneidad de las obras aportando la documentación presentada en esta solicitud inicial que deberán completar con los siguientes documentos:

· Certificado del estado de avance de las obras del Proyecto de Urbanización de la U.E. I-3, suscrito por la dirección facultativa de las obras de urbanización, en el que se justifique el % de ejecución del presupuesto del Proyecto, detallando el estado de ejecución de las infraestructuras básicas de los servicios urbanos. Debe adjuntarse un anexo con un cuadro resumen de la obra ejecutada y pendiente por capítulos.

· Certificado de la Dirección Facultativa de las Obras de Urbanización en el que se manifieste que es técnicamente viable y seguro que se permita la simultaneidad de las Obras de Urbanización con las obras de edificación de las parcelas resultantes en el Sector.


· Certificado de la Dirección Facultativa de las Obras de Urbanización de la completa y correcta ejecución de las redes de saneamiento y justificación de haber presentado la solicitud del informe de idoneidad de las redes de saneamiento de pluviales y fecales del Canal de Isabel II.

· Programación Pormenorizada, Detallada y Valorada de las obras de urbanización pendientes de ejecutar.

· Estudio de tráficos dentro de la Urbanización en el que se deben indicar los itinerarios totalmente independientes del tráfico rodado y peatonal de acceso a la Urbanización Duque de Ahumada con el tráfico y posibles acopios de las obras de edificación en las parcelas del Sector.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


· Compromiso de la Junta haciéndose responsable de la autorización y seguimiento de las acometidas dentro del ámbito de las obras de urbanización, de los distintos servicios necesarios para las obras de edificación en la totalidad de las parcelas, que en ningún caso interferirán con la realización de los trabajos en las redes de la urbanización de la Junta de Compensación.

· Normas de Simultaneidad aprobadas por la Junta de Compensación para la ejecución simultánea de obras de edificación durante la ejecución de las obras de urbanización y periodo de garantía.

· En estas Normas de simultaneidad deben incluir la obligación de los promotores a que en todas las solicitudes de licencia de obras de edificación que se presenten o se hayan presentado para las parcelas resultantes de la Unidad de Ejecución UE- I-3 “AVENIDA DEL POLIDEPORTIVO-CAMINO POCITO DE SAN ROQUE” de Suelo Urbano No Consolidado del PGOU de Las Rozas de Madrid”, deban adjuntar:

ü Documentación técnica (Memoria, planos) que delimite la zona afectada por la simultaneidad especificando las zonas de acopio que no interfieran las obras de urbanización, accesos, etc.

ü COMPROMISOS EXPRESOS DE CUMPLIR:

§ Que los edificios que sean objeto de construcción no sean utilizados hasta que no estén concluidas las obras de la Urbanización Interior.Cód. Validación: 
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§ Que, a la consignación de una condición, con idéntico contenido, en cuantos negocios jurídicos se celebren con terceros e impliquen el traslado a éstos de alguna facultad de uso, disfrute o disposición sobre la edificación o parte de ella.

§ A no solicitar la ocupación de los edificios hasta que no esté realizada totalmente la Urbanización y estén en condiciones de funcionamiento los suministros de agua, energía eléctrica y redes de alcantarillado de pluviales y fecales, en cumplimiento de los previsto en el artículo 41.2 del RGU.

CONCLUSIÓN

Una vez visitadas las obras para comprobar su estado actual y analizada la documentación presentada, se propone DESESTIMAR la solicitud de simultaneidad hasta que no se realicen y comprueben la ejecución de las obras indicadas en las consideraciones técnicas en los términos señalados, a fin de garantizar la viabilidad técnica y la adecuada coordinación entre la urbanización y la edificación.”

IV.- El artículo 18 del Real Decreto legislativo 7/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, se refiere a los deberes vinculados a la

promoción de actuaciones de transformación urbanística y a las actuaciones edificatorias y, en su apartado C), establece el deber del promotor de estas actuaciones de “costear y, en su caso, ejecutar todas las obras de urbanización previstas en la actuación correspondiente, así como las infraestructuras de conexión con las redes generales de servicios y las de ampliación y reforzamiento de las existentes fuera de la actuación que ésta demande por su dimensión y características específicas.

La edificación simultánea a la urbanización es una excepcionalidad y para poder otorgar la licencia urbanística es necesario que, por el estado real de ejecución de las obras, la Administración considere previsible que, a la terminación de la edificación, la parcela de que se trate contará con todos los servicios necesarios para tener la condición de solar, circunstancias estas que, a la vista del informe del Ingeniero Municipal del Caminos, no se dan en la actualidad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


V.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo
dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

VI.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa desfavorablemente la autorización de simultaneidad de las obras de urbanización y edificación en al ámbito de la Unidad de Ejecución “UE-I.3 AVENIDA DEL POLIDEPORTIVO-CAMINO POCITO DE SAN ROQUE”, Las Rozas de Madrid.

Resolución:

Primero.- Desestimar la solicitud formulada por D.ª ELENA CASTRO MENAN, en representación de la JUNTA DE COMPENSACION UE I-3 SAN ROQUE, para la simultaneidad de las obras de Urbanización y las obras de edificación de las parcelas resultantes en la Unidad de Ejecución “UE-I.3 AVENIDA DEL POLIDEPORTIVO-CAMINO POCITO DE SAN ROQUE”, Las Rozas de Madrid, por la
razonas transcritas en el cuerpo del presente informe.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la interesada a la Junta de Compensación y al servicio de licencias con indicación de los recursos procedentes.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Béjar Iberia, S.L., en representación de Línea Directa Aseguradora, S.A., contra el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de 31 de octubre de 2025, por el que se declaraba la inadmisión a trámite de la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por los supuestos daños materiales sufridos en vehículo asegurado. Expte. 34021/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 23 de octubre de 2025, tuvo entrada en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento, escrito registrado con número de registro 2025-E-RC-15355, presentado por Béjar Iberia, S.L., actuando en representación de Línea Directa Aseguradora, S.A., aseguradora del vehículo ********, por los daños sufridos debido a: “(…) Que el día 29/10/2024, el vehículo propiedad de D.ª M.A.M.F., con matrícula *******, se encontraba debidamente estacionado en un lugar habilitado para ello en la C/ Cornisa, 7 de la

localidad de Las Rozas, cuando repentinamente un árbol cayó sobre varios vehículos ahí estacionados, causándole daños materiales. Se adjunta como documento número 3 la ficha técnica del vehículo (…)”, solicitando indemnización por importe de 578,00 €.

2º.- La Junta de Gobierno Local, celebrada en sesión ordinaria de fecha 31 de octubre de 2025, la Junta de Gobierno Local, declaró la Inadmisión a Trámite de la reclamación.

3º.- Contra el citado acuerdo, ha sido interpuesto recurso de reposición, en fecha 5 de diciembre de 2025, en el que expone:

“LINEA DIRECTA ASEGURADORA S.A., con CIF A80871031, en su nombre representación, BÉJAR IBERIA ABOGADOS, S.L., con CIF: B82548330, cuyos datos de representación ya constan en el expediente administrativo ante EL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS comparece, y como mejor proceda en derecho DICE Que, Mediante el presente escrito, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN, conforme a los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, contra la resolución de fecha 03/11/2025, dictada en el expediente 34021/2025, por la que se inadmite la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada con fecha 23/10/2025, relativa a los daños ocasionados al vehículo asegurado por la caída de un árbol localizado en la vía pública en C/ Cornisa, 7 de la localidad de Las Rozas, el día 29/10/2024.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


II. HECHOS

1. El día 29/10/2024 el vehículo de propiedad de la tomadora de la póliza, D.ª M.A.M.F., con matrícula *******, se encontraba correctamente estacionado en C/ Cornisa, 7 de la localidad de Las Rozas, cuando resultó gravemente dañado como consecuencia de la caída de un árbol dependiente del servicio de parques y jardines del Ayuntamiento de Las Rozas.

2. La resolución recurrida inadmite la reclamación alegando fuerza mayor por viento, basándose exclusivamente en capturas (“pantallazos”) de la AEMET correspondientes a estaciones meteorológicas situadas fuera del municipio.

3. Se acreditaron documentalmente los daños mediante, factura de reparación, y parte de Policía Local.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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4. La resolución no aporta dato alguno específico del viento registrado en el término municipal de Las Rozas, ni informe técnico de estado del árbol, ni acreditación de labores de mantenimiento previas.

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1. Sobre la carga de la prueba de la fuerza mayor.

El art. 32.1 de la Ley 40/2015 establece que corresponde a la Administración acreditar de forma suficiente la concurrencia de fuerza mayor.

No basta alegarla genéricamente.

2. La fuerza mayor exige prueba concreta y localizada La STS (Sala 3ª) de 18 de febrero de 2015 declara:
“La existencia de condiciones meteorológicas adversas no exonera de responsabilidad si no consta la adopción de las medidas de prevención y mantenimiento exigibles.”


Esto implica que deben concurrir dos requisitos acumulativos:

-Acontecimiento extraordinario e inevitable.

-Correcto mantenimiento previo del árbol. No basta uno solo.
3. Jurisprudencia sobre vientos y árboles

STS 30/01/1998: “Existen fenómenos naturales previsibles… que no tienen carácter de inevitabilidad para apreciar fuerza mayor.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

STSJ Madrid 10/03/2009: “No cabe extrapolar datos de estaciones meteorológicas distantes, pues la intensidad del viento presenta notable variabilidad incluso dentro de un mismo término municipal.”

STSJ Andalucía 28/10/2008: “Los temporales ordinarios de viento propios de la época o zona no constituyen fuerza mayor, aunque sean intensos.” STS (Sala 3ª) de 18 de febrero de 2015: “La existencia de condiciones meteorológicas adversas no exonera de responsabilidad si no consta la adopción de las medidas de prevención y mantenimiento exigibles.”

STS 30/01/1998: “Existen fenómenos naturales previsibles… que no tienen carácter de inevitabilidad para apreciar fuerza mayor.”

STSJ Madrid 10/03/2009: “No cabe extrapolar datos de estaciones meteorológicas distantes.”

IV. ARGUMENTACIÓN TÉCNICA SOBRE ESTACIONES METEOROLÓGICAS

1. Los datos deben corresponder a la zona exacta del siniestro

Los distintivos “pantallazos” utilizados por el Ayuntamiento NO constituyen prueba meteorológica válida, al no reflejar:Cód. Validación: 
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· Localización geográfica precisa

· Hora exacta

· Racha máxima de viento en Las Rozas

· Firma o certificación de técnico competente (AEMET) 2.Imposibilidad técnica de extrapolación
El viento es un fenómeno altamente local y dependiente de:

· Altitud

· Orografía

· Obstáculos urbanos

· Vegetación y entorno

La velocidad del viento puede variar un 10–30 % en distancias inferiores a 1 km según la Guía Técnica de AEMET para Observaciones Urbanas.

Las Rozas (732 m) no es comparable a:

· Colmenar Viejo (860 m)

· Getafe (622 m)

La diferencia en altitud y configuración urbana impide extrapolar datos. 3.Principio meteorológico aceptadoACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

Los datos válidos deben proceder de:

· Estación más próxima dentro del municipio, o

· Informe oficial firmado por AEMET Cualquier otro dato no tiene valor probatorio.
4. Falta de acreditación del mantenimiento del árbol La Administración no aporta:
· Informe fitosanitario

· Historial de podas

· Revisiones de riesgo de caída

· Registro de conservaciónCód. Validación: 
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Esto, por sí solo, impide apreciar fuerza mayor (STS 18/02/2015).

V. CONCLUSIÓN JURÍDICA

No concurre fuerza mayor por:

1. Ausencia de datos meteorológicos localizados

2. Falta de prueba documental oficial

3. Inexistencia de acreditación del mantenimiento del árbol

4. Exclusiva aportación de capturas de pantalla, insuficientes jurídicamente La jurisprudencia es constante:
viento fuerte ≠ fuerza mayor si no hay mantenimiento probado y fenómeno extraordinario acreditado.

Por todo lo expuesto,

IV. SUPLICO SOLICITO:
1. Que se admita este recurso de reposición.

2. Que se revoque la resolución recurrida.

3. Que se estime la reclamación de responsabilidad patrimonial.”

Fundamentos jurídicos:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


Primero. - El recurso de reposición está presentado en tiempo y forma, dentro del plazo de 1 mes contado a partir del siguiente día al de recepción de la notificación, por lo que procede su admisión a trámite.

Segundo. – El recurrente alega que la resolución impugnada se basa en “pantallazos” de estaciones meteorológicas ajenas al municipio y que no queda acreditado el mantenimiento del árbol. Asimismo, cita jurisprudencia existente que exige prueba concreta y localizada para apreciar fuerza mayor.

Tercero. - Las alegaciones del recurrente no desvirtúan la concurrencia de fuerza mayor alegada por esta Administración, pues queda acreditado que las estaciones oficiales de la AEMET registraron rachas de viento superiores a 90 km/h el día del siniestro, fenómeno extraordinario e imprevisible encuadrado en el artículo 32.1 de la Ley 40/2015, lo que excluye responsabilidad municipal, quedando confirmado además, mediante jurisprudencia existente (STS 26/02/1998; STS 18/12
/1995; STSJ Madrid 10/03/2009) que considera que los temporales excepcionales constituyen fuerza mayor, lo que rompe el nexo causal incluso aunque no se aporte prueba del mantenimiento del árbol ya que se trata de un daño producido por causa irresistible y ajeno al funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, por lo que no consta acreditada la relación de causalidad imputable a la Administración.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7711 de 9 de diciembre de 2025,Cód. Validación: 
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Resolución:


1º.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por

Béjar Iberia, S.L.,

actuando en

representación de Línea Directa Aseguradora, S.A., aseguradora del vehículo *******, contra la resolución dictada por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 31 de octubre de 2025, por la que se declaraba la inadmisión a trámite de la reclamación, por los motivos contenidos en el informe.

2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados con expresión de los recursos que caben contra el mismo.
Otorgamiento de autorización demanial, a D.ª B.M.C.G., de acuerdo con las bases para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público, de una superficie de 4.175 m2 de ocupación en la Calle Camilo José Cela, para los días 17 enero, 21 febrero, 21 marzo, 18 abril, 16 mayo, 20 junio, 19 septiembre, 17 octubre, 21 noviembre y 19 diciembre de 2026, para la realización del evento El Rastro de Las Rozas. Expte. 39869/2025.



	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud efectuada por D.ª B.M.D.C.G., con DNI ***2815**, del 4 de diciembre de 2025, para el desarrollo del evento El Rastro de Las Rozas en el año 2026 (tercer sábado de cada mes) constando en el expediente, entre otra, la siguiente documentación:

· Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, de fecha 30 de noviembre de 2025.

· Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con Hacienda de fecha 30 de noviembre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


· Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de 30 de noviembre de 2025.

· Memoria de la actividad a realizar, el número de puestos y croquis de la superficie a ocupar.

· Póliza de seguro de responsabilidad civil expedida de la compañía Occident vigente hasta el 1-04-2026.

· DNI de la persona física que presenta la instancia.

2º.- Informe técnico de justificación de la cesión de espacio público en la Calle Camilo José Cela, de fecha de enero de 2025, suscrito por la Directora General, D.ª Laura Moreno Cuesta, en el que, entre otros extremos, indica que:

· El desarrollo del evento tendrá lugar sobre una superficie de 4.175 m2, en Calle José Camilo Cela de Las Rozas para los días 17 enero, 21 febrero, 21 marzo,18 abril, 16 mayo, 20 junio, 19 septiembre, 17 octubre, 21 noviembre y 19 diciembre de 2026 con montaje y desmontaje el mismo día del evento.Cód. Validación: 
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· Deberá constituir fianza por importe de 500,00 €, para responder de los trabajos de limpieza y reposición del dominio público.

· Abonar la Tasa o contraprestación que, en su caso, se fije por el Ayuntamiento en aplicación de la Ordenanza Fiscal correspondiente.

3º.- Propuesta de la Concejal-Delegado de Cultura y Juventud, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 5 de diciembre de 2025, de inicio de expediente.

4º.- Bases de Autorización de Espacios de Dominio Público, para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público, aprobadas por la Junta de Gobierno Local, con fecha 30 de diciembre de 2024, durante el año 2025.

5º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 10 de diciembre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7825 de 10 de diciembre de 2025,


1º.- Admitir a trámite la solicitud formulada por D.ª B.M.D.C.G., de una superficie de 4.175 m2 de ocupación en la calle Camilo José Cela, para los días 17 enero, 21 febrero, 21 marzo, 18 abril, 16 mayo, 20 junio, 19 septiembre, 17 octubre, 21 noviembre y 19 diciembre de 2026 para la realización del evento El Rastro de Las Rozas.

2º.- Promover la concurrencia mediante anuncio a publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, por plazo de cinco días hábiles, así como en la página web municipal, siendo de cuenta y cargo del solicitante el abono de los gastos correspondientes a la publicación del citado anuncio.

3º.- El otorgamiento de la autorización se efectuará mediante la aplicación del baremo contenido en la base 8ª apartado b), en el caso de que exista más de un solicitante.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


4º.- En el caso de otorgarse la autorización demanial, se comprobará el cumplimiento en cualquier momento de las obligaciones contenidas en las bases por los empleados públicos de este Ayuntamiento, pudiendo a tal efecto inspeccionar las instalaciones, así como pedir al beneficiario toda la documentación que, relacionada con lo dispuesto en la base décima resulte pertinente. Con carácter previo al inicio de la actividad, deberá comprobarse la concurrencia del cumplimiento de las obligaciones anteriormente indicadas, en especial, la instalación eléctrica.

5º.- Igualmente, en el caso de otorgarse la autorización demanial y con carácter previo al inicio de la actividad, deberá acompañar, fianza por importe de 500,00 €, para responder de las obligaciones indicadas en la base 10ª apartado g), así como del pago del anuncio correspondiente, póliza de seguro vigente de responsabilidad civil con una cobertura mínima de 480.809,68 € (para un aforo máximo de 604 personas), para responder de las obligaciones indicadas en la base 10ª, apartado d) y el justificante de haber abonado las tasas municipales correspondientes del año 2026.

	Aprobación de las bases reguladoras y la convocatoria para la concesión de autorizaciones para la venta ambulante en el mercado situado en Las Rozas y Las Matas. Expte. 37283/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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Primero. - Propuesta de inicio de expediente suscrito con fecha 17 de noviembre de 2025, por la Concejal-Delegada de Comercio y Distrito Centro, D.ª Maria Belén Gonzalez Nieto.

Segundo. - Texto de las “Bases Reguladoras de la convocatoria para la concesión de autorizaciones para la venta ambulante en el mercado situado en Las Rozas/ Las Matas”, suscrito por el Coordinador de Seguridad, Trasportes y Movilidad, D. Antonio Ramos Martin, con fecha 24 de noviembre de 2025.

Tercero.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 28 de noviembre y 1 de diciembre de 2025, respectivamente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7451 de 2 de diciembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 3 de diciembre de 2025,
[image: ]Resolución:


Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:


1º.- Aprobar las Bases Reguladoras y la convocatoria para la concesión de autorizaciones para la venta ambulante en el mercado situado en Las Rozas y Las Matas.

2º.- Publicar la convocatoria en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid con referencia a las bases que deberán publicarse en la página web municipal y en el Portal de Transparencia.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Aprobación del convenio de colaboración entre el Centro Docente Escuela Internacional de Protocolo (Campus Internacional de Estudios Superiores, S.L.) y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, para la realización de prácticas en la fase de formación de los alumnos de los Grados D (ciclos formativos de FP) y E (cursos de especialización) de Formación Profesional. Expte. 36815/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Propuesta de aprobación del Convenio suscrita por D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, Concejal de Deportes, de 19 de noviembre de 2025.

2º.- Borrador del Convenio de colaboración entre el Centro Docente Escuela Internacional de Protocolo (Campus Internacional de Estudios Superiores, S.L.) y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, donde se indica que:

· Objeto del convenio: “desarrollo de la fase de formación en empresas u organismos equiparados de las enseñanzas de Formación Profesional, de acuerdo con las normas emitidas por la Consejería con competencias en materia de Formación Profesional de los grados D y E de la Comunidad de Madrid”

· La vigencia del convenio: “El convenio tendrá una vigencia de cuatro años. Asimismo, podrá prorrogarse por acuerdo unánime de las partes antes de la finalización de dicho plazo de vigencia por un período de cuatro años adicionales a través de adenda”.Cód. Validación: 
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· Principales obligaciones del Ayuntamiento:

a) Cumplimiento del plan de formación o programa formativo que previamente haya sido acordado con el centro docente, según los apartados contemplados en el modelo oficial establecido por la Comunidad de Madrid, y a facilitar al alumno acceso a los medios e instalaciones necesarios para su desarrollo.

b) Nombrar un responsable para la coordinación de las actividades formativas a realizar en la empresa u organismo equiparado, que garantizará la orientación y consulta del alumno.

c) realizar el seguimiento y la valoración del progreso de los alumnos, en colaboración con el profesor-tutor del centro docente.

· Financiación: De este Convenio no se derivan derechos u obligaciones de carácter económico entre las partes ni aumento del gasto público Este Convenio no implica derechos ni obligaciones de carácter económico entre las partes.


· Causas de extinción del convenio. – Las normalmente establecidas y además el incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes

· Seguimiento y Control. - Existirá una Comisión Mixta de Seguimiento constituida por dos miembros del centro docente y dos del Ayuntamiento

3º.-. Consta informe técnico del Convenio, suscrito por D. Nicolas Santafé Casanueva el 12 de noviembre de 2025.

4º.- Consta memoria sobre los extremos contenidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, suscrita por D. Nicolas Santafé Casanueva el 12 de noviembre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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5º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 2 de diciembre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7531 de 4 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Aprobar el convenio entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y el Centro Docente Escuela Internacional de Protocolo (Campus Internacional de Estudios Superiores, S.L.), Código del Centro: 28076903, para la realización de prácticas en la fase de formación de los alumnos de los Grados D (ciclos formativos de FP) y E (cursos de especialización) de Formación Profesional.

2º.- Delegar en el Concejal de Deportes, D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, la suscripción y firma del convenio.

3º.- Publicar el convenio en el Portal de Transparencia.

	Reconocimiento de deuda 5/2025. Expte. 38845/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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Por el Interventor General se ha informado de la existencia de propuestas de aprobación de reconocimiento de obligaciones de pago cuyas autorizaciones no habían sido fiscalizadas previamente (omisión de la función interventora), siendo las que se relacionan en el anexo.

Así mismo informa, en la conclusión, que:

“En virtud de lo expuesto, se informa de conformidad el expediente de referencia, toda vez que se adapta a las disposiciones legales y reglamentarias que le son de aplicación y que su falta de aprobación generaría un enriquecimiento injusto de la Administración, con la recomendación de que se recuerde a los servicios que realizaron los gastos, en particular a los que aún se encuentran elaborando los pliegos de prescripciones técnicas y las que podrían haber autorizado el gasto con un contrato menor:
[image: ]

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

1. Que tienen la obligación de adaptar sus actividades contractuales a lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público.

2. Que estas actuaciones podrían dar lugar a perjuicios patrimoniales que motivaran la necesidad de acudir a lo previsto por el Art. 36 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. Que por aplicación del Art. 28.d) de la LTBG serían tipificadas como falta muy grave.

4. Que tan solo se utiliza el término “Reconocimiento extrajudicial de créditos” cuando los gastos se realizaron sin la necesaria disponibilidad de crédito presupuestario, siendo el término que define la Base trigésima de ejecución del Presupuesto “Reconocimiento de deuda”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Aunque muchas de estas facturas consideradas individualmente podrían considerarse contratos menores, por razón de la cuantía, y el expediente de contratación se simplifica enormemente, el Art. 118 de la LCSP exige, en todo caso, no sólo la factura con los requisitos del Art. 72 del Reglamento General de la LCAP, sino también la previa Autorización del Gasto”.

También ha informado la Asesoría jurídica que nos recuerda:

“Constando en el expediente los trámites exigidos para el reconocimiento y liquidación de cualquier tipo de obligación contra el Presupuesto municipal, se informa favorablemente, desde el punto de vista jurídico, el citado expediente para su aprobación por el órgano colegiado, en este caso, la Junta de Gobierno Local, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, como órgano competente, todo ello con el fin de evitar el enriquecimiento injusto del Ayuntamiento y el correlativo empobrecimiento del contratista que prestó el servicio y en los términos indicados en este informe, si bien deben adoptarse las medidas oportunas que permitan determinar, en su caso, si concurre alguna de las conductas indicadas en el artículo 28 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Bueno Gobierno, así como en la disposición adicional 28ª de la Ley de Contratos del Sector Público por infracción o aplicación indebida de los preceptos contenidos en la citada Ley por parte del personal al servicio de las Administraciones Públicas, relativo a la existencia de, al menos, negligencia grave, conforme indicó la Cámara de Cuentas de Madrid en su informe sobre fiscalización de los expedientes de reconocimientos extrajudiciales de crédito aprobados por las entidades locales en el ejercicio 2018. Sería preciso que se adelantaran, en la medida de lo posible, los trámites referidos a la licitación de teleasistencia domiciliaria.”Cód. Validación: 
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Constan en el expediente las operaciones de retención de crédito que acreditan la disponibilidad presupuestaria para atender estos reconocimientos de deuda.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7907 de 11 de diciembre de 2025,

Resolución:

Autorizar, comprometer el gasto y reconocer la obligación de pago de las facturas de la relación adjunta que totalizan 260.619,23 €.

Documentos anexos:

· Anexo 1. INFORME OMISION INTERVENTORA 2025-0004 [INF-Int-rec-deud-5-2025].

· Anexo 2. Facturas_Rec_Deud-5-2025.


B) PARTE NO RESOLUTIVA

No hay asuntos.
C) ASUNTOS DE URGENCIA



	Aprobación de las bases y convocar el proceso selectivo para la cobertura de (25) veinticinco plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición (LI-13/2025). Expte. 34287/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


Previa declaración de urgencia alegada por el Sr. Presidente, motivada por el inicio cuanto antes, para poder llegar al curso de formación de la academia de policía de la CAM, de conformidad con lo establecido en el art. 51 del RD Legislativo 781/86 de 18 de abril y en los arts. 83 y 113 del ROFRJEL.

Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2023 se aprobó la Oferta de Empleo Público de 2023, que se publicó en el BOCM núm. 12, de fecha 15 de enero de 2024 (4 plazas).

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de octubre de 2024, se aprobó la Oferta de Empleo Público de 2024, publicada en el BOCM núm. 263 de fecha 4 de noviembre de 2024 (6 plazas).Cód. Validación: 
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Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2024, se aprobó la Oferta de Empleo Público de 2024 adicional, publicada en el BOCM núm. 5, de fecha 7 de enero de 2024 (13 plazas).

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de mayo de 2025, se aprobó la Oferta de Empleo Público de 2025, publicada en el BOCM núm. 133, de fecha 5 de junio de 2025 (1 plaza).

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de noviembre de 2025, se aprobó la Oferta de Empleo Público de 2025 adicional, publicado en el BOCM número 284 de fecha 28 de noviembre de 2025 (1 plaza).

Por tanto, se han ofertado (25) veinticinco plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición (LI-13/2025).

Visto el Acuerdo de la Mesa General de Funcionarios públicos de fecha 15 de octubre de 2025, en el que se procede a la aprobación de la convocatoria y bases para la cobertura del mencionado proceso de 25 plazas de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

Vista la Providencia dictada por el Sr. Concejal de Recursos Humanos, D. José Luis San Higinio Gómez, de fecha 27 de noviembre de 2025.

Visto el Informe de la Dirección General de Seguridad, Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid, de fecha 6 de noviembre de 2025, con RGE en este Ayuntamiento número 2025-E-RC-16235 de la misma fecha, al Borrador de Bases de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid remitidas por la Concejalía de Recursos Humanos en fecha 28 de octubre de 2025, de conformidad con el artículo 44.3 del Decreto 210/2021, de 15 de septiembre, por el que aprueba el Reglamento Marco de Organización de Policías Locales de la Comunidad de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Visto el Informe favorable suscrito por la Jefe de departamento de Recursos Humanos, D.ª Rosa Esperanza Pérez Díaz, en fecha 2 de diciembre de 2025, en el que se informa favorablemente la aprobación de las Bases reguladoras de la convocatoria de referencia.

Considerando que la aprobación de las bases de las convocatorias de selección y provisión de puestos de trabajo es competencia de la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Visto cuanto antecede, en uso de las competencias que tengo delegadas en mi condición de Concejal-Delegado de Recursos Humanos, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 23 de junio de 2023, vengo a elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7607 de 4 de diciembre de 2025.

Visto el informe CONTROL PERMANENTE 2025-0218 [Informe convocatoria veinte plazas de Policía Local 2025] de 12 de diciembre de 2025,

Resolución:Cód. Validación:
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PRIMERO.- Aprobar las siguientes bases y convocar el proceso selectivo para la cobertura de (25) veinticinco plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición (LI-13/2025).

SEGUNDO.- Convocar el proceso y nombrar a los miembros que deban formar parte del Tribunal.

TERCERO.- Publicar los requisitos esenciales de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en la sede electrónica de este Ayuntamiento, así como en la web municipal.

CUARTO.- Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

Es cuanto se propone a la Junta de Gobierno en tanto órgano competente para su aprobación, no obstante, la presente propuesta deberá ser fiscalizada por la intervención municipal, mediante Control Permanente.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 3. BASES POLICIA CORREGIDAS 2025 REVISADAS DICIEMBRE 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Declaración de desierto del procedimiento de contratación convocado para el suministro, mediante arrendamiento, de atracciones de navidad, dos lotes. Lote 2: Carrusel tradicional, mediante procedimiento abierto simplificado y varios criterios de adjudicación. Expte. 32215
/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Previa declaración de urgencia alegada por el Sr. Presidente, motivada ante la cercanía del evento para poder resolver los expedientes en plazo, de conformidad con lo establecido en el art. 51 del RD Legislativo 781/86 de 18 de abril y en los arts. 83 y 113 del ROFRJEL.

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 16 de septiembre de 2025.

b) Informe de la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 16 de septiembre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe de la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 16 de septiembre de 2025, justificativo del precio de cada lote del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 16 de septiembre de 2025.Cód. Validación: 
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e) Propuesta de criterios de adjudicación suscrita por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 16 de septiembre de 2025, para cada uno de los lotes.

f) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 24 de septiembre de 2025, por la Jefa del Departamento de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 24 de septiembre de 2025, por la Jefa del Departamento de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

h) Retención de crédito por importe de 40.829,03 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3300.20300 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

i) Informe jurídico suscrito con fecha de 24 de septiembre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

j) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 25 de septiembre de 2025 y la TAG de Fiscalización.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2025, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto simplificado, con varios criterios de adjudicación.

l) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 26 de septiembre de 2025.

m) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 15 de octubre de 2025, de apertura de la documentación administrativa, en la que se acordó admitir al único licitador presentado al procedimiento: DIVERPISTAS 2019, S.L., y se procedió a la apertura de las ofertas técnicas, dándose traslado de la misma a los servicios técnicos correspondientes para su valoración.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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n) Informe técnico emitido por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, con fecha 20 de octubre de 2025, del tenor literal siguiente:

“En relación con el procedimiento de contratación tramitado por este Ayuntamiento y, en particular, respecto de la oferta técnica presentada DIVERPISTAS 2019, S.L. se presentan las siguientes consideraciones:

1. El Pliego de Prescripciones Técnicas que rige el contrato para la instalación, puesta en funcionamiento y explotación de un carrusel tradicional establece una serie de requisitos mínimos relativos a las características, diseño y estética de la atracción, destinados a garantizar una temática navideña clásica y elegante, así como la seguridad y adecuación al público infantil.

El presente informe tiene por objeto analizar y valorar el grado de adecuación técnica de la oferta presentada por la empresa licitadora en relación con los requisitos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

En particular, la propuesta que presenta el licitador, no se ajusta a lo requerido en el pliego por los siguientes motivos:

1. El PPT establece expresamente que la atracción deberá ser “tipo tiovivo-carrusel”, con figuras tipo caballitos u otros similares adecuados al público infantil.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 62 de 141


La atracción ofertada, de tipo “sillas voladoras”, no se corresponde con la tipología exigida, ya que no dispone de figuras de caballitos ni elementos de estéticos similares, y su funcionamiento mecánico y diseño difieren del concepto de carrusel tradicional, por lo que no estaría cumpliendo el apartado
3.5.1 “Obligaciones técnicas” del PPT.

2. El PPT exige una temática navideña clásica y elegante, evitando expresamente diseños estridentes, colores llamativos propios de feria o motivos de dibujos animados.

La atracción ofertada presenta decoraciones con personajes animados y una paleta cromática llamativa, características propias de una atracción de feria, no acordes con la ambientación navideña tradicional requerida, por lo que no estaría cumpliendo el apartado 3.5.2 “Condiciones de diseño y apariencia” del PPT.

3. El PPT indica que el carrusel deberá mantener una imagen distinguida y coherente con el entorno, reforzando el carácter tradicional y temático de la instalación”.

o) Acta de la Mesa de Contratación de fecha 23 de octubre de 2025, en la que se procedió a excluir la oferta presentada por DIVERPISTAS 2019, S.L., por las razones contenidas en el informe técnico emitido.

p) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2025, declarando desierto el procedimiento por falta de ofertas admisibles a la licitación, siendo convocado nuevo procedimiento de contratación.

q) Nuevo anuncio de licitación publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el día 31 de octubre de 2025.

r) Acta de la Mesa de Contratación correspondiente a la sesión celebrada el día 19 de noviembre de 2025, en la que se procede a la apertura de los sobres 1 y 2 de la única oferta presentada por TROMPECOCO, S.L.U.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


s) Informe técnico de valoración de los criterios subjetivos emitido por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Laura Moreno Cuesta, el día 20 de noviembre de 2025, que valora la oferta con 10 puntos.

t) Acta de la Mesa de Contratación correspondiente a la sesión celebrada el día 26 de noviembre de 2025, en la que se procede a informar a los licitadores de la puntuación obtenida tras la valoración de los criterios subjetivos, así como a la apertura de las ofertas económicas, arrojando el siguiente resultado:

-Oferta económica: 15.500,00 €. Días adicionales: 0. Mayor diámetro: No. A la vista de dicha puntuación fue requerida la documentación administrativa a Trompecoco, S.L.U., el día 27 de noviembre de 2025.

u) Acta de la Mesa de Contratación correspondiente a la sesión celebrada el día 11 de diciembre de 2025, en el que se tiene por retirada la oferta presentada por Trompecoco, S.L.U., por no presentar la documentación administrativa requerida.

v) Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 12 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica, a la siguiente propuesta.Cód. Validación: 
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Vista la propuesta de resolución PR/2025/7920 de 12 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.- Tener por retirada la oferta presentada por TROMPECOCO, S.L.U., por no presentar la documentación administrativa requerida.

3º.- Imponer a TROMPECOCO, S.L.U., una penalidad equivalente al 3% del presupuesto base de licitación, es decir, por importe de 472,50 €, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, que dispone que “de no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad”.

4º.- Declarar desierto el procedimiento por falta de ofertas admisibles a la licitación.

5º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados con expresión de los recursos que caben contra el mismo.

	No celebración del contrato de suministro, mediante arrendamiento, de atracciones de navidad, dos lotes. Lote 1: Trenecito de la navidad, mediante procedimiento abierto simplificado y varios criterios de adjudicación. Expte. 32211/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


Previa declaración de urgencia alegada por el Sr. Presidente, motivada ante la cercanía del evento para poder resolver los expedientes en plazo, de conformidad con lo establecido en el art. 51 del RD Legislativo 781/86, de 18 de abril y en los arts. 83 y 113 del ROFRJEL.

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 16 de septiembre de 2025.

b) Informe de la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 16 de septiembre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe de la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 16 de septiembre de 2025, justificativo del precio de cada lote del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 16 de septiembre de 2025.

e) Propuesta de criterios de adjudicación suscrita por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 16 de septiembre de 2025, para cada uno de los lotes.

f) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 24 de septiembre de 2025, por la Jefa del Departamento de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.Cód. Validación: 
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g) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 24 de septiembre de 2025, por la Jefa del Departamento de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

h) Retención de crédito por importe de 40.829,03 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3300.20300 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

i) Informe jurídico suscrito con fecha de 24 de septiembre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

j) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 25 de septiembre de 2025, y la TAG de Fiscalización.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2025, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto simplificado, con varios criterios de adjudicación.

l) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 26 de septiembre de 2025.

m) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 15 de octubre de 2025, de apertura de la documentación administrativa, en la que se acordó admitir a los licitadores que habían solicitado participar al procedimiento de licitación y se procedió a la apertura de las ofertas técnicas, con el siguiente resultado:

LICITADORES DOCUMENTACIÓN BASADA EN JUICIOS DE VALOR

ATRACCIONES MEDINA, S.L.- No aporta memoria técnica alguna. DIVERPISTAS 2019, S.L.- Memoria técnica descriptiva.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

A la vista de la documentación, la Mesa de contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros excluir a ATRACCIONES MEDINA, S.L., al no aportar la memoria técnica para su valoración y admitir al otro licitador que figura en el cuadro arriba dispuesto. Se da traslado a los Servicios Técnicos Municipales para su valoración

n) Informe técnico emitido por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, con fecha 21 de octubre de 2025, del tenor literal siguiente:

“En relación con el procedimiento de contratación tramitado por este Ayuntamiento y, en particular, respecto de la oferta técnica presentada DIVERPISTAS 2019, S.L. se presentan las siguientes consideraciones:

1. El Pliego de Prescripciones Técnicas que rige el contrato para el servicio Trenecito de la Navidad con conductor y personal de control que ofrecerá de forma gratuita a la población de Las Rozas, durante la celebración de las fiestas navideñas, establece una serie de requisitos mínimos relativos a las características, diseño y estética de la atracción, destinados a garantizar una temática navideña clásica y elegante, así como la seguridad y adecuación al público infantil.

El presente informe tiene por objeto analizar y valorar el grado de adecuación técnica de la oferta presentada por la empresa licitadora en relación con los requisitos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas.Cód. Validación: 
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Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 65 de 141


1. El Pliego exige que el tren turístico presente una decoración navideña de calidad, integrada en el conjunto y evocadora del espíritu de la temporada, evitando expresamente los colores estridentes, combinaciones excesivamente llamativas o motivos de dibujos animados, para mantener una imagen clásica y no festiva de tipo ferial.

2. De la documentación gráfica e imágenes aportadas por la empresa licitadora, se observa que el vehículo propuesto no se ajusta a las condiciones de diseño y apariencia descritas en el apartado
2.5.2 del PPT, ni garantiza plenamente las condiciones estéticas requeridas.

→ Incumplimiento del apartado 2.5.2.a “Estética y decoración navideña” del PPT.

A la vista de los aspectos señalados, se concluye que la oferta presentada no cumple con las prescripciones técnicas esenciales establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, por los siguientes motivos:

1.El diseño y la estética del tren turístico no se ajustan a la temática navideña clásica y elegante exigida, al presentar colores excesivamente llamativos e inadecuados.

En consecuencia, la oferta no puede considerarse técnicamente admisible, al no satisfacer los criterios mínimos exigidos en el PPT”.

o) Acta de la Mesa de Contratación de fecha 23 de octubre de 2025, en la que se procedió a excluir la oferta presentada por DIVERPISTAS 2019, S.L., por las razones contenidas en el informe técnico emitido.

p) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2025, declarando desierto el procedimiento por falta de ofertas admisibles a la licitación, siendo convocado nuevo procedimiento de contratación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


q) Nuevo anuncio de licitación publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el día 31 de octubre de 2025.

r) Acta de la Mesa de Contratación correspondiente a la sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2025, en la que se procede a la apertura de los sobres 1 y 2 de las ofertas presentadas por:

- Atracciones Medina, S.L.

- D. Numo Orvich.

s) Informe técnico de valoración de los criterios subjetivos emitido por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Laura Moreno Cuesta, el día 20 de noviembre de 2025 que valora las ofertas con la siguiente puntuación:

-Atracciones Medina, S.L.: 10 puntos.

-D. Numo Orvich: 10 puntos.

t) Acta de la Mesa de Contratación correspondiente a la sesión celebrada el día26 de noviembre de 2025, en la que se procede a informar a los licitadores de la puntuación obtenida tras la valoración de los criterios subjetivos, así como a la apertura de las ofertas económicas, arrojando el siguiente resultado:Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 66 de 141


ATRACCIONES MEDINA, S.L.: Oferta económica: 17.193,00 €, 4,44% de baja. Días adicionales: 3. Mamparas en los vagones: Sí.

D. NUMO ORVICH SANCHEZ: Oferta económica: 17.813,07 €, 1% de baja. Días adicionales: 3. Mamparas en los vagones: Sí.

La valoración alcanzada por dichas ofertas es la siguiente, una vez sumada la puntuación obtenida tras la valoración de los criterios subjetivos:

-Atracciones Medina, S.L.: 95 puntos.

-D. Numo Orvich: 40,74 puntos.

A la vista de dicha puntuación fue requerida la documentación administrativa a Atracciones Medina, S.
L., el día 27 de noviembre de 2025.


u) Escrito presentado por Atracciones Medina, S.L., con fecha 9 de diciembre de 2025 en el que manifiesta textualmente, “no procederá a aportar la documentación requerida para subsanación en relación con el procedimiento "Suministro mediante arrendamiento de atracciones de Navidad. LOTE 1: Trenecito de la Navidad con conductor y personal de control”, correspondiente al Expediente 32211
/2025, requerido por ese Ayuntamiento con fecha 26 de noviembre de 2025. La decisión se debe a motivos personales y organizativos, que impiden a esta empresa continuar con el procedimiento”.

v) Acta de la Mesa de Contratación correspondiente a la sesión celebrada el día 11 de diciembre de 2025, en el que se tiene por retirada la oferta presentada por Atracciones Medina, S.L., y se propone no celebrar el contrato por imposibilidad material de tiempo para finalizar el procedimiento de contratación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


w) Informe jurídico suscrito con fecha 12 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica favorable a la siguiente propuesta de acuerdo.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7919 de 12 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.- Tener por retirada la oferta presentada por ATRACCIONES MEDINA, S.L., por no renunciar expresamente a la presentación de la documentación administrativa.

3º.- Imponer a ATRACCIONES MEDINA, S.L., una penalidad equivalente al 3% del presupuesto base de licitación, es decir, por importe de 539,79 €, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, que dispone que “de no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad”.

4º.- No celebrar el contrato por imposibilidad de cumplimiento en los términos planteados en la licitación, ya que el pliego de prescripciones técnicas exige el comienzo de los servicios el día 18 de diciembre de 2025; que el presupuesto base de licitación está determinado teniendo en cuenta la duración prevista del contrato, y que dicha fecha es inalcanzable para tener el contrato firmado con el adjudicatario que resultara, ya que, desde la fecha en que se descargase la notificación del requerimiento de documentación dispondría de 7 días hábiles para presentar la misma, ser valorada y, por último, adjudicado el contrato.Cód. Validación: 
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5º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados con expresión de los recursos que caben contra el mismo.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2025/52


A) PARTE RESOLUTIVA

1. Reconocimiento de deuda 5/2025, expte. 38845/2025.

· Anexo 1. INFORME OMISION INTERVENTORA 2025-0004 [INF-Int-rec-deud-5-2025].

· Anexo 2. Facturas_Rec_Deud-5-2025.

B) PARTE NO RESOLUTIVAACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


C) ASUNTOS DE URGENCIA

1. Aprobación de las bases y convocar el proceso selectivo para la cobertura de (25) veinticinco plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición (LI-13/2025). Expte. 34287/2025.

· Anexo 3. BASES POLICIA CORREGIDAS 2025 REVISADAS DICIEMBRE 2025.
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ASUNTO: Reconocimiento de deuda 5/2025, de diciembre
IMPORTE: 260.619,23€
ACREEDORES: Relación firmada por el
responsable de Facturación
Expte. Gestiona: 38845/2025


INFORME DE INTERVENCIÓNACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026



1.- Legislación aplicable
La legislación aplicable a este expediente se encuentra en:

· Ley 7/1985 de Bases del Régimen Local (LRBRL), en la redacción consolidada tras la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL), artículos 21.1.d), f) y h), y 112.
· Reglamento de Organización y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por RD 2568/1986, de 28 de noviembre (BOE del 22 de diciembre), apartados 17 a 21 del Art. 41.
· Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007 de 30 de octubre y Texto refundido aprobado por RDL 3/2011, de 14 de noviembre (TRLCSP), art. 111.
· Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, Art. 118.
· Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Arts. 32 a 37.
· Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter Nacional, Art 5.
· Ley Reguladora de las Haciendas Locales (LHL) Texto refundido aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo.
· Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos (RDP).Cód. Validación: 33DGFC666ETAWRYQQYMR7JPK4
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· Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria (LGP), Art. 176 y ss.
· Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (LTBG), Art. 28 y 30.
· Real Decreto 427/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, Art. 28.
· Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional
· Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad local (ICAL’2013), aprobada por Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre.
· Base 30ª de las de Ejecución del Presupuesto General.

2.- Reconocimiento de Deuda. Concepto
El reconocimiento de deuda (tras los recientes informes del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Madrid el reconocimiento extrajudicial de créditos tan solo hay que
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aplicarlo a gastos realizados sin consignación presupuestaria que requieren de su convalidación por el Pleno de la Corporación), es el acto administrativo mediante el cual se admite la existencia de una obligación frente a terceros que, o bien no fue reconocida y liquidada, o no se aprobó previamente el gasto, o no fue fiscalizado el gasto siendo preceptivo, o, habiéndolo sido, no fue debidamente contabilizado.

Como trasposición de la LGP y su reglamento, el RD 427/2017 regula los trámites a realizar en el supuesto de que se haya omitido la intervención previa y esta fuera preceptiva1, indicando que la Intervención tendrá la responsabilidad de determinar los incumplimientos normativos cometidos y si es conveniente y posible la revisión de oficio acudiendo a la vía de indemnización por enriquecimiento injusto, si la indemnización fuera inferior al importe que se propone, para que por la Alcaldía (en nuestro caso delegado en el Concejal de Hacienda) se decida si continúa con el procedimiento.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


1 Artículo 28. De la omisión de la función interventora.
1. En los supuestos en los que, con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento, la función interventora fuera preceptiva y se hubiese omitido, no se podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente estas actuaciones hasta que se conozca y resuelva dicha omisión en los términos previstos en el presente artículo.
2. Si el órgano interventor al conocer de un expediente observara omisión de la función interventora lo manifestará a la autoridad que hubiera iniciado aquel y emitirá al mismo tiempo su opinión respecto de la propuesta, a fin de que, uniendo este informe a las actuaciones, pueda el Presidente de la Entidad Local decidir si continua el procedimiento o no y demás actuaciones que en su caso, procedan.
En los casos de que la omisión de la fiscalización previa se refiera a las obligaciones o gastos cuya competencia sea de Pleno, el Presidente de la Entidad Local deberá someter a decisión del Pleno si continua el procedimiento y las demás actuaciones que, en su caso, procedan.
Este informe, que no tendrá naturaleza de fiscalización, se incluirá en la relación referida en los apartados 6 y 7 del artículo 15 de este Reglamento y pondrá de manifiesto, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Descripción detallada del gasto, con inclusión de todos los datos necesarios para su identificación, haciendo constar, al menos, el órgano gestor, el objeto del gasto, el importe, la naturaleza jurídica, la fecha de realización, el concepto presupuestario y ejercicio económico al que se imputa.
b) Exposición de los incumplimientos normativos que, a juicio del interventor informante, se produjeron en el momento en que se adoptó el acto con omisión de la preceptiva fiscalización o intervención previa, enunciando expresamente los preceptos legales infringidos.Cód. Validación: 33DGFC666ETAWRYQQYMR7JPK4
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c) Constatación de que las prestaciones se han llevado a cabo efectivamente y de que su precio se ajusta al precio de mercado, para lo cual se tendrán en cuenta las valoraciones y justificantes aportados por el órgano gestor, que habrá de recabar los asesoramientos o informes técnicos que resulten precisos a tal fin.
d) Comprobación de que existe crédito presupuestario adecuado y suficiente para satisfacer el importe del gasto.
e) Posibilidad y conveniencia de revisión de los actos dictados con infracción del ordenamiento, que será apreciada por el interventor en función de si se han realizado o no las prestaciones, el carácter de éstas y su valoración, así como de los incumplimientos legales que se hayan producido. Para ello, se tendrá en cuenta que el resultado de la revisión del acto se materializará acudiendo a la vía de indemnización de daños y perjuicios derivada de la responsabilidad patrimonial de la Administración como consecuencia de haberse producido un enriquecimiento injusto en su favor o de incumplir la obligación a su cargo, por lo que, por razones de economía procesal, sólo sería pertinente instar dicha revisión cuando sea presumible que el importe de dichas indemnizaciones fuera inferior al que se propone.
3. En los municipios de gran población corresponderá al órgano titular del departamento o de la concejalía de área al que pertenezca el órgano responsable de la tramitación del expediente o al que esté adscrito el organismo autónomo, sin que dicha competencia pueda ser objeto de delegación, acordar, en su caso, el sometimiento del asunto a la Junta de Gobierno Local para que adopte la resolución procedente.
4. El acuerdo favorable del Presidente, del Pleno o de la Junta de Gobierno Local no eximirá de la exigencia de las responsabilidades a que, en su caso, hubiera lugar.
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La Sentencia del Juzgado Contencioso-Administrativo N.º 4 de Oviedo, Sentencia: 00148/2017, de 12 de junio de 2017 se preocupó de los supuestos en que no solo se ha omitido el trámite de intervención previa del gasto, sino que además se han producido otros vicios que conducen a la nulidad plena, estableciendo que en esos supuestos el trámite a realizar sería la revisión de oficio y el inicio de la responsabilidad patrimonial por enriquecimiento injusto (lo que excluiría de la obligación de pagar el IVA y el Beneficio industrial).

En el caso de este expediente, tal y como informan los responsables de los servicios y suministros, no se realizó la autorización y contabilidad de la autorización previa del gasto, por estar los expedientes de contratación en trámite y una empresa en concurso de acreedores:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


· AREA DE SEGURIDAD Y SALUD, S.L., 2.076,78€, MANTENIMIENTO Y LICENCIA USO SOFTWARE 6CONECTA PERÍODO 24.06.2025 a 23.10.2025.
Según los informes de la Dirección General de la Oficina Digital: “.. mientras se preparaba el expediente de Contratación 10762/2025 para la “Suscripción y mantenimiento del programa 6Conecta”, que debía dar continuidad al contrato anterior, surgieron imprevistos que han llevado a la finalización del contrato anterior, a fecha de 23/06/2025, sin haberse formalizado nuevo contrato.
Considerando que dicho servicio es imprescindible para el buen funcionamiento de los servicios municipales (Servicio de Prevención de Riesgos Laborales) y teniendo en cuenta que la empresa AREA DE SEGURIDAD Y SALUD S.L. ha prestado correctamente estos servicios, se informa favorablemente la presente factura en el periodo indicado.”.
· ASOCIACION DE EDUCACION AMBIENTAL Y DEL CONSUMIDOR (ADEAC), 1.897,87€, por el DESARROLLO DEL PROGRAMA ECOESCUELAS EN 24 CENTROS ESCOLARES DEL MUNICIPIO DE LAS ROZAS DE MADRID
DURANTE CURSO ESCOLAR. “Dado que el programa, a pesar de la rescisión del contrato, ha seguido vigente y ADEAC ha seguido prestando el servicio a los centros educativos roceños apuntados, se hace necesario proceder al pago por parte del Ayuntamiento de las cuotas que quedan sin pagar del curso 2024/2025, es decir por el periodo que va desde el 26 de mayo hasta el día 30 de junio, por importe de 1.897,87 €, toda vez que es de interés público por ser un compromiso adquirido por el Ayuntamiento con los centros educativos del programa Ecoescuelas, por ser éstos firmantes del Convenio del Pacto Verde Europeo”.Cód. Validación: 33DGFC666ETAWRYQQYMR7JPK4
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· EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A., 16.382,00€, por el servicio de
teleasistencia de los meses de agosto a septiembre de 2025, toda vez que, en palabras de la Dirección general de Servicios Sociales: “Desde el área se tramitó el pasado 29 de julio de 2025 se inició expediente de contratación con una nueva licitación en el expediente 24891/2025 quedando la licitación desierta por lo tanto sin adjudicación. Volviendo a iniciar expediente de contratación 37337/2025 con fecha 17 de noviembre de 2025 que en la actualidad se encuentra en proceso de ser aprobado por la JGL, se podría estimar que la fecha de resolución de este nuevo expediente será para el próximo mes de enero de 2026, comenzando así una nueva licitación.
Como resultado de la demora de la tramitación del expediente para la contratación del Servicio Teleasistencia durante el mes de SEPTIEMBRE 2025 y al tener que seguir prestando en la actualidad el citado servicio esencial por EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A A-79022299. es preciso regularizar en un Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Crédito la siguiente factura”.
· EULEN, S.A., 17.378,64€, por el MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS
CENTROS EDUCATIVOS SEPTIEMBRE 2025, ya que, según el Técnico municipal responsable de contrato: “si bien el nuevo contrato de “SERVICIO DE CONSERVACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  INTEGRAL  DE  LOS  CENTROS
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EDUCATIVOS” en favor de ORTIZ, CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. se
firmó en fecha 22/08/2025, no se notificó a esta área hasta comienzos de septiembre, por lo que se continuó prestando el servicio con el anterior contratista, Eulen, S.L., dado que se trata de un servicio esencial del que no se podía prescindir y el inicio del servicio con Ortiz se iba a demorar, puesto que debían presentar documentación relativa a evaluación de riesgos, documentación en materia de seguridad y salud del personal que iba a prestar el servicio”.
· FAIN ASCENSORES, S.A., 11.542,66€, por el servicio de “Conservación de ascensores” durante los meses de julio a octubre de 2025. Según los informes del responsable del contrato:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

“- Que dichas facturas corresponden a los servicios de mantenimiento preventivo realizados durante el mes de … de 2025 en los ascensores de titularidad municipal.
· Que el servicio prestado es de carácter obligatorio según lo establecido en la normativa de obligado cumplimiento (Real Decreto 355/2024, de 2 de abril, por el que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria ITC AEM 1 «Ascensores»).
· Que el Ayuntamiento de las Rozas no dispone de los medios para la prestación de este servicio.
· Que actualmente se encuentra en fase de adjudicación el expediente de contratación 13645/2025 “Servicio de mantenimiento de ascensores y aparatos elevadores de los edificios del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”.
Ese contrato ya está adjudicado y el nuevo contratista está prestando el servicio.
· GRUPO ESCUELA SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA, 29.986,76€, por la GESTION ESCUELA PUBLICA MUNICIPAL LA CIGUEÑA MARIA. SERVICIO
OCTUBRE 2025. Según informa la Coordinadora de Educación: “Aunque desde la Concejalía de Educación y Cultura se solicitaron esos documentos desde enero de 2025, no fue hasta mediados de marzo de 2025 cuando se recibieron por parte de la Comunidad de Madrid (debido a que esperaron a que estuviera firmado el nuevo Convenio colectivo de ámbito estatal de centros de asistencia y educación infantil y sus tablas salariales para poder ajustar los módulos de financiación.) Debido a este retraso, la licitación se inició más tarde y no ha dado tiempo a que esté adjudicado al finalizar la prórroga del contrato anterior.
Se trata de un servicio cuya interrupción causaría, por sus características, grave perjuicio a las personas, que en la actualidad dicho servicio se está prestando de manera satisfactoria, sin que exista la preceptiva autorización de gasto.Cód. Validación: 33DGFC666ETAWRYQQYMR7JPK4
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Por todo lo anterior, se comunica la necesidad de que las facturas que hagan referencia al servicio “Escuela Infantil Cigüeña María”, cuyo detalle refiera a prestaciones realizadas a partir del 1 de octubre de 2025, sean tramitadas mediante reconocimiento de deuda”.
· JC MADRID DEPORTE Y CULTURA, S.L., 17.907,96€, por el servicio de “Aula abierta” durante los meses de mayo y junio de 2025. Según la responsable del servicio, Técnica de cultura: “El pasado 31 de enero de 2024 expiró el contrato a través de cual la empresa JC Madrid, Deporte y Cultura S.L., con NIF B-80345721, daba cobertura al servicio de “Aula Abierta”. Al no haberse tramitado la correspondiente prórroga, se está prestando el servicio sin que exista la preceptiva autorización de gasto. Por todo lo anterior, se comunica la necesidad de que las facturas que hagan referencia a los servicios relativos al programa “Aula Abierta”, que hayan sido prestados desde el 1 de febrero de 2024 en adelante, a excepción de los referidos al taller de “Activa la mente”, sean tramitadas mediante reconocimiento de deuda”.
· LANTANIA, S.A.U., 70.400,21€ por la conservación integral vías y espacios públicos de junio de 2025:
“2º.- De conformidad con lo establecido en el ´Capítulo III del Título II de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, relativo a las competencias propias de los municipios, el servicio de “Conservación integral de la vía y espacios públicos municipales” se considera un servicio esencial de prestación obligatoria.
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3º.- Según informe emitido por la Directora General de Medio Ambiente con fecha 3 de febrero de 2025, y notificado a LANTANIA, S.A.U. con fecha 27 de febrero de 2025, la prestación del mencionado servicio continuará hasta la adjudicación del nuevo contrato y el abono de las facturas presentadas por los servicios que les sean encomendados durante este tiempo se realizará mediante reconocimiento extrajudicial de crédito.
4º.- El nuevo contrato ha sido suscrito con fecha 11 de junio de 2025 con LANTANIA, S.A.U., habiéndose firmado el acta de inicio de la prestación del servicio de “Mantenimiento y conservación integral de las infraestructuras de Las Rozas de Madrid” con efectos desde el 16 de junio de 2025”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

· OHL SERVICIOS INGESAN S.A., 15.413,48€, COMPLEMENTARIO SERVICIO
AYUDA DOMICILIO DE FEBRERO 2025. Según explica el Director General del Área: “Como resultado de la demora de la tramitación del expediente para la contratación del Servicio de ayuda a domicilio y tener que seguir prestando en la actualidad el citado servicio por OHL SERVICIOS INGESAN, S.A. A27178789 es preciso regularizar en un Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Crédito la siguiente factura complementaria”. En mi opinión habría que analizar los motivos de esa demora.
· ORANGE ESPAGNE, S.A.U., 34.916,49€ por el Servicio de TELEFONIA PLANA CONCERTADA TELEFONIA FIJA Y DATOS y SERVICIO M2M, de los meses de
junio y julio de 2025. La Dirección general de la Oficina digital informa que: “El Área de Oficina Digital – Vicealcaldia informa que, la Empresa ORANGE SPAGNE
S.A.U ha prestado los mencionados servicios, tal como se describen en el expediente ACCESO  A  LA  RED  PÚBLICA  DE  TELECOMUNICACIONES  PARA  EL
AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID que finalizó, sin posibilidad de prórroga, con fecha 31/5/2.024.
En la actualidad se está licitando el expediente de SERVICIO DE COMUNICACIONES DE DATOS, TELEFONÍA FIJA Y TELEFONÍA MÓVIL, MANTENIMIENTO DE CABLEADO ESTRUCTURADO Y F.O., GEOLOCALIZACIÓN EL SUMINISTRO DE UN INTEGRADOR DE COMUNICACIONES POR PROCEDIMENTO ABIERTO
PARA EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID (lote 1) que cubrirá, entre otros, los servicios mencionados, pero hasta la adjudicación de este nuevo contrato, considerando que dichos servicios son imprescindibles para el buen funcionamiento de los servicios municipales y teniendo en cuenta que la Empresa ORANGE ha prestado de forma satisfactoria los mencionados servicios, se informa favorablemente la presente factura, y sirva este informe para iniciar el expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos, y teniendo en cuenta que no se ha cumplido lo recogido en las Bases de Ejecución del Presupuesto, solicitamos el Reconocimiento Extrajudicial de Créditos de las facturas, con cargo a la partida presupuestaria del ejercicio 2025 101 9204 22709”. Hoy en día ya está firmado el contrato con el nuevo adjudicatario, tras la resolución del recurso en materia contractual que interpuso ORANGE y VODAFONE ha iniciado el servicio.Cód. Validación: 33DGFC666ETAWRYQQYMR7JPK4
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· PRODUCCIONES YLLANA, S.L., 8.000,00€, por el SERVICIO DE ESCUELA DE
TEATRO DE ABRIL A SEPTIEMBRE 2025. “El pasado 31 de diciembre de 2024 expiró el contrato de concesión de servicio con la empresa Producciones Yllana S.L., con NIF B-80769581, a través del cual, se daba cobertura al servicio de “Formación en Arte Dramático”, expediente 202204CSP. El servicio se encuentra comprometido hasta la finalización del curso de talleres, junio 2025, aunque en la actualidad, debido a un retraso en la nueva licitación, se está prestando sin la preceptiva autorización de gasto. Por todo lo anterior, se comunica la necesidad de que las facturas emitidas por la empresa Producciones Yllana S.L., relativas a la prestación del servicio “Formación en Arte Dramático” desde el 1 de enero de 2025 en adelante, se tramiten mediante reconocimiento de deuda”. Al día d ela fecha ya está adjudicado el nuevo contrato.
· SUITABLE	SOFTWARE	VINFOVAL,	S.L.,	2.087,25€	del	servicio	de
mantenimiento software de gestión policial VINFOPOL de 1 de junio a 6 de
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noviembre de 2025. Se justifica en los mismos términos que el año pasado “El Área de Oficina Digital –Vicealcaldía informa que, la Empresa SUITABLE SOFTWARE VINFOVAL, SL ha prestado los servicios de Mantenimiento y asistencia on-line de Gestión Policía Vinfopol.
En la actualidad se está elaborando un pliego para incluir este servicio, cuyo contrato menor finalizó el día 31 de diciembre de 2022 y considerando que dicho servicio es imprescindible para el buen funcionamiento de los servicios municipales y teniendo en cuenta que la SUITABLE SOFTWARE VINFOVAL, SL ha prestado estos servicios de mantenimiento y asistencia on-line de Gestión Policía Vinfopol, se informa favorablemente la presente factura, y sirva este informe para iniciar el expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos, y teniendo en cuenta que no se ha cumplido lo recogido en las Bases de Ejecución del Presupuesto, solicitamos el Reconocimiento Extrajudicial de Créditos de las facturas, con cargo a la partida presupuestaria del ejercicio 2025 101 9204 22709”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

· UTE SERVICIOS AUXILIARES - AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS, 31.996,95€, por el SERVICIO DE CONTROL DE ACCESOS Y SERVICIOS AUXILIARES EN DEPENDENCIA MUNICIPALES 1.05.2025 A 14.05.2025. “…
dicha factura corresponde a los servicios de control de accesos realizados durante el mes de mayo de 2025,( del 1 al 14 de mayo, fecha de finalización de servicio de la empresa, por asumir el servicio la nueva empresa) presentada al cobro una vez realizados los servicios mensuales y verificado el cumplimiento total de los servicios prestados.
Que los servicios facturados han sido efectivamente realizados, y resultan necesarios para el funcionamiento del Ayuntamiento, siendo de interés público los mismos como manera de garantizar el control de los accesos a los diferentes edificios municipales
Que los servicios realizados se venían prestando anteriormente por medio de un contrato licitado en su momento, que ya ha finalizado y que se está pendiente de volver a licitar. Sin embargo, por la necesidad de estos servicios, se vienen prestando de manera continuada hasta que se solvente el correspondiente expediente licitador nuevo”.
· VODAFONE ESPAÑA, S.A.U., 632,18€ del servicio de internet, datos y conectividad y modem GSM edificios municipales colegios sala calderas de junio y julio de 2025. Se justifica en los mismos términos que el año pasado “En la actualidad nos encontramos en fase de elaboración del pliego de contratación para los servicios de acceso a la red pública de comunicaciones, en el que se incluirá este servicio cuyo contrato menor finalizó el día 31 de Julio de 2022.Cód. Validación: 33DGFC666ETAWRYQQYMR7JPK4
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Considerando que dicho servicio es imprescindible para el buen funcionamiento de los servicios municipales y teniendo en cuenta que la Empresa VODAFONE ESPAÑA
S.A.U. ha prestado estos servicios de IP fijas y sus correspondientes líneas de datos relativas al proyecto de eficiencia energética de varios edificios Municipales, se informa favorablemente la presente factura, y sirva este informe para iniciar el expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos, y teniendo en cuenta que no se ha cumplido lo recogido en las Bases de Ejecución del Presupuesto, solicitamos el Reconocimiento Extrajudicial de Créditos de las facturas, con cargo a la partida presupuestaria del ejercicio 2024 103 9204 22709”. La nueva contratación para los servicios de acceso a la red pública de comunicaciones ya ha sido adjudicada.

3.- Procedimiento
Si bien la legislación de la Administración Local no establece un procedimiento específico para el reconocimiento extrajudicial de créditos, cierto es que, su aprobación, presenta como efecto inmediato la aparición de un crédito contra los Presupuestos municipales y, en consecuencia, de una obligación de pago exigible por parte de un tercero. En este sentido,
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resulta imprescindible que en el correspondiente expediente queden suficientemente garantizados los trámites exigidos para el reconocimiento y liquidación de cualquier tipo de obligación contra el Presupuesto municipal y que se encuentran regulados en las Bases de Ejecución del Presupuesto General; lo que se ha realizado mediante la firma electrónica de las facturas por los empleados y autoridades responsables de su comprobación.

El RD 424/2017, en el Art. 15 citado a pie de la página anterior, requiere así mismo que la Intervención realice la comprobación de las prestaciones y que sus precios son de mercado, lo que se ha realizado mediante los mecanismos regulados en las Bases de Ejecución del Presupuesto, sin que haya sido necesario realizar la comprobación material del gasto mediante una recepción y levantamiento de acta dado el escaso importe económico de estos gastos o, en los de mayor importe, porque mantienen precios que se obtuvieron en un procedimiento competitivo de los regulados en la LCSP.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


En el informe N.º 1.415 del Tribunal de Cuentas sobre fiscalización de los expedientes de reconocimientos extrajudiciales de crédito aprobados por las entidades locales en el ejercicio 2018 (aprobado el 22 de diciembre de 2020) se indica:

Por ello, se recomienda al Gobierno de la Nación:
1. Proceda a la revisión normativa de la figura del reconocimiento extrajudicial de crédito para que se establezcan los supuestos excepcionales en los que puede ser aplicado y se regule su procedimiento, garantizando los siguientes extremos:
a. Que su aprobación corresponde al máximo órgano de la entidad local que tiene atribuida la competencia de aprobación del presupuesto y es decisor del destino de los fondos de la hacienda local, de acuerdo con la atribución de competencias de los arts. 50 y 70 del RD 2568/1986, con las particularidades aplicables en las entidades a las que es de aplicación el Título X de la LRBRL.
b. Su utilización como instrumento de imputación presupuestaria exclusivo de las obligaciones que no deriven de gastos debidamente adquiridos a los que se refiere el artículo
176.2.b) del TRRHL y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, con independencia de que se hubiera instado o no la revisión de oficio de los actos dictados con infracción del ordenamiento.
c. Durante la tramitación del procedimiento se incorpore la información que pueda aportar el órgano gestor, así como el Servicio Jurídico de la entidad, con carácter previo a que la Intervención local emita el correspondiente informe en los mismos términos establecidos en el artículo 28.2.e) del RD 424/2017.Cód. Validación: 33DGFC666ETAWRYQQYMR7JPK4
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d. En la tramitación del expediente se establezca el procedimiento para instar las medidas pertinentes para la exigencia de responsabilidades a las autoridades y personal al servicio de la Administración local, previstas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y en la Disposición adicional vigésimo octava de la LCSP.
En tanto se produce el desarrollo normativo necesario, las entidades locales:
2. Deberían establecer en las bases de ejecución del presupuesto, el procedimiento de aprobación de los reconocimientos extrajudiciales de crédito, limitando la utilización de los reconocimientos extrajudiciales de crédito para la imputación al presupuesto de obligaciones que, en origen, fueran indebidamente comprometidas y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho.
Las obligaciones de ejercicios anteriores que se hubieran comprometido de acuerdo con la normativa de aplicación -o cuyos vicios se hubieran subsanado por tratarse de supuestos de anulabilidad-, no deberían tramitarse como reconocimientos extrajudiciales y se deberían llevar a presupuesto previa incorporación de los créditos correspondientes, según disponen los artículos
176.2.b) del TRLRHL y el 26.2.b) del RD 500/90, tramitándose, en caso de ser necesario, la correspondiente modificación presupuestaria.
El procedimiento de tramitación de estos expedientes debería incluir al menos:
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a. La designación del Pleno como órgano competente para su aprobación, como máximo órgano de la entidad el responsable de autorizar la imputación a presupuesto de estas obligaciones.
b. La necesidad de que en la tramitación del procedimiento, el órgano gestor deba aportar un informe sobre las causas que han generado el REC, el Servicio Jurídico de la entidad se pronuncie sobre la procedencia de instar la revisión de oficio y la Intervención local emita un informe de acuerdo con las previsiones del artículo 28.2.e) del RD 424/2017.
c. El informe del interventor, al apreciar la posibilidad y conveniencia de la revisión de oficio de los actos dictados con infracción del ordenamiento a que se refiere el artículo 28.2.e) del RD 424/2017, atendiendo al artículo 110 de la LPAC, debería valorar la aplicación del principio de enriquecimiento sin causa, además de otras circunstancias como pudiera ser su carácter recurrente o el perjuicio del interés público derivado de la suspensión inmediata del servicio.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

Además, se formulan estas otras recomendaciones a las entidades locales que vienen, una vez más, a insistir en aspectos ya reflejados en informes de fiscalización relativos al ámbito local aprobados por el Pleno del Tribunal de Cuentas.

En el informe de la Cámara de Cuentas de Madrid sobre fiscalización de los expedientes de reconocimientos extrajudiciales de crédito aprobados por las entidades locales en el ejercicio 2018 (aprobado firmado el 26/10/2020) también se recomienda:

1. A través del REC se imputan tanto gastos que fueron tramitados correctamente como los no tramitados correctamente. Se propone hacer una regulación de los REC atendiendo a la clasificación de propio/impropio, con responsabilidades en tramitación diferentes.
2. Es necesario regular la figura adecuada para los casos en que se trate de gastos correspondientes al ejercicio en curso, que no han seguido el procedimiento, exigiendo aprobación por Pleno o Junta de Gobierno Local de forma que no sean los propios gestores los que aprueban la convalidación del gasto y teniendo en cuenta la exigencia de responsabilidades, en su caso. Sería deseable añadir la inclusión de esta información en el contenido mínimo de la Memoria.
3. Deberían dictarse instrucciones precisas a fin de que los órganos gestores adecuen sus actuaciones a las normas que en cada caso resulten aplicables, habida cuenta de las responsabilidades en que se podría incurrir si no respetan los procedimientos legales.

Atendiendo a esas recomendaciones, las Bases de Ejecución del Presupuesto de este Ayuntamiento del ejercicio 2025 nos dicen, en la trigésima:Cód. Validación: 33DGFC666ETAWRYQQYMR7JPK4
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10. El reconocimiento de deuda, es el acto administrativo mediante el cual se admite la existencia de una obligación frente a terceros, que implica la convalidación de los defectos u omisiones incurridos en la tramitación de los actos de gestión presupuestaria en los siguientes supuestos:

a) Falta de aprobación el gasto.
b) Falta de fiscalización previa preceptiva.
c) Omisión de trámites esenciales en el expediente.
d) Insuficiencia o inadecuación del crédito para financiar los gastos realizados.

Estos supuestos tienen la consideración de actos anulables según el artículo 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas , toda vez que se trata de actos de la administración que incurren en infracciones del ordenamiento jurídico. Por tanto, y a efectos de reconocer la obligación económica a favor del tercero que realizó de buena fe la prestación requerida que, de no abonarse produciría un enriquecimiento injusto de esta entidad, y con independencia de la tramitación de los expedientes de responsabilidad administrativa procedentes, deberá tramitarse expediente de Reconocimiento de deuda, que constará de:
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· Iniciación del expediente mediante propuesta del Concejal Delegado de quien dependa el Centro Gestor contra cuyo programa presupuestario deberá reconocerse la obligación.
· Informe del Técnico responsable de dicho Centro Gestor, o del responsable administrativo de la gestión del gasto donde conste de forma indubitada la efectividad de la prestación efectuada por el proveedor y la aplicación de ésta a necesidades preexistentes propias de la actividad municipal, así como las razones por las que no pudo tramitarse el correspondiente expediente de aprobación del gasto y/o reconocimiento de la obligación por los procedimientos ordinarios.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

· Retención de crédito presupuestario
· Facturas o documentos que acreditan la existencia de una deuda contra la hacienda local, con el visto bueno o conforme del Concejal Delegado del área correspondiente.
· Propuesta de resolución.
· Informe de la Intervención de control permanente.
· Acuerdo del Órgano competente.

En aquellos Reconocimientos de deuda en los que el responsable del Centro Gestor no actúe con la premura requerida al efecto, o en aquellos que por razones excepcionales relacionadas con el cumplimiento de plazos o de trámites esenciales así lo aconsejen (como pueden ser compensaciones en la Participación en los Tributos del Estado originadas por embargos de la AEAT o de la Tesorería General de la Seguridad Social), previa motivación del Concejal de Hacienda, Régimen Interior y Recursos Humanos, la Intervención Municipal queda facultada para realizar todos y cada uno de los trámites necesarios, incluida la firma de los documentos de carácter contable y presupuestario, que serán aprobados por el Órgano competente.

Cuando en el expediente tramitado al efecto se acredite la existencia de crédito disponible, en las aplicaciones presupuestarias de aplicación, para hacer frente a las obligaciones derivadas de tal reconocimiento de deuda, la Alcaldía-Presidencia delega en la Junta de Gobierno Local, el acto material de la aprobación del mismo. Todo ello, sin perjuicio de lo previsto en la legislación vigente y previo informe del Área generadora del gasto de las circunstancias concurrentes en cada caso.

Este procedimiento no supone en ningún caso que se exonere de la posible responsabilidad a quien tenga la obligación de tramitar los expedientes en cada Centro Gestor.Cód. Validación: 33DGFC666ETAWRYQQYMR7JPK4
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El reconocimiento extrajudicial de créditos, conforme a la recomendación del informe Nº 1.415/2020 del Tribunal de Cuentas y mientras el Gobierno no lo regule de otro modo, corresponderá al Pleno de la Corporación, y tan sólo se utilizará cuando el gasto se haya realizado sin consignación presupuestaria adecuada o suficiente y se vaya a imputar a ejercicio distinto en el que se originó.

4.- Órgano competente y crédito presupuestario
El artículo 23.1.e) del TRLRL, establece como competencia del Pleno de la Corporación el reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre que no exista dotación presupuestaria, así como el supuesto del art. 26.2.c) del R.D. 500/1990, que regula las excepciones al principio de anualidad presupuestaria.
Se acredita la existencia de crédito en las partidas presupuestarias de 20254 en las que, en virtud de la aplicación del principio de especialidad cualitativa, les corresponde la aplicación de las obligaciones cuyo reconocimiento se propone, mediante las operaciones contables que figuran reseñadas en el expediente, y se ha verificado que existía crédito
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presupuestario adecuado y suficiente en el ejercicio origen en el que se realizaron los gastos, por lo que el órgano competente, es el Alcalde-Presidente, o la Junta de Gobierno Local.
Al estar regulado este Ayuntamiento por el título X de la LRBRL, Municipios de Gran Población, entendemos que la atribución para estas convalidaciones de gastos sin autorización previa reside en la Junta de Gobierno Local (Art. 127.1.g) LRBRL).
En consonancia con lo anterior, la Base vigesimocuarta de Ejecución del Presupuesto General citada anteriormente y la también regula que será atribución del Pleno de la Corporación el reconocimiento de obligaciones tan solo cuando el gasto se hubiera realizado sin consignación presupuestaria y la Junta de Gobierno Local en los demás supuestos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

En el mismo sentido se ha pronunciado el servicio jurídico, en el informe 114/2023, de 3 de febrero, al concluir:
Constando en el expediente los trámites exigidos para el reconocimiento y liquidación de cualquier tipo de obligación contra el Presupuesto municipal y estando informado de conformidad por el Interventor General el contenido del expediente y su objeto, se informa favorablemente, desde el punto de vista jurídico, el citado expediente para su aprobación por el órgano colegiado, en este caso, la Junta de Gobierno Local, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, como órgano competente, todo ello con el fin de evitar el enriquecimiento injusto del Ayuntamiento y el correlativo empobrecimiento del contratista que prestó el servicio y en los términos indicados en este informe.

5.- Conclusión
En virtud de lo expuesto, se informa de conformidad el expediente de referencia, toda vez que se adapta a las disposiciones legales y reglamentarias que le son de aplicación y que su falta de aprobación generaría un enriquecimiento injusto de la Administración, con la recomendación de que se recuerde a los servicios que realizaron los gastos, en particular a los que aún se encuentran elaborando los pliegos de prescripciones técnicas y las que podrían haber autorizado el gasto con un contrato menor:

1. Que tienen la obligación de adaptar sus actividades contractuales a lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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1. Que estas actuaciones podrían dar lugar a perjuicios patrimoniales que motivaran la necesidad de acudir a lo previsto por el Art. 36 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público.Cód. Validación: 33DGFC666ETAWRYQQYMR7JPK4
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2. Que por aplicación del Art. 28.d)2 de la LTBG serían tipificadas como falta muy grave.
3. Que tan solo se utiliza el término “Reconocimiento extrajudicial de créditos” cuando los gastos se realizaron sin la necesaria disponibilidad de crédito

2 Artículo 28. Infracciones en materia de gestión económico-presupuestaria.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas cuando sean culpables:
a) La incursión en alcance en la administración de los fondos públicos cuando la conducta no sea subsumible en ninguno de los tipos que se contemplan en las letras siguientes.
b) La administración de los recursos y demás derechos de la Hacienda Pública sin sujeción a las disposiciones que regulan su liquidación, recaudación o ingreso en el Tesoro.
c) Los compromisos de gastos, reconocimiento de obligaciones y ordenación de pagos sin crédito suficiente para realizarlos o con infracción de lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o en la de Presupuestos u otra normativa presupuestaria que sea aplicable.
d) La omisión del trámite de intervención previa de los gastos, obligaciones o pagos, cuando ésta resulte preceptiva o del procedimiento de resolución de discrepancias frente a los reparos suspensivos de la intervención, regulado en la normativa presupuestaria.
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presupuestario, siendo el término que define la Base trigésima de ejecución del Presupuesto “Reconocimiento de deuda”.

Aunque muchas de estas facturas consideradas individualmente podrían considerarse contratos menores, por razón de la cuantía, y el expediente de contratación se simplifica enormemente, el Art. 118 de la LCSP exige, en todo caso, no sólo la factura con los requisitos del Art. 72 del Reglamento General de la LCAP, sino también la previa Autorización del Gasto.
INFORME FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR EL INTERVENTOR GENERAL,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

Fernando Álvarez Rodríguez, en la fecha especificada en el margen
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	Factura
	Importe
	Tercero
	Nombre
	Texto Explicativo

	2000017855
	1.038,39
	B86150109
	AREA DE SEGURIDAD Y SALUD, S.L
	MANTENIMIENTO Y LICENCIA USO SOFTWARE 6CONECTA PERÍODO: 24.08.2025 A 23.10.2025

	2000017854
	1.038,39
	B86150109
	AREA DE SEGURIDAD Y SALUD, S.L
	MANTENIMIENTO Y LICENCIA USO SOFTWARE 6CONECTA PERÍODO 24.06.2025 A 23.08.2025 LOTE 2

	
	2.076,78
	
	Total AREA DE SEGURIDAD Y SALUD, S.L

	
18-7-2025 774
	
1.897,87
	
G28988376
	ASOCIACION DE EDUCACION AMBIENTAL Y DEL CONSUMIDOR (ADEAC)
	DESARROLLO DEL PROGRAMA ECOESCUELAS EN 24 CENTROS ESCOLARES DEL MUNICIPIO DE LAS ROZAS DE MADRID DURANTE CURSO ESCOLAR.

	
	1.897,87
	
	Total ASOCIACION DE EDUCACION AMBIENTAL Y DEL CONSUMIDOR (ADEAC)

	FOSO-35814
	5.548,38
	A79022299
	EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A.
	SERVICIO DE TELEASISTENCIA AGOSTO 2025.

	FOSO-39690
	5.450,38
	A79022299
	EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A.
	SERVICIO DE TELEASISTENCIA SEPTIEMBRE 2025.

	FOSO-45428
	5.383,24
	A79022299
	EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A.
	SERVICIO DE TELEASISTENCIA OCTUBRE 2025.

	
	16.382,00
	
	Total EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A.

	FOEU-103329
	17.378,64
	A28517308
	EULEN, S.A.
	MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS CENTROS EDUCATIVOS SEPTIEMBRE 2025

	
	17.378,64
	
	Total EULEN, S.A.

	0512684387.2
	146,72
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES EDIFICIO POLICIA LOCAL JUNIO 2025

	
0512719283.2
	
146,72
	
A28303485
	
FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES JULIO 2025 EDIFICIO POLICIA LOCAL

	0512730861.2
	146,72
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES AGOSTO 2025 MAYOR 1

	0512730864.2
	146,72
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES AGOSTO 2025 POLICIA LOCAL

	0512742375.2
	146,72
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES SEPTIEMBRE 2025, EDIFICIO CALLE KALAMOS

	0512742372.2
	586,90
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES SEPTIEMBRE 2025, EDIFICIOS CONCEJALIA CULTURA - BIBLIOTECAS

	0512742368.2
	73,36
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES SEPTIEMBRE 2025, EDIFICIOS CONCEJALIA JUVENTUD

	0512742369.2
	146,72
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES SEPTIEMBRE 2025 EDIFICIO POLICIA LOCAL

	0512742373.2
	552,70
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES SEPTIEMBRE 2025, EDIFICIOS CONCEJALIA CULTURA

	0512742371.2
	146,72
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES SEPTIEMBRE 2025 EDIFICIO EMILIA PARDO BAZAN CENTRO MULTIUSOS

	
0512742374.2
	
477,68
	
A28303485
	
FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES SEPTIEMBRE 2025, EDIFICIOS CONCEJALIA DEPORTES C. RIOJA 4, COMUNIDAD DE ANDALUCIA
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	Factura
	Importe
	Tercero
	Nombre
	Texto Explicativo

	0512742370.2
	73,36
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES SEPTIEMBRE 2025 EDIFICIOS SAMER PROTECCION CIVIL

	
0512742366.2
	
146,72
	
A28303485
	
FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES SEPTIEMBRE 2025, EDIFICIO CASA CONSISTORIAL CALLE MAYOR, 1

	0512742367.2
	368,47
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES SEPTIEMBRE 2025, EDIFICIOS DE SERVICIOS SOCIALES

	
0512742365.2
	
1.030,39
	
A28303485
	
FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES SEPTIEMBRE 2025, EDIFICIOS CONCEJALIA EDUCACION. CENTROS EDUCATIVOS

	0512777691.2
	586,90
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES, EDIFICIOS CONCEJALIA CULTURA OCTUBRE 2025

	0512777684.2
	1.030,39
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES OCTUBRE 2025, EDIFICIOS CONCEJALIA EDUCACION. CENTROS EDUCATIVOS

	0512777689.2
	73,36
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES OCTUBRE 2025, EDIFICIOS SAMER PROTECCION CIVIL

	0512777686.2
	368,47
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES OCTUBRE 2025, EDIFICIOS DE SERVICIOS SOCIALES

	0512777693.2
	477,68
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES OCTUBRE 2025, EDIFICIOS CONCEJALIA DEPORTES RIOJA 4..

	0512777685.2
	146,72
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES OCTUBRE 2025 MAYOR 1

	0512777687.2
	73,36
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES OCTUBRE 2025, EDIFICIOS CONCEJALIA JUVENTUD

	0512777694.2
	146,72
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES OCTUBRE 2025, EDIFICIO CALLE KALAMOS

	0512777692.2
	552,70
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES OCTUBRE 2025, EDIFICIOS CONCEJALIA CULTURA

	0512777688.2
	146,72
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES OCTUBRE 2025 POLICIA LOCAL

	0512777690.2
	146,72
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES OCTUBRE 2025 EDIFICIO EMILIA PARDO BAZAN CENTRO MULTIUSOS

	0512730863.2
	73,36
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES AGOSTO 2025, EDIFICIOS CONCEJALIA JUVENTUD

	0512730865.2
	73,36
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES AGOSTO 2025, EDIFICIOS SAMER PROTECCION CIVIL

	0512730869.2
	477,68
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES AGOSTO 2025, EDIFICIOS CONCEJALIA DEPORTES C. RIOJA 4,

	0512730866.2
	146,72
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES AGOSTO 2025 EDIFICIO EMILIA PARDO BAZAN CENTRO MULTIUSOS

	0512730868.2
	552,70
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES AGOSTO 2025, EDIFICIOS CONCEJALIA CULTURA

	0512730867.2
	586,90
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES AGOSTO 2025, EDIFICIOS CONCEJALIA CULTURA
- BIBLIOTECAS
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	Factura
	Importe
	Tercero
	Nombre
	Texto Explicativo

	0512730870.2
	146,72
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES AGOSTO 2025, EDIFICIO CALLE KALAMOS

	0512730860.2
	1.030,39
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES EDIFICIOS CONCEJALIA EDUCACION. CENTROS EDUCATIVOS AGOSTO 2025

	0512730862.2
	368,47
	A28303485
	FAIN ASCENSORES, S.A.
	CONSERVACION ASCENSORES AGOSTO 2025, EDIFICIOS DE SERVICIOS SOCIALES

	
	11.542,66
	
	Total FAIN ASCENSORES, S.A.

	
Emit- 13
	
29.986,76
	
F82353186
	GRUPO ESCUELA SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA
	GESTION ESCUELA PUBLICA MUNICIPAL LA CIGUEÑA MARIA. SERVICIO OCTUBRE 2025

	
	29.986,76
	
	Total GRUPO ESCUELA SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

	JCM 76725
	10.152,55
	B80345721
	JC MADRID DEPORTE Y CULTURA, S.L.
	APOYO AL PROGRAMA DE AULA ABIERTA SEPTIEMBRE 2025.

	JCM 86825
	7.755,41
	B80345721
	JC MADRID DEPORTE Y CULTURA, S.L.
	APOYO AL PROGRAMA DE AULA ABIERTA OCTUBRE 2025.

	
	17.907,96
	
	Total JC MADRID DEPORTE Y CULTURA, S.L.

	
H376/0009/25
	
70.400,21
	
A87268116
	
LANTANIA, S.A.U.
	MANTENIMIENTO Y CONSERVACION INTEGRAL INFRAESTRUCTURAS DE LAS ROZAS - CERTIFICACION JUNIO 2025.

	
	
70.400,21
	
	
Total LANTANIA, S.A.U.

	IN2025-9555
	15.413,48
	A27178789
	OHL SERVICIOS INGESAN S.A.
	COMPLEMENTARIO SERVICIO AYUDA DOMICILIO DE FEBRERO 2025.

	
	15.413,48
	
	Total OHL SERVICIOS INGESAN S.A.

	A100198510950725
	8.343,65
	A82009812
	ORANGE ESPAGNE, S.A.U.
	TELEFONIA PLANA CONCERTADA MOVIL JUNIO 2025.

	601-KF25-56071
	13.449,69
	A82009812
	ORANGE ESPAGNE, S.A.U.
	TELEFONIA PLANA CONCERTADA MOVIL JULIO 2025.

	A100199211440825
	4.588,32
	A82009812
	ORANGE ESPAGNE, S.A.U.
	TELEFONIA PLANA CONCERTADA MOVIL JULIO 2025.

	A100199211430825
	8.343,65
	A82009812
	ORANGE ESPAGNE, S.A.U.
	TELEFONIA PLANA CONCERTADA MOVIL JULIO 2025.

	M10000145408082 5
	191,18
	A82009812
	ORANGE ESPAGNE, S.A.U.
	CUOTA JULIO 2025 SERVICIO M2M.

	
	34.916,49
	
	Total ORANGE ESPAGNE, S.A.U.

	FACT/2025/0347
	4.000,00
	B80769581
	PRODUCCIONES YLLANA, S.L.
	SERVICIO DE ESCUELA DE TEATRO - JULIO A SEPTIEMBRE 2025

	FACT/2025/0336
	4.000,00
	B80769581
	PRODUCCIONES YLLANA, S.L.
	SERVICIO DE ESCUELA DE TEATRO - ABRIL A JUNIO 2025.

	
	8.000,00
	
	Total PRODUCCIONES YLLANA, S.L.

	F 478
	417,45
	B97802383
	SUITABLE SOFTWARE VINFOVAL, S.L.
	MANTENIMIENTO SOFTWARE DE GESTION POLICIAL VINFOPOL 1.06.2025 A 30.06.2025.

	F 499
	417,45
	B97802383
	SUITABLE SOFTWARE VINFOVAL, S.L.
	MANTENIMIENTO SOFTWARE DE GESTION POLICIAL VINFOPOL 1.07.2025 A 31.07.2025.

	F 564
	417,45
	B97802383
	SUITABLE SOFTWARE
	MANTENIMIENTO SOFTWARE DE
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	Factura
	Importe
	Tercero
	Nombre
	Texto Explicativo

	
	
	
	VINFOVAL, S.L.
	GESTION POLICIAL VINFOPOL 1.08.2025 A 31.08.2025.

	F 630
	417,45
	B97802383
	SUITABLE SOFTWARE VINFOVAL, S.L.
	MANTENIMIENTO SOFTWARE DE GESTION POLICIAL VINFOPOL 1.09.2025 A 30.09.2025..

	F 705
	417,45
	B97802383
	SUITABLE SOFTWARE VINFOVAL, S.L.
	MANTENIMIENTO SOFTWARE DE GESTION POLICIAL VINFOPOL 10.09.2025 A 6.11.2025.

	
	2.087,25
	
	Total SUITABLE SOFTWARE VINFOVAL, S.L.

	
LAS ROZAS25- 7
	
31.996,95
	
U01968114
	UTE SERVICIOS AUXILIARES - AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS
	SERVICIO DE CONTROL DE ACCESOS Y SERVICIOS AUXILIARES EN DEPENDENCIA MUNICIPALES 1.05.2025
A 14.05.2025.

	
	
31.996,95
	
	Total UTE SERVICIOS AUXILIARES - AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS

	HI25-000008552
	99,80
	A80907397
	VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.
	INTERNET, DATOS Y CONECTIVIDAD. PERIODO FACTURADO 22.06.2025 A 21.07.2025.

	CI0924893974
	522,72
	A80907397
	VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.
	INFRAESTRUCTURAS - CONECTIVIDAD COLEGIOS MUNICIPALES JULIO 2025.

	HI25-000010223
	9,66
	A80907397
	VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.
	INTERNET, DATOS Y CONECTIVIDAD. PERIODO FACTURADO 22.07.2025 A 31.07.2025.

	
	
632,18
	
	
Total VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.
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BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA PROVEER POR CONCURSO-OPOSICION LIBRE VEINTICINCO PLAZAS DE POLICÍA DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID

1. NORMAS GENERALES

1.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. -ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


Las presentes bases regulan las especificidades de los procesos selectivos para proveer veinticinco (25) plazas de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Las plazas objeto de esta convocatoria están incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2023, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2023, y publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 12 de 15 de enero de 2024(4 plazas) en la Oferta de Empleo Público de 2024, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de octubre de 2024, y publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 263 de 4 de Noviembre de 2024(6 plazas), en la Oferta de Empleo Público de 2024 adicional, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2024, y publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 5 de 7 de enero de 2024(13 plazas), en la Oferta de Empleo Público de 2025, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de Mayo de 2025, y publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 133 de 5 de junio de 2025 (1 plaza) y en la en la Oferta de Empleo Público de 2025 adicional, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de Noviembre de 2025, y publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 284 de 28 de Noviembre de 2025 (1plaza).

El número de plazas convocadas será ampliable, en función de las vacantes de la categoría de Policía local que se produzcan por cualquier causa, durante el desarrollo del presente proceso selectivo. Dicha ampliación deberá realizarse por el órgano competente para la aprobación de las bases y publicarse con carácter previo a la realización de las pruebas físicas.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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1.2. LEGISLACIÓN APLICABLE. -

La convocatoria de las plazas se regirá por estas bases, y en lo no regulado en las mismas se estará a lo dispuesto en la siguiente legislación:

-	Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público;
-	Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases del Régimen Local;
-	Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local;
-	Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública, en lo que resulte de aplicación;

[image: ]Anexo 3


Concejalía de Recursos Humanos
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-	Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso;
-	Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, de reglas básicas de selección de los funcionarios de la Administración Local;
-	Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid;
- Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid;ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

- Decreto 210/2021, de 15 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid.
- Orden 1148/1997, de 24 de septiembre, de la Consejería de Presidencia, por la que se aprueban las Bases Generales para el ingreso en los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Madrid, a través de la categoría de Policía, y resto de normativa que resulte de aplicación;
- Ley 39/2015 de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones públicas;
-  Ley 40/2015 de 01 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

1.3. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. -

Las plazas convocadas corresponden al Grupo C, Subgrupo C1, de los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con su Disposición Transitoria Tercera, y en los artículos 33.1.c) y 38.1.a) de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, y artículo 11.2.c) del Decreto 210/2021, de 15 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid, y están encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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A las personas titulares de estas plazas les corresponderán las funciones establecidas en el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; en el artículo 11 de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid, en el artículo 7 y 12.1e) del Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid.

Procedimiento de selección: El sistema selectivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 y siguientes del Decreto 210/2021, de 15 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid, se realizará por concurso-oposición libre, siendo necesario superar un Curso Selectivo de Formación y un período de prácticas, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad, transparencia, celeridad y publicidad.


Régimen de incompatibilidades: Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en la legislación general sobre funcionarios, los miembros de los Cuerpos de Policía Local quedarán sometidos, desde el momento de la toma de posesión, al régimen previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

1.4. PUBLICACIONESACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


La convocatoria y las bases que han de regir este proceso se publican en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 del Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid, así como en la web municipal y en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, https://sede.lasrozas.es.. Un anuncio de la convocatoria se remitirá para su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento administrativo la publicación en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, https://sede.lasrozas.es.

Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del tribunal calificador en la página web del Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, https://sede.lasrozas.es.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTESCód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Para la admisión a las pruebas selectivas, las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años antes de que finalice el plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico/a o equivalente expedido con arreglo a la legislación vigente, o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición de éste. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.
d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las


Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos.
f) Carecer de antecedentes penales.
g) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B o equivalente.
h) Compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos previstos en la Ley, (Anexo V), mediante declaración jurada o promesa.
i) No haber sido condenado/a por sentencia firme por ningún delito contra la libertad e indemnidad sexual, conforme a lo dispuesto en el artículo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. Este requisito será acreditado mediante certificación del Registro Central de delincuentes sexuales previsto en dicha ley orgánica.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en este apartado el día en que finalice el plazo para la presentación de instancias y mantenerlos hasta la toma de posesión como funcionario de carrera. La acreditación de los requisitos deberá efectuarse con anterioridad al correspondiente nombramiento como funcionario en prácticas, salvo el permiso de conducir de la clase B, que podrá ser obtenido y acreditado con anterioridad a la finalización del correspondiente curso selectivo de formación.

No obstante, a lo anterior, en cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguna de las personas aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al/a la interesado/a, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos/as, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguna de las personas aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al/a la interesado/a, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. Si del contenido del dictamen se desprende que el/la aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia del/de la interesado/a, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente el/la aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

A los efectos señalados en el párrafo anterior, se entenderá que una persona carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales propias de la


categoría cuando durante la totalidad del proceso selectivo, incluida la fase de formación y prácticas, esté incurso en alguna de las exclusiones psicofísicas recogidas en el Anexo III, con independencia de que hubiera sido superado el reconocimiento médico en el momento de su realización.

Los/las aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la lista de aprobados de la fase de oposición para presentar los méritos a valorar en la fase de concurso, admitiéndose exclusivamente aquellos obtenidos con fecha anterior al día de finalización del plazo de admisión a las pruebas selectivas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


3. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

3.1 MODELO DE SOLICITUD:

Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se ajustarán al modelo oficial del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (Anexo I).

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo.

3.2 LUGAR DE PRESENTACIÓN:

Las solicitudes se presentarán preferiblemente telemáticamente, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid. www.sede.lasrozas.es.

Asimismo se podrán presentar de las siguientes maneras:Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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 Presencialmente, en cualquiera de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registro del Ayuntamiento en Las Rozas de Madrid (Casa Consistorial, Polideportivo la Dehesa de Navalcarbón, Centro Cívico las Matas.)
 Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.3 FORMA DE PAGO:

De conformidad con la Ordenanza Fiscal Nº 13 reguladora de la Tasa por derechos de examen, la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por lo que los sujetos pasivos deberán practicar autoliquidación y realizar el ingreso del importe total de la deuda tributaria, lo que deberán acreditar en el momento de presentar la solicitud instando a tomar parte en el proceso selectivo.




La autoliquidación se realizará a través de la Carpeta Tributaria del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid disponible en https://carpetatributaria.lasrozas.es/, debiendo acceder al apartado de Trámites por Tema, seleccionar Autoliquidaciones y Tasa por derechos de examen. Una vez generada la Autoliquidación, en el mismo trámite, se podrá proceder a su abono a través de la pasarela de pagos mediante Tarjeta de crédito y/o débito o se podrá descargar para proceder a su abono a través de las Entidades Bancarias Colaboradoras en la Recaudación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Se deberá indicar el proceso selectivo LI-13-2025 (25 plazas policía local de las Rozas de Madrid)”. Se añadirá el nombre y apellidos del aspiranteACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


El pago de la tasa por derecho de examen deberá realizarse inexcusablemente dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo posible la subsanación, ni total ni parcial del mismo, fuera de dicho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase de subsanación la acreditación de su realización en el plazo indicado.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de tasa por derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables a los interesados. No obstante, se procederá a la devolución de la tasa cuando causas no imputables al sujeto pasivo la actividad técnica y/o administrativa que constituyen el hecho imponible de la tasa no se realice.

El importe de la tasa por derechos de examen asciende a 20.05€ tal y como se establece en el artículo 5 de la citada Ordenanza Fiscal.
3.4 PLAZO DE PRESENTACIÓN:

El plazo de presentación de instancias es de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado que también se publicará en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en la web municipal (http://lasrozas.es\Convocatorias de Empleo Público). Con carácter previo, se publican las presentes bases en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y el texto íntegro en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid así como en la web del Ayuntamiento. Si el último día de presentación de instancias fuera inhábil, se entenderá automáticamente prorrogado al primer día hábil.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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La no presentación de la solicitud normalizada en tiempo y forma supondrá la inadmisión del interesado.

El hecho de presentar la instancia implicará la autorización del candidato al tratamiento de sus datos personales.

3.5 DOCUMENTOS A ADJUNTAR:

Los aspirantes deberán presentar, junto con la instancia:




a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.
b) Fotocopia del título académico exigido para el ingreso o de la justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su expedición, en cuyo caso se deberá aportar además, fotocopia de certificación académica compresiva de todas las materias cursadas donde conste expresamente que ha finalizado los estudios conducentes a la obtención del título. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse fotocopia de la correspondiente credencial de homologación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

c) Justificante de pago de los derechos de examen. El cumplimiento de este requisito deberá realizarse inexcusablemente, dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo posible la subsanación total o parcial del pago de las tasas fuera de dicho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase de subsanación, la acreditación de su realización en el plazo indicado.
d) Autorización para someterse a las pruebas médicas que sean necesarias, a efectos de comprobar la aptitud médica de los mismos según los criterios establecidos en estas bases. Dicha autorización se ajustará al modelo recogido en el Anexo VI.
e) Declaración jurada o promesa de compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos previstos en la Ley. Dicha autorización se ajustará al modelo recogido en el Anexo V.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la persona interesada.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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3.6 PUBLICACIONES

Las presentes bases se publican íntegras en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, https://sede.lasrozas.es y en la página web www.lasrozas.es; y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y el anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento administrativo la publicación en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, https://sede.lasrozas.es. Asimismo, todos los actos


de desarrollo del proceso selectivo se harán públicos en la página web del Ayuntamiento, cuya dirección es. www.lasrozas.es

4. ADMISION ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente de la Corporación dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Dicha resolución deberá publicarse, en todo caso, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, https://sede.lasrozas.es y en la página web www.lasrozas.es. Asimismo, en dicha resolución constará la identidad de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas de exclusión.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Asimismo, en la citada resolución se hará pública la designación de los miembros titulares y suplentes que componen el Tribunal Calificador.
4.1. RECLAMACIONES Y RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS:

Reclamaciones: Las personas aspirantes excluidas expresamente, así como las que no figuren en la relación provisional de personas aspirantes admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Asimismo, aquellas personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el plazo señalado. Quienes dentro del plazo señalado no subsanasen los defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso de selección. En caso de no existir reclamación, se acordará la elevación de la relación provisional a definitiva.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Los errores materiales en la consignación de los datos personales podrán rectificarse de oficio o a instancia del interesado en cualquier momento del proceso selectivo.
Relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas: Una vez finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente de la Corporación dictará resolución aprobatoria de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que deberá publicarse en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, https://sede.lasrozas.es y en la página web www.lasrozas.es.
De igual forma, se anunciará a propuesta del Tribunal Calificador, lugar y hora de realización de la primera prueba que hubiera de realizarse y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes.



4.4. Orden de actuación de las personas aspirantes: Será aquél que se produzca como resultado del sorteo público celebrado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública, para el año correspondiente al de la publicación de las presentes bases, siendo en este caso el previsto en la Resolución de 28 de julio de 2025, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado (BOE nº 184 de 01 de agosto de 2025).
Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obligatoria la publicación en dicho Diario Oficial de los sucesivos anuncios, que se efectuará a través del Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, el cual, de conformidad con el artículoACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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45.1.b) de la LPACAP, se fija como medio de comunicación del resto de publicaciones que se deriven de los actos integrantes del presente procedimiento selectivo, que no requieran publicación preceptiva en diarios oficiales.
Asimismo, se podrá obtener información relativa a estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella, así como de las actuaciones del Tribunal calificador, en la Página Web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en la siguiente dirección: (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).
5. ORGANO DE SELECCION

5.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará conforme a las prescripciones que respecto a los Tribunales se encuentran contenidas en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Tribunal Calificador ha de contar con un número impar de miembros, no inferior a cinco, y estará constituido por un presidente, un secretario - con voz, pero sin voto - y un mínimo de cuatro vocales, entre quienes figurará, en todo caso, una persona a propuesta de la Comunidad de Madrid, así como un número igual de miembros suplentes.Cód. Validación: 
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La designación de los miembros que componen el Tribunal Calificador se hará pública junto con la aprobación de la relación provisional certificada y completa de personas aspirantes admitidas y excluidas.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse en representación o por cuenta de nadie.

La composición del Tribunal Calificador será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

5.2. Asesores especialistas y tribunales auxiliares. Por razón de las circunstancias del proceso selectivo que así lo aconsejase, el Tribunal Calificador, por medio de su presidente, podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para todas o algunas de las


pruebas. Dichos asesores se limitarán a la colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite el Tribunal Calificador, por lo que actuarán con voz, pero sin voto. Cuando el elevado número de aspirantes presentados o cualquier otra circunstancia así lo aconseje, se podrá nombrar tribunales auxiliares, debiéndose garantizar la actuación homogénea de los mismos mediante la existencia de un órgano coordinador dirigido a aunar los criterios de actuación.

5.3. Actuación y constitución del Tribunal Calificador. Para la válida constitución del Tribunal Calificador, a los efectos de la celebración de sesiones, deliberación y toma de acuerdos, se requerirá, en todo caso, la presencia del presidente y del secretario o, en su caso, de quienes los sustituyan, y del número de miembros previsto en el artículo 17.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, si bien los suplentes podrán intervenir únicamente en el caso de ausencias justificadas de los titulares, no pudiendo actuar indistinta y concurrentemente con éstos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Corresponde al Tribunal calificador determinar el nivel exigible para la obtención de las calificaciones mínimas previstas para superar las pruebas, así como la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del proceso, adoptando al respecto las decisiones motivadas que estime pertinentes.

Las resoluciones del Tribunal Calificador se adoptarán por mayoría y vincularán a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, el Tribunal Calificador adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación nominal y, en caso de empate, se repetirá la votación. Si en segunda votación persistiera el empate, dirimirá el presidente con su voto de calidad. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la resolución del nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador, votando siempre en último lugar el Presidente.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Sus acuerdos solo podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El Tribunal Calificador continuará constituido hasta tanto no se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

Al Tribunal Calificador le será de aplicación, con carácter supletorio, lo dispuesto para los órganos colegiados en el Título Preliminar, Capítulo II, Sección 3ª, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.




5.4. Abstención y recusación. Deberán abstenerse de formar parte del Tribunal Calificador, notificándolo a la autoridad convocante, aquellas personas en quienes concurra alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación a cualquier miembro del Tribunal, cuando concurra alguna de dichas circunstancias.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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No podrán formar parte del Tribunal Calificador aquellos funcionarios que, en el ámbito de actividades privadas, hubiesen realizado tareas de formación o preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la presente convocatoria.

5.5. Clasificación del Tribunal Calificador. El tribunal calificador se clasificará en la categoría segunda de las reseñadas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En todo lo no previsto expresamente sobre el Tribunal Calificador, será de aplicación supletoria lo dispuesto, para los órganos colegiados, en las secciones 3ª y 4ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6. SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO OPOSICIÓN.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos anuncios de celebración de las restantes y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento administrativo la publicación en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, https://sede.lasrozas.es. Asimismo, todos los actos de desarrollo del proceso selectivo se harán públicos en la página web del Ayuntamiento, cuya dirección es. www.lasrozas.esCód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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En cualquier momento, los miembros del Tribunal Calificador podrán requerir a los opositores la acreditación de su identidad. En la realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse, en todo momento, el anonimato de los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados para la realización de cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes en dicho momento no comparezcan, salvo en los casos alegados y justificados debidamente con anterioridad a la realización del ejercicio, los cuales serán libremente apreciados por el Tribunal Calificador. A los efectos previstos en este apartado, el llamamiento se considera único, aunque haya de dividirse en varias sesiones la realización del ejercicio que así lo requiera, debiendo asistir los aspirantes a las sesiones a las que hayan sido convocados.


Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas.

6-1 SISTEMA SELECTIVO

El procedimiento de selección constará de las siguientes fases de carácter sucesivo y eliminatorio, salvo la fase de concurso:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A. FASE DE OPOSICIÓN:

1. Pruebas culturales.

· Conocimiento básico del ordenamiento jurídico y de las funciones a realizar.
· Conocimiento del idioma inglés.

2. Pruebas de carácter psicotécnico homologadas mediante resolución de la Dirección General de la Comunidad de Madrid competente en materia de coordinación de policías locales, orientadas a comprobar que las aptitudes, rasgos de personalidad y competencias de los/as aspirantes son las más adecuadas al perfil profesional de la Policía local

3. Pruebas físicas.

4. Reconocimiento médico con sujeción al cuadro médico que figura como Anexo IV a estas Bases y dirigido a garantizar la idoneidad de los aspirantes para la función policial a desarrollar.
Cód. Validación: 
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Las mujeres embarazadas que prevean que, por las circunstancias derivadas de su avanzado estado de gestación y previsión de parto, o eventualmente primeros días del puerperio, su coincidencia con las fechas de realización de cualquiera de los exámenes o pruebas previstos en el proceso selectivo podrán ponerlo en conocimiento del tribunal, uniendo a la comunicación el correspondiente informe médico oficial. La comunicación deberá realizarse con el tiempo suficiente y el tribunal determinará con base en la información de que disponga, si procede o no realizar la prueba en un lugar alternativo o bien un aplazamiento de la prueba, o bien ambas medidas conjuntamente.

B. FASE DE CONCURSO DE MÉRITOS.

A esta fase solamente accederán las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición, respecto de los cuales solo se valorarán los méritos que hayan sido alegados y acreditados en plazo, tomando como fecha límite el último día del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.


C. CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN.

Será requisito indispensable para todas las personas aspirantes superar el curso específico en el Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias de la Comunidad de Madrid (IFISE), cuya duración no será inferior a 625 horas o su equivalente en créditos ECT.

D. PERÍODO DE PRÁCTICAS.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


Las personas aspirantes que hayan aprobado el curso selectivo de formación deberán superar, en una única convocatoria, un período de prácticas cuya duración será de 6 meses.

6-2 DESARROLLO DE LA FASE DE OPOSICION

Las pruebas de la fase de oposición serán las siguientes, todas ellas de carácter eliminatorio:

6.2.1. Primer ejercicio: Se tratará de una prueba cultural, contestada por escrito, tanto de conocimiento del temario que figura en el Anexo II de las presentes bases, como del idioma inglés, que se corresponderá con el nivel B1 de los que establece el Marco Común Europeo de Referencia.

La prueba sobre el temario consistirá en la realización de un cuestionario teórico tipo test de 100 preguntas, dividido en dos partes independientes, una de ellas correspondiente al temario que figura como Anexo II a las presentes Bases y la otra correspondiente al idioma.

De estas 100 preguntas, 10 corresponderán al idioma y las 90 restantes versarán sobre el contenido del temario. Este cuestionario estará compuesto por preguntas con tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, a este número de preguntas se le añadirán otras 10 preguntas adicionales de reserva para el caso de anulación posterior de alguna de ellas, incrementándose en 5 minutos el tiempo para contestar al cuestionario. De estas 10 preguntas adicionales, 2 serán del idioma.

En consecuencia, serán 110 el número total de preguntas a contestar de las que 12 serán del idioma, para lo que se dispondrá un tiempo total de 110 minutos (1 hora y 50 minutos).

6.2.2 SEGUNDO EJERCICIO: Pruebas psicotécnicas, homologadas mediante resolución de la Dirección General de la Comunidad de Madrid competente en materia de coordinación de policías locales, orientadas a comprobar que las aptitudes, rasgos de personalidad y competencias de los aspirantes son las más adecuadas al perfil profesional de la Policía local.

Para ello se realizarán:




· Test de inteligencia general y/o aptitudes en los que se valorará la capacidad verbal, numérica y espacial, razonamiento, atención-percepción y memoria visual.

· Pruebas de personalidad y capacidades en las que se valorarán aspectos tales como estabilidad emocional, autoconfianza, y habilidades interpersonales para el trabajo policial.

Para la calificación de estas pruebas se requerirán los servicios de personal especializado quien emitirá, con arreglo a las condiciones de la convocatoria, su informe, calificando a las personas aspirantes de “apto/a” – “no apto/a”, siendo necesario resultar “apto/a” en las dos pruebas para entender superada esta fase y pasar al resto de pruebas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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6.2.3. TERCER EJERCICIO: Pruebas físicas, adecuadas a la capacidad necesaria para las funciones a realizar y dirigidas a la comprobación, entre otros aspectos, de las condiciones de equilibrio, velocidad, resistencia y coordinación.

Con carácter previo a la realización de las pruebas físicas, deberá acreditarse la aptitud física mediante la presentación de un certificado médico extendido en impreso oficial y firmado por un colegiado en ejercicio en el que se haga constar expresamente que el aspirante reúne las condiciones, tanto físicas como sanitarias, necesarias y suficientes, para la realización de las mismas. Este certificado deberá ser presentado el día de la realización de las pruebas físicas, y no excluirá la prueba de reconocimiento médico.

Las pruebas físicas serán las siguientes:

· Salto de longitud desde la posición de parado.
· Carrera de velocidad sobre 60 metros.Cód. Validación: 
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· Carrera de resistencia sobre 800 metros.
· Lanzamiento de balón medicinal.
· Natación (25 metros).

Estas pruebas se realizarán con arreglo a las normas que figuran en el Anexo III.

En el desarrollo de estas pruebas se podrá realizar el pertinente control antidopaje al número de aspirantes que, previo acuerdo, determine el Tribunal. De obtenerse en este control niveles de sustancias prohibidas superiores a los establecidos como máximas admisibles por los órganos con competencia en la materia, la persona aspirante será eliminada de las pruebas por el Tribunal.

Una vez comenzado el desarrollo de las pruebas físicas, si algún aspirante sufriese algún impedimento físico sobrevenido que le impidiese la realización de estas, el Tribunal declarará al aspirante “no apto”.


Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de las pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho aplazamiento no podrá superar los seis meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros seis meses.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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6.2.4. CUARTO EJERCICIO: Reconocimiento médico, con sujeción al cuadro médico detallado en el Anexo IV, dirigida a garantizar la idoneidad de los aspirantes para la función policial a desempeñar.

El personal facultativo que se designe al efecto realizará a los aspirantes las pruebas clínicas, analíticas y complementarias o de otra clase que se consideren necesarias para la comprobación fehaciente de los requisitos exigidos en el Anexo IV de la presente convocatoria.

La prueba de reconocimiento médico se calificará como “apto” o “no apto”, siendo que el diagnóstico médico otorgado por un colegiado será vinculante para el Tribunal.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el Tablón de Anuncios Digital del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de las calificaciones provisionales de cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, para formular las alegaciones que estimen pertinentes.

6-3 CALIFICACION FINAL DE LAS PRUEBAS FASE OPOSICION
Cód. Validación: 
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Las pruebas serán eliminatorias y calificables hasta un máximo de 10 puntos, salvo las pruebas psicotécnicas y el reconocimiento médico que se calificarán como “apto/a” o “no apto/a”.

Con posterioridad a la realización de cada prueba, y a la vista de los resultados de la misma, el Tribunal calificador queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido como nota de corte para la obtención de la calificación mínima de cinco puntos y de “apto/a”, de conformidad con el sistema de valoración determinado en las presentes Bases. Las personas aspirantes que no alcancen el nivel mínimo exigido para la obtención de la calificación de 5 puntos en cada una de las pruebas puntuables, o de “apto/a” en las no puntuables, serán eliminadas.
Cuando se realice una prueba con respuestas alternativas, el tribunal, en el plazo máximo de 5 días hábiles tras la realización de dicha prueba, publicará las plantillas correctoras.

Todas aquellas pruebas que sean puntuables y en su cálculo numérico se puedan obtener números decimales, se procederá a establecer como nota la obtenida de redondear al valor del segundo decimal.




Con el fin de garantizar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben regir los procesos selectivos, el órgano de selección deberá, publicar con anterioridad a la realización de las pruebas, los criterios de corrección, valoración y superación de la misma, que no estén expresamente establecidos en las Bases de la convocatoria.

6.4 CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS DE LA OPOSICIÓNACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Las diferentes pruebas de la fase de oposición serán calificadas de la siguiente forma:
a) Pruebas culturales. Las dos partes independientes que forman el cuestionario se calificarán, cada una de ellas, de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos en cada una para superar la prueba. Para obtener dicha puntuación será necesario haber contestado correctamente, al menos, el 50% de las preguntas que conforman el cuestionario, una vez descontadas las preguntas contestadas erróneamente. Todo ello sin perjuicio de que el Tribunal pueda determinar un porcentaje inferior cuando, a la vista de los resultados obtenidos en cada una de las partes, el número de aspirantes que superaría dichas partes fuera inferior a la ratio de aspirantes por plazas convocadas señalada en la presente base.
Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo, la pregunta no contestada, es decir, que figuren las tres opciones en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración y la pregunta con contestación errónea se penalizará con el equivalente a 1/3 del valor de la respuesta correcta.
La puntuación obtenida en cada una de las partes será ponderada conforme se indica a continuación:

· Temario al 90 %
· Idioma al 10%Cód. Validación: 
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La puntuación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada una de las partes una vez ponderada conforme se ha indicado.
Únicamente superaran las pruebas culturales las personas aspirantes que, habiendo superado cada una de las partes que la componen, hayan obtenido las mejores calificaciones, hasta llegar a 3,5 aspirantes por cada una de las plazas convocadas quedando excluidas aquellas personas que no estén comprendidas dentro de dicha ratio.
No obstante, si hubiere varias personas aspirantes que tuvieran igual puntuación a la que determine el número máximo de aspirantes señalado en el párrafo anterior, quedarán todas ellas admitidas, supuesto éste en el que podrá superarse el límite de 3,5 aspirantes por plaza convocada.

b) Pruebas psicotécnicas. Estarán formadas por dos cuestionarios, uno de inteligencia y otro de personalidad, siendo necesario superar ambos cuestionarios para superar las pruebas psicotécnicas que serán calificadas como "apto/a" o "no apto/a".




En el cuestionario de inteligencia, cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo con 3 puntos, la pregunta no contestada, es decir, que figuren las tres opciones en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración y la pregunta con contestación errónea se penalizará con el equivalente a 1/3 del valor de la respuesta correcta, es decir se valorará en negativo restando 1 punto. Por tanto, el número máximo de puntos a obtener en este cuestionario, compuesto por 80 preguntas, será de 240 puntos. El nivel mínimo para superar este cuestionario será determinado por el Tribunal calificador, de forma que el número de aspirantes que resulten aptos/as no sea superior a 2 aspirantes por plaza convocada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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No obstante lo señalado en el párrafo anterior, para superar el cuestionario de inteligencia, será necesario haber contestado correctamente, al menos, el 50% de las preguntas que lo conforman, una vez descontadas las preguntas contestadas erróneamente. Todo ello sin perjuicio de que el Tribunal pueda determinar un porcentaje inferior cuando, a la vista de los resultados obtenidos en este cuestionario y en el cuestionario de personalidad, el número de aspirantes que superarían las pruebas psicotécnicas fuera inferior a la ratio de aspirantes señalada en el párrafo anterior.

En el cuestionario de personalidad será necesario que el/la aspirante conteste todas las preguntas que lo conforman, resultando no aptas aquellas personas que no lo hicieran al ser necesaria su contestación total para poder valorar su resultado. Para superar este cuestionario será necesario que la persona aspirante se encuentre dentro de los rangos determinados en el perfil profesiográfico homologado por el órgano competente de la Comunidad de Madrid. Estos rangos serán publicados con carácter previo a la realización del cuestionario.
Cód. Validación: 
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c) Pruebas físicas. Se calificarán de 5 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada una de ellas conforme a lo especificado en el Anexo III de estas Bases. Para poder realizar cada una de las pruebas será condición indispensable obtener al menos 5 puntos en la inmediata anterior para poder realizar la siguiente. La nota final vendrá determinada a través de la media aritmética correspondiente al conjunto de las pruebas. Aquellas pruebas que requieran de cronometraje para su medición ésta será realizada mediante cronometraje manual.

d) Reconocimiento médico. Se calificará como "apto/a" o "no apto/a".

Concluido cada uno de los ejercicios de fase de oposición, el Tribunal hará pública, en la página web del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, la relación de aspirantes que hayan superado la misma, con indicación de la puntuación obtenida, otorgándose un plazo de diez días hábiles para solicitar la revisión, en estos casos la notificación de la revisión abrirá el plazo de recurso de alzada.


La calificación final de la fase de oposición será la suma de las calificaciones finales obtenidas en las pruebas de naturaleza puntuable, quedando eliminados quienes no hayan superado cada una de las cuatro pruebas, estableciéndose en tal suma una ponderación consistente en que el resultado obtenido en las pruebas culturales suponga el 60% de la calificación final de la fase de oposición, y el de las pruebas físicas el 40% restante.

7. FASE DE CONCURSOACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Finalizada la fase de oposición, se accederá a la fase de concurso, en la que sólo podrán ser valorados los méritos de los aspirantes que hayan superado las pruebas de la fase de oposición.

Esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio se llevará a efecto, únicamente, respecto de aquellas personas que hayan superado la fase de oposición, quienes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la lista de aprobados de la fase de oposición para presentar los méritos a valorar en la fase de concurso. En ningún caso se valorarán los méritos que no hayan sido alegados ni acreditados documentalmente en plazo.

Todos los méritos alegados deberán acreditarse mediante documentos públicos administrativos, entendiendo por tales certificados, diplomas, hago constar o cualquier otro medio que, a juicio del Tribunal Calificador, permita acreditar fehacientemente lo alegado.

A los efectos de contabilizar cada uno de los méritos alegados se tomará como fecha límite el último día de plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.

No será necesaria la compulsa de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada del interesado/a sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal Calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid puedan requerir a los/as aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.Cód. Validación: 
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La puntuación máxima que podrán alcanzar la fase de concurso de méritos será de 2 puntos, conforme al siguiente baremo:

1. Carrera profesional: Servicios prestados, con una puntuación máxima de 0,40 puntos:

a. Como agente auxiliar: 0,05 puntos por año o fracción superior a 6 meses.
b. Como agente de movilidad: 0,05 puntos por año o fracción superior a 6
meses.




Se acreditará mediante certificación de servicios prestados en la Administración correspondiente, en la que conste la naturaleza del vínculo funcionarial, categoría, denominación y nivel de complemento de destino de los puestos ocupados, subgrupo se clasificación profesional y fecha de toma de posesión como funcionario de carrera como Agente de Movilidad o Agente Auxiliar.

2. Titulaciones oficiales, con una puntuación máxima de 0,90 puntos, entendiéndose como tales las siguientes titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en materia de Educación, o resguardo acreditativo de haber abonado el correspondiente derecho de expedición, indicando, en caso de títulos universitarios y de postgrado, el número de créditos ECTS obtenidos en cada título:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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a) Doctorado: 0,80 puntos.
b) Máster oficial de estudios universitarios de 120 créditos o más del Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos (en adelante, ECTS): 0,20 puntos.
c) Máster oficial de estudios universitarios de 60 a 119 créditos ECTS: 0,10 puntos.
d) Licenciatura o título de grado de, al menos, 300 créditos ECTS: 0,50 puntos.
e) Grado universitario de 240 créditos ECTS: 0,40 puntos.
f) Diplomatura o grado universitario de 180 créditos ECTS: 0,30 puntos.
g) Técnico Superior o Técnico Especialista de Formación Profesional: 0,20 puntos.

En caso de presentación de varias titulaciones, cuando alguna de ellas sea necesaria para obtener otra o quede subsumida en la misma, sólo se valorará la superior, excepto para los títulos de máster, que sumarán de manera complementaria.Cód. Validación: 
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Cuando las titulaciones oficiales sean en Derecho o Criminología, la puntuación por cada una de ellas se incrementará en 0,10 puntos.

3. Títulos oficiales que acrediten estar en posesión de conocimientos de idiomas extranjeros en los correspondientes niveles, conforme al Marco Común Europeo de Referencia, con una puntuación máxima de 0,40 puntos:

· Nivel C2: 0,40 puntos.
· Nivel C1: 0,30 puntos.
· Nivel B2: 0,20 puntos.
· Nivel B1: 0,10 puntos.

Cuando se posean varios niveles, únicamente se puntuará el título de grado superior. Sólo puntuarán los niveles superiores al exigido.



4. Cursos de interés policial, con una puntuación máxima de 0,30 puntos, impartidos por universidades u otros centros oficiales reconocidos por el Ministerio competente en materia de Educación, por Administraciones Públicas u organizaciones sindicales acogidas a los diferentes planes de formación continua de las Administraciones Públicas, por entidades públicas o privadas en colaboración con las entidades locales, así como los homologados por el Consejo Académico del Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias de la Comunidad de Madrid, y acreditados mediante diplomas, título o certificados expedidos por dichos organismos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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a) Cursos en los que no conste el número de horas lectivas: 0,002 puntos.

b) Cursos en los que conste el número de horas lectivas: 0,002 puntos por el número de horas lectivas realizadas.

La puntuación máxima que podrán alcanzar la fase de concurso de méritos será de 2 puntos.

El Tribunal Calificador podrá, si lo considera oportuno, solicitar aclaración a los aspirantes para verificar los méritos alegados por éstos. Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento Las Rozas de Madrid de las calificaciones provisionales de cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, para formular las alegaciones que estimen pertinentes.

8. CALIFICACION DEFINITIVA DE LA FASE DE CONCURSO-OPOSICION

La calificación final de las pruebas de oposición y del concurso será la suma de la calificación final de las pruebas de oposición y de la puntuación obtenida en el concurso de méritos.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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El orden de colocación de los aspirantes en la relación definitiva de personas aprobadas en la fase de concurso-oposición se establecerá de mayor a menor puntuación.

En caso de empate este se dirimirá, en primer lugar, atendiendo a la mejor puntuación obtenida en las pruebas culturales, en segundo lugar, a la puntuación obtenida en las pruebas físicas, en tercer lugar, a la puntuación obtenida en la fase de concurso y sólo en último término, se solventará por sorteo público realizado al efecto entre los/las aspirantes que hayan empatado.

Superarán la fase de concurso-oposición quienes habiendo aprobado todos y cada uno de los ejercicios de la fase de oposición y una vez sumada la nota obtenida en los mismos a la puntuación obtenida en el concurso, obtengan las puntuaciones más altas hasta alcanzar como máximo el total de las plazas convocadas, sin que pueda considerarse que han superado el concurso-oposición, obtenido plaza o quedado en situación de expectativa de destino, quienes no figuren incluidos en la relación propuesta por el Tribunal.




9. FINALIZACION DE LA FASE DE CONCURSO-OPOSICION Y NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIOS EN PRACTICAS

Finalizadas las pruebas y terminada la calificación de los aspirantes en la fase de concurso y oposición, el órgano competente, a la vista de la propuesta efectuada por el Tribunal Calificador, publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, así como en la Web Municipal (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico), la relación de personas aspirantes con indicación del documento nacional de identidad en la forma prevista en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personales y Garantía de los Derechos Digitales, así como el orden de puntuación final alcanzado, todo ello de conformidad con el baremo obtenido en la fase de concurso y por las notas finales obtenidas en todos y cada uno de los ejercicios de la fase de oposición puntuables.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Los aspirantes, conforme a la calificación final en las pruebas de oposición y del concurso, en número no superior al de plazas convocadas, serán nombrados funcionarios en prácticas en la categoría de policía del Cuerpo de Policía Local de Las Rozas de Madrid, una vez cumplimentados los pertinentes requisitos formales, percibiendo con cargo a la correspondiente corporación local las retribuciones que procedan según la legislación vigente.

Los aspirantes propuestos deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos de la convocatoria previstos en la base 2ª con anterioridad al nombramiento como funcionarios en prácticas, salvo el permiso de conducir de la clase B, que podrá ser obtenido y acreditado con anterioridad a la finalización del correspondiente curso selectivo de formación.

No obstante, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su nombramiento como funcionarios en prácticas, o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que, habiendo superado la fase de concurso, sigan a los propuestos para su posible nombramiento como funcionarios en prácticas.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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El nombramiento como funcionarios en prácticas se efectuará mediante resolución del órgano competente y será publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en el Tablón de Anuncios Digital del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

10. PRESENTACION DE DOCUMENTOS.

En el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en la página web del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid de la lista definitiva de aspirantes que han superado las fases de oposición y concurso, las personas aspirantes propuestas aportarán los documentos que a continuación se relacionan, acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en las Bases, siempre que no obren en poder de la


Administración o que no hubieren permitido su consulta en la presentación de la solicitud de participación en el proceso selectivo.

a) Fotocopia y original del Documento Nacional de Identidad en vigor.

b) Fotocopia y original del Título al que se hace referencia en el apartado c) de la base 2, o justificante de haber abonado los derechos para su expedición. Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, deberá justificar el momento en que concluyeron los estudios. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su homologación. No será necesaria la aportación de este certificado respecto de quienes en la instancia de participación en las pruebas selectivas o en el documento que a dichos efectos se facilite en la entrega de documentación, hubiesen autorizado a la Administración a la comprobación de las titulaciones poseídas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.
d) Certificación expedida por el Registro Central de Penados y Rebeldes de carecer de antecedentes penales, en vigor.

e) Fotocopia y original del permiso de conducir de la clase B. Este permiso podrá tener fecha de expedición posterior a este momento, pero en todo caso habrá de acreditarse su posesión con anterioridad a la fecha en que finalice el Curso Selectivo de Formación.
Cód. Validación:
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f) Declaración jurada o promesa, conforme al Anexo V de estas Bases, en la que figure expresamente el compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos previstos en la Ley, para lo que será necesario haber cumplimentado la correspondiente declaración en la propia instancia de participación en el proceso selectivo.

Quienes, dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la misma se deduzca que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/as y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en las pruebas selectivas.

11. TOMA DE POSESIÓN COMO FUNCIONARIO EN PRACTICAS

Terminado el plazo de presentación de documentos se procederá al nombramiento como funcionario/a en prácticas de la categoría de Policía del Cuerpo de Policía Municipal del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid. Las personas nombradas percibirán durante el Curso


Selectivo de Formación las retribuciones que para el personal funcionario en prácticas establece la legislación vigente. La toma de posesión como funcionarios en prácticas de los aspirantes que hubiesen superado la fase de concurso-oposición se efectuará en el plazo de un mes contado desde la fecha de publicación de su nombramiento como tal en la sede electrónica y la página web del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, debiendo comparecer a tales efectos en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en cuyo momento y como requisito previo deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la legislación vigente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Las personas aspirantes que resulten nombradas Policía en prácticas del Cuerpo de Policía Municipal del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid empezarán a percibir la retribución económica establecida cuando comiencen a recibir la formación exigida para su posterior nombramiento como funcionarios de carrera. A dichos efectos se les comunicará la fecha concreta en la que deberán presentarse en el centro docente que corresponda para dar comienzo la fase de formación. En caso de no incorporarse en la fecha indicada, se les considerará decaídas en su derecho.

12. CURSO SELECTIVO DE FORMACION

Los aspirantes nombrados en prácticas deberán superar, en una única convocatoria, un curso selectivo en el Instituto de Formación Integral de Seguridad y Emergencias de la Comunidad de Madrid, cuya duración no será inferior a un período lectivo de 625 horas o su equivalente en créditos ECTS.

El Curso Selectivo de Formación será calificado de cero a diez puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos, en cada una de las asignaturas, para superarlo. La nota final será la media aritmética correspondiente al conjunto de las mismas. Las calificaciones serán elevadas por el órgano competente del Centro de Formación, en forma de propuesta, al Tribunal calificador. La calificación definitiva que el Tribunal calificador otorgue a los aspirantes en el Curso Selectivo de Formación coincidirá con la calificación efectuada por el Centro de Formación.Cód. Validación: 
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Quienes no superen en su totalidad el curso perderán toda expectativa de ingreso nacida de la superación de la oposición y se producirá su exclusión definitiva del proceso selectivo, causando baja en el centro docente por Resolución del órgano competente del Área de Recursos Humanos a propuesta del Tribunal calificador, previo informe del Instituto de Formación Integral de Seguridad y Emergencias.

No obstante lo dispuesto en el párrafo inmediato anterior, quien no pueda realizar el curso selectivo de formación, siempre que se deba a causas de fuerza mayor o derivadas de embarazo o maternidad/paternidad, debidamente justificadas y apreciadas por el Tribunal Calificador, en caso de no haber comenzado el curso selectivo, o por el Instituto de Formación Integral de Seguridad y Emergencias, en caso de que éste hubiera comenzado, tendrán opción, por una sola vez, a realizarlo en la siguiente convocatoria del curso que efectúe dicho centro.


En estos casos, la posterior ordenación y nombramiento, en su caso, tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se finalice el Curso Selectivo de Formación, respetándose la calificación obtenida en la fase de oposición.

Asimismo, en aquellos supuestos en los que de la ejecución de una sentencia derive la continuidad en un proceso selectivo y en consecuencia la incorporación al correspondiente curso de formación, la posterior ordenación en el proceso selectivo y el nombramiento, en su caso, tendrán lugar con la promoción con la que efectivamente finalice el Curso Selectivo de FormaciónACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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13. PERIODO DE PRACTICAS

Los aspirantes que hayan aprobado el curso selectivo de formación deberán superar en una única convocatoria, un período de prácticas en el municipio de Las Rozas de Madrid, cuya duración será de 6 meses.

La calificación de dicho período de prácticas será de “apto” o “no apto”, en base al informe razonado que sobre el mismo sea realizado por la Jefatura del Servicio de Policía, debiendo valorarse los siguientes criterios: habilidades generales y destrezas profesionales para el desempeño de la función policial, la disciplina, la responsabilidad, el interés y la dedicación, la corrección en el trato con los ciudadanos, superiores y compañeros, y el cumplimiento de órdenes.

Dicho período podrá ser tutorizado por el Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias de la Comunidad de Madrid.

14. CALIFICACION FINAL DEL PROCESO SELECTIVOCód. Validación: 
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La calificación final del proceso de selección será la suma de las calificaciones finales obtenidas en las pruebas de oposición, en el concurso y en el Curso Selectivo de Formación, conforme a la siguiente ponderación:

((COP × 40) + (CSF × 60))/100

Donde COP es la suma de la calificación final obtenida en las pruebas de oposición y en el concurso, y CSF la obtenida en el Curso Selectivo de Formación.

Para resolver los empates que puedan surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden de preferencia entre los aspirantes, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el Curso Selectivo de Formación, de persistir el empate se solventará a favor de la persona que hubiera obtenido mayor puntuación obtenida en la fase de concurso-oposición y sólo en último término se atenderá a la puntuación conseguida en la fase de concurso. De persistir el empate, se solventará con el resultado del sorteo público celebrado por la Secretaría de Estado


para la Administración Pública, para el año correspondiente al de la publicación de las presentes bases.
15. NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO DE CARRERA

15.1 Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid la relación de aprobados por orden de puntuación y elevará dicha relación al órgano competente a los efectos de la formulación del correspondiente nombramiento como funcionarios de carrera en la categoría de Policía del Cuerpo de Policía Local de Las Rozas de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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No obstante, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su nombramiento como funcionarios en prácticas, o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que, habiendo superado la fase de concurso, sigan a los propuestos para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

15.2. El nombramiento como funcionarios de carrera se efectuará mediante resolución del órgano competente y será publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas.

16. TOMA DE POSESION COMO FUNCIONARIO DE CARRERA
Cód. Validación: 
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La toma de posesión de los aspirantes como funcionarios de carrera se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento como tal en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, debiendo comparecer a tales efectos en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en cuyo momento y como requisito previo deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la legislación vigente.

Si no se acudiese, sin causa justificada, al acto de toma de posesión que se tratase dentro del plazo señalado, no se accederá a la categoría de Policía del Cuerpo de Policía Local de Las Rozas de Madrid convocada, perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas selectivas y del subsiguiente nombramiento conferido.
17. RECURSOS

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina la Ley 7/85,


de 2 abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015 del 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Las presentes bases, conforme a lo dispuesto en el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, podrán recurrirse potestativamente en reposición o interponer directamente recurso ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, se interpondrá ante el órgano que ha dictado el acto impugnado, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación, y se entenderá desestimado si transcurrido otro mes desde su interposición no hubiera recibido la notificación de la resolución del mismo.

La interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El recurso contencioso-administrativo se interpondrá, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 25, 8.1, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al del recibo de la presente.

No obstante, tal como señala el artículo 123.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, si se hubiera interpuesto recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta por no haberse resuelto en el plazo establecido para ello (un mes desde su interposición).Cód. Validación: 
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Todo ello, sin perjuicio de que pueda utilizar cualquier otra vía de recurso que estime procedente.













ANEXO II TEMARIO
Materias comunes:

1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Principios constitucionales básicos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2. Derechos y deberes fundamentales de la persona en la Constitución; su defensa y garantía. El recurso de amparo constitucional. El Defensor del Pueblo. La suspensión de los derechos y libertades.
3. La Corona: funciones constitucionales del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales: las Cámaras. Composición, atribuciones y funcionamiento. La función legislativa. El Gobierno y la Administración: relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y responsabilidades de gobierno.
4. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autónomas. La Comunidad de Madrid: origen y características. El Estatuto de Autonomía de Madrid. Instituciones de Gobierno. La Administración Local: concepto y entidades que comprende. La organización municipal. Órganos necesarios y complementarios, sus competencias principios básicos y elementos. Municipios de Gran Población.
5. El Poder Judicial y el Consejo General del Poder Judicial. Estructura, organización y funcionamiento de los Tribunales en el sistema español.
6. El Reglamento: concepto y clases. La potestad reglamentaria; especial referencia a la potestad reglamentaria de las entidades locales. Procedimiento de aprobación.
7. 	Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: El procedimiento administrativo común: Iniciación. Ordenación. Instrucción. Finalización del procedimiento. El procedimiento simplificado. De la revisión de los actos en vía administrativa: Revisión de oficio. Recursos administrativos.Cód. Validación: 
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8. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: selección. Provisión de puestos de trabajo. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos y deberes. Incompatibilidades. Responsabilidad civil y penal de las autoridades y personal.
9. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Los tributos locales. El presupuesto de las entidades locales.

Materias específicas:

10. El modelo policial español: La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Las Policías Autonómicas. Las Policías Locales. Relaciones entre las diferentes Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Las Juntas y Consejos Locales de Seguridad.
11. La Policía Local: Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid: la coordinación entre Policías Locales. Régimen jurídico de los Cuerpos de Policía Local: organización y estructura. Régimen de selección y promoción.



12. Real Decreto 210/2021 por el que se aprueba el Reglamento Marco de la Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid: disposiciones generales. Acceso a los Cuerpos de Policía Local. Formación. Estatuto de personal.

13. La Policía Local y la aplicación de las Ordenanzas. El Bando de la Alcaldía y su aplicación. Actuación de la Policía Local. Referencias a las principales ordenanzas existentes en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid: Ordenanza de contaminación acústica, Ordenanza de protección, conservación y mejora del arbolado urbano, Ordenanza reguladora de la tenencia control y protección de los animales, Ordenanza reguladora de la venta ambulante, Ordenanza de terrazas, de veladores anejas a establecimientos hosteleros y de restauración, Ordenanza de actividades publicitarias, protección de espacios públicos en relación con su limpieza y gestión de residuosACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


14. Estatuto Personal de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid. El régimen disciplinario de aplicación a los funcionarios de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid: Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.

15. Competencias municipales en seguridad ciudadana: Ley de Bases de Régimen Local y Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana.

16. El derecho penal. Principios y normas fundamentales. El delito. Las penas. Teoría jurídica del delito: antijuridicidad. Causas de justificación. Circunstancias modificativas de responsabilidad. Concepto de delito. Personas criminalmente responsables. Las penas y las medidas de seguridad. Consecuencias accesorias. La extinción de la responsabilidad criminal, formas y efectos. La responsabilidad civil “ex delicto”.

17. Delitos contra las personas y el orden socioeconómico. Delitos cometidos por y contra los funcionarios públicos. Delitos contra la Administración Pública. Prevaricación de funcionarios públicos. Nombramientos ilegales. Aceptación de nombramiento ilegal. Abandono de destino. Omisión del deber de perseguir delitos. Abandono colectivo de un servicio público.Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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18. Delitos relacionados con la seguridad vial. Principales delitos contra las personas, la propiedad, la libertad y la seguridad.

19. La aplicación de la Ley Penal: el procedimiento. Jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales Penales.

20. La Policía Judicial: regulación constitucional y legal. Las Policías Locales como Policía Judicial.

21. Señalización. Normas Generales sobre señales. Tipos y clases. Descripción y significado de las señales. El control automático de tráfico.





22. Las multas municipales: concepto y clases. Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

23. Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial.

24. Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto 339/1990, de 2 de marzo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


25. Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos. Requisitos respecto a los vehículos: Normas Generales. Homologación, Inspección y condiciones técnicas. Autorizaciones de circulación de vehículos. Matrícula, documentación, alumbrado, señalización, accesorios, repuestos y herramientas. La Inspección Técnica de Vehículos.

26. Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores. Autorizaciones administrativas para conducir. Requisitos reglamentarios para circular respecto a los conductores: permisos y licencias de conducción.

27. Concepto de accidente de tráfico. Unidades de tráfico. Condiciones precisas para que un accidente se considere de tráfico. Clases de accidentes de tráfico. Actuaciones respecto a los ocupantes, tráfico, público y heridos.

28. Competencias municipales en materia de tráfico y seguridad vial. Las funciones de la Policía Local en relación con el tráfico. Ordenanza de Movilidad y Tráfico del ayuntamiento de las Rozas de MadridCód. Validación: 
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29. Alcoholemia. Concepto. Tasa de alcoholemia. Efectos generales de las diferentes TAS. Normas para la realización de las pruebas. Alcoholímetro. Descripción general. Obligación de someterse a la prueba. Regulación administrativa de la alcoholemia y la conducción bajo la influencia de otras drogas en la normativa de tráfico.

30. La Protección Civil: conceptos generales, regulación vigente y organización. Los Ayuntamientos y la Protección Civil.

31. Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos y Actividades Recreativas.

32. Decreto 184/1998, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas, establecimientos, locales e instalaciones.

33. Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre drogodependencias y otros trastornos adictivos. Asistencia e integración. Organización y competencias de las Administraciones Públicas. Régimen de infracciones y sanciones.



34. Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores y su reforma. Título preliminar. La instrucción del procedimiento: reglas generales. La responsabilidad civil. Actuación policial con menores
35. Género e igualdad. El sistema sexo-género, roles y estereotipos de género. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI: Disposiciones generales. Protección efectiva y reparación frente a la discriminación y la violencia por LGTBIfobia.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


36. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género y Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la violencia de género de la Comunidad de Madrid. Recursos municipales de atención a las víctimas de violencia de género.

37. Ley 31/1995. De 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Concepto de salud y condiciones de trabajo. Principios generales de la actividad preventiva. Concepto de prevención y protección. Delegados de Prevención. Comités de Seguridad y Salud. Representación de los empleados públicos. El marco general de la salud laboral en el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales en la Comunidad de Madrid.

38. Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor: derechos y deberes del menor. Actuaciones de protección, atención inmediata, actuaciones en situación de riesgo y desamparo.

39. La protección al menor. La figura del Agente Tutor como herramienta de prevención ante las conductas delictivas de menores.
Cód. Validación: 
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40. Entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. Derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. La entrada y salida del territorio español. La autorización de estancia y de residencia.

41. El Municipio de Las Rozas de Madrid: Antecedentes históricos. Principales calles, plazas, parques, edificios públicos y monumentos. Rasgos más destacados de su geografía y cultura. Organización del Ayuntamiento del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.













ANEXO III PRUEBAS FÍSICAS

Las pruebas se realizarán siguiendo el orden que determine el Tribunal Calificador y por personal especializado en la materia.
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026
1. CARRERA DE VELOCIDAD SOBRE 60 METROS


1.1. Disposición.-

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la misma de pie o agachado, sin tacos de salida.

1.2. Ejecución.-

La propia de una carrera de velocidad, adaptada a los requisitos mínimos en cuanto a condiciones del terrero especificadas en el Reglamento de la F.I.A.A. (Federación Internacional de Atletismo).

1.3. Medición.-

Podrá ser manual, duplicándose los cronos por cada calle ocupada por un aspirante, tomándose el tiempo medio de las dos mediciones.

Los tiempos deberán leerse en décimas de segundo. Si se utilizan cronómetros de centésima de segundo, con lectura digital, todos los tiempos que terminen en más de cinco en el segundo decimal se convertirán a la próxima décima de segundo mayor.

Ejemplos:Cód. Validación: 
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10 segundos 05 centésimas se convierte en 10 segundos 0 décimas.
10 segundos 06 centésimas se convierte en 10 segundos 1 décimas.

1.4. Intentos.-

Se efectuará un solo intento.

1.5. Invalidaciones.-

De acuerdo con el Reglamento de la FIAA, (artículo 141) se aplicarán las descalificaciones por:

· Cuando realice un mismo aspirante dos salidas falsas.

· Obstaculizar o molestar de cualquier forma a otro corredor cruzándose delante de él, pudiendo repetir la prueba el corredor obstaculizado.
· No mantenerse desde la salida a la meta en la calle asignada, a excepción de cuando sea por causa ajena a su voluntad y no obtenga una ventaja material.


1.6. Marcas y puntuaciones.-

Las establecidas en el cuadro que seguidamente se detalla:

Medición: Segundos y centésimas de segundo.
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	TIEMPOS

	Puntos
	Hombres
	Mujeres

	5
	9 segundos 10 centésimas
	10 segundos 40 centésimas

	6
	8 segundos 68 centésimas
	9 segundos 98 centésimas

	7
	8 segundos 26 centésimas
	9 segundos 56 centésimas

	8
	7 segundos 84 centésimas
	9 segundos 14 centésimas

	9
	7 segundos 42 centésimas
	8 segundos 72 centésimas

	10
	7 segundos o menos
	8 segundos 30 centésimas o menos


2. CARRERA DE RESISTENCIA SOBRE 800 METROS


2.1. Disposición.-

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado para la salida, pudiendo realizarla de pie o agachado, sin tacos de salida.

2.2. Ejecución

La propia de este tipo de carreras, adaptada a los requisitos mínimos en cuanto a condiciones del terreno especificadas en el Reglamento de la F.I.A.A., corriendo desde la salida por calle libre.Cód. Validación: 
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2.3. Medición
Podrá ser manual, duplicándose en este caso los cronos por cada calle ocupada por un aspirante, tomándose el tiempo medio de las 2 mediciones.

2.4. Intentos
Un solo intento.

2.5. Invalidaciones:

· Obstruir impidiendo el avance o empujar intencionadamente a otro corredor.

· Abandonar voluntariamente la pista durante la carrera, no permitiéndose el continuar en la prueba.

· Cuando se realice por un mismo aspirante 2 salidas falsas.



2.6. Marcas y puntuaciones

Las establecidas en el cuadro que seguidamente se detalla:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Medición: Minutos y segundos

	Puntos
	Hombres
	Mujeres

	5
	2 minutos 50 segundos
	3 minutos 30 segundos

	6
	2 minutos 39 segundos
	3 minutos 19 segundos

	7
	2 minutos 28 segundos
	3 minutos 8 segundos

	8
	2 minutos 17 segundos
	2 minutos 57 segundos

	9
	2 minutos 6 segundos
	2 minutos 46 segundos

	10
	1 minuto 55 segundos o menos
	2 minutos 35 segundos o menos


3. LANZAMIENTO DE BALÓN MEDICINAL


3.1. Disposición

El aspirante se colocará frente a una línea marcada en el suelo, de 1 metro de larga por 0,05 metros de ancha, paralela a la zona de lanzamiento, con la punta de ambos pies a la misma distancia de dicha línea.

3.2. Ejecución

Cuando esté dispuesto el aspirante, tomará el balón medicinal con ambas manos y lanzará el mismo, sacándole desde atrás y por encima de la cabeza, enviándole lo más lejos posible.
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3.3. Medición

Se efectúa desde la parte anterior de la línea de lanzamiento hasta la marca más próxima a la misma de la primera huella que deje el balón en su caída.

3.4. Intentos

Podrán realizarse tres intentos, contabilizándose el mejor de los tres.

3.5. Invalidaciones
Serán lanzamientos nulos:

· Cuando el aspirante pise la línea.
· Cuando el aspirante no tenga la punta de los pies a la misma distancia de la línea de lanzamiento.
· Cuando el aspirante sobrepase la línea o caiga en ella con cualquier parte del cuerpo, una vez ejecutado el lanzamiento.
· Cuando el aspirante haga el lanzamiento saltando, despegando totalmente cualquiera de los dos pies, o arrastrando cualquiera de los mismos hacia atrás.


· Cuando el aspirante efectúe el lanzamiento con una sola mano.

3.6. Marcas y puntuaciones

Las establecidas en el cuadro que seguidamente se detalla:
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Medición: Metros y centímetros

	Puntos
	Hombres
	Mujeres

	5
	5,50 m
	5,50 m

	6
	6,50 m
	6,50 m

	7
	7,50 m
	7,50 m

	8
	8,50 m
	8,50 m

	9
	9,50 m
	9,50 m

	10
	10,50 m o más
	10,50 m o más



Hombre: Con balón de 5 Kg.	Mujeres: Con balón de 3 Kg.
4. SALTO DE LONGITUD DESDE LA POSICIÓN DE PARADO


4.1. Disposición

El aspirante colocará la punta de ambos pies a la misma distancia del borde de una línea, de un metro de larga y 0,05 metros de ancha, marcada en el suelo, paralela al foso de salto, y a una distancia de 0,50 metros del borde anterior al mismo.
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4.2. Ejecución

Cuando se halle dispuesto el aspirante, con los pies apoyados en el suelo, flexionará y extenderá rápidamente el tren inferior, proyectando el cuerpo hacia delante, para caer al foso y abandonar el mismo por la parte delantera.

4.3. Medición
Se efectuará desde la parte de la línea más alejada del foso hasta la huella del aspirante más cercano a la línea de partida sobre la arena del foso.

4.4. Intentos

Podrán realizarse tres intentos como máximo, puntuando el mejor.

4.5. Invalidaciones:

- Es nulo el salto, en el que una vez separados totalmente los pies del suelo, vuelvan a apoyarse para el impulso definitivo.



· Es nulo el salto en el que el aspirante pise la línea en el momento de impulsarse.

· Es nulo el salto en el que el aspirante no realice el primer apoyo en la caída con los pies.

4.6. Marcas y puntuaciones

Las establecidas en el cuadro que seguidamente se detalla:
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	Medición: Metros y centímetros

	Puntos
	Hombres
	Mujeres

	5
	2,15 m
	1,85 m

	6
	2,35 m
	2,05 m

	7
	2,55 m
	2,25 m

	8
	2,75 m
	2,45 m

	9
	2,95 m
	2,65 m

	10
	3,15 m o más
	2,85 m o más


5. NATACIÓN SOBRE 25 METROS


5.1. Disposición

El aspirante podrá colocarse para la salida, sobre la plataforma, en el borde de la piscina o en el interior de la pileta, teniendo en este caso, contacto con la pared de la misma.

5.2. Ejecución
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Dada la salida, los aspirantes según la disposición adoptada, bien por zambullida o por impulsión sobre la pared, iniciarán la prueba, empleando cualquier estilo para su progresión.

5.3. Medición
Podrá ser manual, duplicándose en este caso los cronos por cada calle ocupada por un aspirante, tomándose el tiempo medio de las dos mediciones.

5.4. Intentos

Se efectuará un solo intento.

5.5. Invalidaciones

Se considerará que no es válida la realización:

a.- Cuando en algún momento del recorrido, el aspirante se apoye para descansar o tomara impulso en algún lugar de la pileta tales como corcheras o bordes.



b.- Cuando en algún momento del recorrido, el aspirante toque o descanse con los pies en el fondo.
c.- El realizar en su totalidad la prueba en inmersión.
d.- Cuando realice un mismo aspirante dos salidas falsas. e.- No finalizar la prueba en la misma calle de salida.
f.- Utilizar cualquier elemento auxiliar que aumente velocidad, flotabilidad, etcétera, tales como manoplas, flotadores, aletas, etcétera, admitiéndose gafas y gorros de baño.

5.6. Marcas mínimas y puntuacionesACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


Las establecidas en el cuadro que seguidamente se detalla:

	Medición: Segundos y décimas de segundo

	Puntos
	Hombres
	Mujeres

	5
	24 segundos 0décimas
	26 segundos 0 décimas

	6
	21 segundos 2 décimas
	23 segundos 2 décimas

	7
	18 segundos 4 décimas
	20 segundos 4 décimas

	8
	15 segundos 6 décimas
	17 segundos 6 décimas

	9
	12 segundos 8 décimas
	14 segundos 8 décimas

	10
	10 segundos 0 décimas o menos
	12 segundos 0 décimas o menos
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ANEXO IV


CUADRO DE EXCLUSIONES EN RELACIÓN A LA APTITUD FÍSICA PARA EL INGRESO EN LA POLICÍA LOCAL

a. EXCLUSIONES CIRCUNSTANCIALES

Relación peso-tallaACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


1.1. El peso máximo admitido se deduce de la siguiente fórmula:
P = (T - 100) + 20 1.2.

1.2. El peso mínimo admitido se deduce de la siguiente fórmula:

P = (T - 100) - 20

Donde: P = Peso expresado en kilogramos y T = Talla expresada en centímetros.


b. EXCLUSIONES CIRCUNSTANCIALES

2.1 Enfermedad o lesiones agudas de solución médica o quirúrgica, activas en el momento del reconocimiento, que potencialmente puedan producir secuelas capaces de dificultar, limitar o impedir el desarrollo de las funciones exigidas para el puesto solicitado.

2.2 En tales casos, el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas, con las asesorías necesarias, podrá fijar un nuevo plazo para comprobación del estado del aspirante al final del cual la asesoría médica certificará si persiste la situación, si han quedado secuelas o han desaparecido los motivos de exclusión circunstanciales.Cód. Validación: 
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c. EXCLUSIONES DEFINITIVAS DE CARÁCTER GENERAL

Enfermedades o alteraciones de cualquier aparato o sistema con posible repercusión sobre las realizaciones específicas del puesto a que opta, o que puedan agravarse con el desempeño del mismo.


d. EXCLUSIONES DEFINITIVAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO

4.1. OJO Y VISIÓN.-

4.1.1. Agudeza visual espontánea remota inferior a 2/3 en ambos ojos con o sin corrección, según la escala de Wecker. Para la realización de esta prueba, los aspirantes podrán utilizar gafas o lentillas.

4.1.2. Hemianopsias.



4.1.3. Discromatopsias que imposibiliten para el desempeño de la labor policial.

4.1.4. Desprendimiento de retina.

4.1.5. Estrabismo.

4.2. OÍDO Y AUDICIÓN. -
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios, o de
4.000 hertzios a 45 decibelios.

4.3. HIPERTENSIÓN ARTERIAL, prescindiendo de su causa. Las cifras de presión arterial, tomadas con el sujeto en reposo y sentado, no deberán ser superiores a:

Presión sistólica: 145 mm./Hg. Presión diastólica: 90 mm./Hg.

4.4. La comprobación de los datos clínicos a que hace referencia este cuadro se hará sólo y exclusivamente en el centro médico y por el Tribunal Médico designado al efecto, y sus resultados siempre han de referirse al momento de la exploración.
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ANEXO V

D./Dña.…………………………………………………………………………………………………
con Documento Nacional de Identidad nº	, declara bajo juramento o promete, a
efectos de su participación en el proceso selectivo para ingresar como Policía en el Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid que me comprometo, en caso de ser nombrado Policía, a portar el arma reglamentaria y, en su caso, llegar a utilizarla en los casos previstos legalmente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026



Las Rozas de Madrid, a…………… de……………… 20….






Firmado:	
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ANEXO VI

AUTORIZACIÓN PARA SOMETERSE A LAS PRUEBAS MÉDICAS QUE SE DETERMINEN PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID A TRAVÉS DE LA CATEGORÍA DE POLICÍA

Primer apellido: ...............................................................................................ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026


Segundo apellido: .............................................................................................

Nombre: ..................................................................................

D.N.I: ...........................................Edad :...................................


Autorizo por la presente al Equipo Médico designado para la realización de la prueba de - reconocimiento médico-, establecida en el proceso de selección para el ingreso, a través de la categoría de Policía, en el Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, a realizar las exploraciones médicas necesarias, así como a proceder a la extracción de sangre y a la analítica de sangre y orina para la determinación de los parámetros que se consideren necesarios.

Al mismo tiempo declaro que me estoy administrando la siguiente medicación:

............................................................................................................................................................................................Cód. Validación:
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................................................................................................................

(Indicar el nombre comercial de los medicamentos o indicar la composición en caso de no recordarlo).

Y para que así conste firmo la presente autorización en Las Rozas de Madrid, a................................... de	de 20











ANEXO VII

D./Dña.………………………………………………………………………………… con Documento Nacional de Identidad nº ……………………, declara bajo juramento o promete, a efectos de su participación en el proceso selectivo para ingresar como Policía en el Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, no haber sufrido separación mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionariado en el que hubiese producido la separación o inhabilitación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026



Las Rozas de Madrid, a…………… de	20….



Firmado: 	








Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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(Modelo de Convenio Normalizado entre centro docente y entidad pública o privada)

CONVENIO ENTRE EL CENTRO DOCENTE ESCUELA INTERNACIONAL DE PROTOCOLO
(Campus Internacional de Estudios Superiores, S.L.) Y AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID PARA LA REALIZACIÓN DE LA FASE DE FORMACIÓN EN EMPRESAS U ORGANISMOS EQUIPARADOS, DE LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026
CONVENIO N.º 505CM

REUNIDOS
De una parte:

D. GERARDO CORREAS SÁNCHEZ con N.I.F. ***7640**, como Titular del Centro Docente ESCUELA INTERNACIONAL DE PROTOCOLO, Código del Centro 28076903, con sede en MADRID, provincia de MADRID, calle LOS VASCOS, 17 - C.P. 28040, C.I.F. B87228375, Teléfono del centro docente 913101803, E-mail del centro docente ROCIO@PROTOCOLO.COM, en adelante referido como “el centro docente”.

Y de otra:
D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, con D.N.I. ***1467**, actuando como representante legal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con domicilio social en Plaza Mayor 1, 28231 Las Rozas de Madrid, provincia Madrid (España), CIF. P2812700I, teléfono de la entidad 91 757 98 03/04, E-mail de la entidad a efectos de notificaciones jicabrera@lasrozas.es, en adelante referida como “la entidad colaboradora”.
En virtud de las competencias conferidas por su cargo establecidas en la Resolución de Alcaldía 2024-0004 de fecha 08 de enero de 2024, D. Juan Ignacio Cabrera Portillo con D.N.I. ***1467**, actuando como representante legal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid,Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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EXPONEN

· Que la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, creada por el Decreto 38/2023 de 23 de junio, de la presidencia de la Comunidad de Madrid tiene entre sus competencias, a través de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, de acuerdo con lo establecido en los apartados j) y l) del Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades esta Dirección General, el desarrollo y fomento de las relaciones de coordinación y cooperación de los centros docentes públicos que imparten enseñanzas de su competencia con diferentes instituciones y organismos así como el fomento de la formación práctica en empresas u organismos equiparados y su gestión, la potenciación de las relaciones con los sectores productivos y el seguimiento de la inserción laboral de los alumnos que han concluido las enseñanzas de su competencia.
· Que ambas partes intervienen en nombre y representación de sus respectivas instituciones en ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas y se reconocen recíprocamente capacidad legitimidad para convenir.y




· Que ambas partes manifiestan su interés en colaborar en la formación de los alumnos de Formación Profesional, facilitando plazas formativas para la realización de la fase de formación en empresas u organismos equiparados de las ofertas formativas de grado D y E, que permita completar la adquisición de competencias profesionales y resultados de aprendizaje propios de cada oferta formativa, conocer la realidad del entorno laboral del sector productivo o de servicios de referencia, afianzar habilidades permanentes para la empleabilidad vinculadas a la profesión que requieren situaciones reales de trabajo y facilitar una experiencia de inserción y relacional en entorno de trabajo.
· Que el objeto de este Convenio es establecer la colaboración entre las entidades a las que representan para el desarrollo de la fase de formación en empresas u organismos equiparados de los alumnos que cursan enseñanzas oficiales de Formación Profesional de los grados D y E de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio que se aplique, igualmente y a todos los efectos, al módulo de formación en centros de trabajo de las enseñanzas de Formación Profesional reguladas por la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación.
· Que la fase de formación en empresa u organismo equiparado está establecida por la Ley Orgánica 3/2022 de ordenación e integración de la Formación Profesional y regulada por el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

· Que el presente Convenio se basa en el modelo de convenio normalizado de la Comunidad de Madrid para la realización de la fase de formación en empresas u organismos equiparados, de las enseñanzas de Formación Profesional, entre centro docente y entidad pública o privada.
ACUERDAN

· Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de la fase de formación en empresas u organismos equiparados de las enseñanzas de Formación Profesional, de acuerdo con las normas emitidas por la Consejería con competencias en materia de Formación Profesional de los grados D y E de la Comunidad de Madrid, que ambas partes conocen y acatan, y a lo dispuesto en las cláusulas que figuran en este documento.
· Este Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. Asimismo, podrá prorrogarse por acuerdo unánime de las partes antes de la finalización de dicho plazo de vigencia por un período de cuatro años adicionales a través de adenda.
· En el caso de centros docentes de titularidad privada, tanto aquellos sostenidos con fondos públicos como los no sujetos a concierto educativo, en aplicación de la Disposición Adicional quincuagésima segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, se acuerda que las obligaciones en relación con la inclusión de los alumnos en el Régimen General de la Seguridad Social serán asumidas por la empresa u organismo equiparado.Cód. Validación: 3593LTSWG9E5CG3TELEGX7LFCQGDGC2G5GLN9KCSR2LH2QXD
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	V.º B.º
El/La director/a del Área Territorial







Fdo.: Fecha:
	En Las Rozas de Madrid, fechado y firmado en el lateral

El Titular del centro docente	El representante legal de la entidad
colaboradora.
(Resolución 2024-0004 de fecha 08 de enero de 2024)











Fdo.: Gerardo Correas Sánchez	Fdo.: Juan Ignacio Cabrera Portillo






CLÁUSULAS
PRIMERA- NATURALEZA, DURACIÓN Y DESARROLLO DE LA FASE FORMACIÓN EN EMPRESAS U ORGANISMOS EQUIPARADOS.
a) La fase de formación en empresas u organismos equiparados objeto de este Convenio formará parte del plan de estudios del alumno y su superación es obligada para la obtención del correspondiente título oficial.
b) La fase de formación en empresas u organismos equiparados tendrá naturaleza académica y carácter formativo y de su realización no se derivarán en ningún caso obligaciones propias de una relación laboral o de prestación contractual de servicios, no siéndole de aplicación la legislación al respecto, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo.
c) Los alumnos no podrán estar sujetos a ninguna relación laboral en vigor con la entidad colaboradora en el momento de su inclusión en el Convenio y durante todo el periodo de duración de la fase de formación en empresas u organismos equiparados.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

d) La entidad colaboradora no podrá cubrir, ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo en plantilla con el alumno que realice actividades formativas en ella, salvo que se establezca al efecto una relación laboral de contraprestación económica por servicios contratados. En este caso, se considerará finalizado de modo inmediato la fase de formación en empresas u organismos equiparados del alumno, debiéndose comunicar este hecho por la entidad colaboradora al director/a del centro docente, quien lo pondrá en conocimiento de la Dirección del Área Territorial correspondiente.
e) Los alumnos no percibirán contraprestación económica alguna por la realización de las actividades formativas en la entidad colaboradora. Igualmente, ni los alumnos ni los centros docentes realizarán ningún pago o desembolso en concepto de acceso a la fase de formación en empresas u organismos equiparados, gestión o realización de la misma, o ningún otro concepto.
f) La fase de formación en empresas u organismos equiparados se realizará en los centros o unidades de trabajo de la entidad colaboradora, o en los lugares de desarrollo habitual de su actividad. En caso de que la entidad colaboradora haya establecido un régimen de teletrabajo para sus trabajadores, los alumnos también podrán realizarla en esta modalidad.
g) El personal militar que curse ciclos formativos de Formación Profesional y esté acogido al permiso para la participación en cursos para la reorientación profesional previsto en la Orden DEF/253/2015. De 9 de febrero, por la que se regula el régimen de vacaciones, permisos, reducciones de jornada y licencias de los miembros de las Fuerzas Armadas, podrá realizar la fase de formación en empresas u organismos equipados en otras dependencias o unidades de las propias Fuerzas Armadas.
h) La duración total y fechas de realización de la fase de formación en empresas u organismos equiparados se establecerá en el correspondiente documento previsto en la Ordenación Académica de la Formación Profesional de los grados D y E de la Comunidad de Madrid, desarrollándose dentro del calendario aprobado anualmente por la Consejería con competencias en materia de Formación Profesional de los grados D y E de la Comunidad de Madrid. El horario, con carácter general, estará comprendido entre las 7 y las 22 horas, de lunes a viernes, asimilándose la duración de la jornada diaria a la de la entidad colaboradora, no sobrepasándose las 8 h/día. Será posible realizar la fase de formación en empresas u organismos equiparados fuera del calendario escolar y horario indicado, valorada su necesidad, oportunidad y conveniencia, y con la autorización correspondiente de la administración educativa de la Comunidad de Madrid.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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i) La fase de formación en empresas u organismos equiparados se ajustará al plan de formación o programa formativo acordado por las partes. Este plan de formación estará referido a lo establecido en la Ordenación Académica de la Formación Profesional del Ministerio de Educación y Formación Profesional y de la Comunidad de Madrid para cada título profesional.
j) El seguimiento del progreso del alumno en la empresa u organismo equiparado será supervisado por el responsable designado por la entidad colaboradora en colaboración con el tutor del centro docente. En el documento de seguimiento figurarán las actividades formativas más significativas realizadas en la entidad colaboradora, con registro de los resultados de aprendizaje adquiridos significativamente, que serán supervisados por los tutores del centro docente y de la entidad colaboradora.
k) El plan de formación o programa formativo, así como los documentos de gestión, seguimiento y evaluación de los alumnos se ajustarán a los modelos oficiales establecidos en la Ordenación Académic de la Formación Profesional de los grados D y E de la Comunidad de Madrid.a




l) Serán requisitos necesarios para la incorporación del alumnado a la fase de formación en empresas u organismos equiparados tener cumplidos los 16 años y haber superado la formación en prevención de riesgos laborales, que será impartida por los centros que oferten los grados D y E del Sistema de Formación Profesional.

SEGUNDA- COMPROMISOS DE LA ENTIDAD COLABORADORA.
a) La entidad colaboradora establecerá anualmente el número máximo de alumnos autorizados a realizar la fase de formación en empresas u organismos equiparados en sus instalaciones, atendiendo a sus propias necesidades.
b) La entidad colaboradora se compromete al cumplimiento del plan de formación o programa formativo que previamente haya sido acordado con el centro docente, según los apartados contemplados en el modelo oficial establecido por la Comunidad de Madrid, y a facilitar al alumno acceso a los medios e instalaciones necesarios para su desarrollo.
c) La entidad colaboradora nombrará un responsable para la coordinación de las actividades formativas a realizar en la empresa u organismo equiparado, que garantizará la orientación y consulta del alumno, facilitará las relaciones con el profesor-tutor del centro docente, monitorizará el progreso del alumno y aportará los informes valorativos que contribuyen a la evaluación. La entidad colaboradora facilitará al tutor del centro docente el acceso a la misma en cumplimiento del proceso de seguimiento y valoración del alumno.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

d) La entidad colaboradora se compromete a realizar el seguimiento y la valoración del progreso de los alumnos, en colaboración con el profesor-tutor del centro docente, siguiendo las directrices y modelos oficiales establecidos por la Comunidad de Madrid, y en su caso, a la revisión del plan de formación, si una vez iniciado la fase de formación en empresas u organismos equiparados, y a la vista de los resultados, fuese necesario.
e) Los representantes de los trabajadores de las empresas u organismos equiparados serán informados del contenido específico del plan de formación que desarrollarán los alumnos sujetos al Convenio, de su duración, del horario de las actividades, y la localización del centro o centros de trabajo donde éstas se realizarán.
TERCERA- COMPROMISOS DEL CENTRO DOCENTE.
a) El centro docente velará por la calidad de las actividades formativas en empresas u organismos equiparados con las oportunas acciones en las fases de programación, seguimiento y evaluación.
b) El centro docente elaborará el plan de formación de conformidad con lo establecido en la normativa educativa del Ministerio de Educación y Formación Profesional y de la Comunidad de Madrid, según el modelo oficial establecido por la Consejería competente en materia de Formación Profesional de los grados D y E. La programación de las actividades concretas a realizar en la entidad colaboradora se realizará conjuntamente con el responsable designado por ésta.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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c) El centro docente proporcionará asesoría y apoyo a la entidad colaboradora en cualquier aspecto relacionado con la planificación, gestión y desarrollo de la fase de formación en empresas, especialmente en su monitorización y valoración.
d) El centro docente comunicará a la entidad colaboradora la relación de alumnos que se incorporarán a las empresas u organismos equiparados, según modelo oficial establecido por la Comunidad de Madrid.
e) El centro docente comunicará a la entidad colaboradora, antes de la incorporación de los alumnos, los detalles y protocolo de tramitación de la contingencia de accidentes, así como el procedimiento de reclamación patrimonial que debiera seguirse en caso de producirse daños materiales atribuibles al alumno durante la realización de la fase de formación en empresas u organismos equiparados.
f) El centro docente informará a los alumnos de las condiciones y compromisos de realización de la fase de formación en empresas u organismos equiparados, entre otras:
i. El alumno se identificará, durante la estancia en la entidad colaboradora, mediante D.N.I. o documento acreditativo de la identidad y tarjeta de identificación del centro docente.
ii. El alumno cumplirá las normas de carácter interno de la entidad colaboradora y seguirá las instrucciones que reciba de sus responsables.
iii. El alumno cumplirá el calendario, horario y plan de formación acordado con la entidad colaboradora, y se responsabilizará de remitir semanalmente al tutor del centro docente la hoja semanal de seguimiento de actividades, debidamente cumplimentada y firmada, y, cualquier otro requisito establecido para la evaluación de la fase de formación en empresas u organismo equiparados.s




iv. El alumno seguirá la normativa de organización, prevención de riesgos laborales, emergencias y protocolos ambientales establecidos por la entidad colaboradora, así como la política de confidencialidad aludida en este Convenio.

CUARTA- SEGURIDAD SOCIAL, PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y SEGUROS.
a) El centro docente y la entidad colaboradora se comprometen al cumplimiento de la legislación en materia de Seguridad Social que afecten a la fase de formación en empresas u organismos equiparados objeto de este Convenio, de conformidad con la normativa sobre esta materia que se encuentre vigente en el momento de formalizarse la incorporación de alumnos a la entidad colaboradora.
b) El centro docente y la entidad colaboradora cooperarán para garantizar que el alumnado recibe la formación y la información suficiente sobre los riesgos laborales que afectan a su actividad en la empresa u organismo equiparado y sobre las medidas de prevención personal y colectiva, seguridad e higiene, actuación ante emergencias, medidas medioambientales y equipos de protección individual que deberá utilizar durante su estancia formativa y especialmente los relacionados con las actividades del plan de formación que deba desarrollar.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

c) Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada como contingencia profesional según lo establecido en el Real Decreto Legislativo 8/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.
d) Corresponde a la Administración Educativa la cobertura de la responsabilidad civil de los alumnos incluidos en el Convenio.
QUINTA- TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.
El tratamiento de los datos de carácter personal que se precisen con la finalidad de la gestión de la fase de formación en empresas u organismos equiparados se realizará, por ambas partes, según lo estipulado en el Reglamento Europeo 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales en lo relativo al tratamiento de datos personales.
Cada una de las partes comunicará antes del inicio de las actividades objeto de este Convenio, las correspondientes políticas de tratamiento de datos de carácter personal, con indicación de los responsables de tratamiento de cada entidad.

SEXTA- CONFIDENCIALIDAD.
Las partes se obligan y se comprometen a poner en marcha las medidas que aseguren mantener durante la vigencia del presente Convenio, así como tras su finalización, el más riguroso secreto profesional y el carácter reservado y confidencial de los datos e informaciones relativosCód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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a las partes, sus instalaciones, productos y clientes, obligándose a adoptar todas las medidas que sean necesarias con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en esta cláusula. Los alumnos que se incluyan en el Convenio quedan igualmente obligados al cumplimiento de esta cláusula de confidencialidad, no teniendo permitido la reproducción o almacenamiento de datos de la empresa u organismo equiparado, ni su transmisión, cualquiera que sea el medio utilizado para ello, sin permiso expreso de la empresa u organismo equiparado.
SÉPTIMA- PROTECCIÓN DEL MENOR.
En el caso de alumnos menores de edad, las partes se comprometen al cumplimiento de la legislación vigente en los aspectos relacionados con la protección del menor, y concretamente, con lo establecido en la disposición final octava de la Ley 26/2015 de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, en relación con la inexistencia de antecedentes penales por delitos de carácter sexual y el art. 57 de la L.O. 8/2021 de 4 de junio, de protección integral a la infancia y a la adolescencia.
OCTAVA- EXCLUSIÓN DE PARTICIPACIÓN DE ALUMNOS EN EL CONVENIO.
a) Podrá excluirse la participación en el Convenio de uno o varios alumnos por decisión unilateral del centro docente, de la empresa u organismo equiparado, o conjunta de ambos, previa audiencia del interesado, en los siguientes casos:
i. Faltas repetidas de asistencia o puntualidad no justificadas.
ii. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento.



iii. Incumplimiento del plan de formación en la empresa u organismo equiparado.
b) El centro docente deberá informar a la Dirección del Área Territorial de la extinción o rescisión del Convenio.

NOVENA- TITULARIDAD DE LOS RESULTADOS, DIFUSIÓN E IMAGEN CORPORATIVA.
a) Las partes se comprometen al cumplimiento de la legislación vigente en materia de propiedad intelectual y en la titularidad de los resultados que pudieran obtenerse en ejecución de las actividades objeto de este Convenio.
b) Las partes se autorizan mutuamente para la difusión, según el protocolo de confidencialidad acordado, de las actividades / resultados del Convenio en sus respectivos sitios web, folletos informativos y publicaciones promocionales, pudiendo utilizar asimismo su denominación o signos distintivos. A tal efecto, la parte que quiera incluir o utilizar los signos distintivos o denominaciones conforme a lo antes previsto, deberá informar a la otra parte la forma en que se realizará dicho uso, para que ésta, exprese, con anterioridad y por escrito, su consentimiento a tal efecto.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

c) Las partes se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres comerciales. En todo caso, la marca o el logotipo y distintivos de las partes, se utilizarán exclusivamente en la versión que cada una facilite sin que se puedan alterar colores, formas, símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los signos anteriormente mencionados supondrá una infracción de los derechos del titular de la marca. El uso de la marca a los efectos del presente Convenio no supone licencia de marca.
DÉCIMA- NOTIFICACIONES.
Ambas partes facilitarán los datos necesarios para la notificación entre las mismas, gestión y seguimiento de las actividades objeto de este Convenio, que incluirán, al menos, los datos y cargos de los representantes institucionales, así como de personas de contacto y tutores designados. Los datos de carácter personal se recogerán y tratarán conforme lo establecido en la cláusula Sexta.

UNDÉCIMA- MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL.
a) Se establecerá una Comisión Mixta de Seguimiento constituida, al menos, por dos representantes del centro docente, uno de los cuales actuará como presidente, y otros dos de la empresa u organismo equiparado, uno de los cuales actuará como secretario, para realizar el seguimiento y control del cumplimiento del Convenio, así como resolver posibles problemas de interpretación que pudieran plantearse.
b) La Comisión podrá reunirse cuantas veces lo solicite cualquiera de las Partes, con una antelación mínima de diez (10) días hábiles.
c) Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por unanimidad de sus miembros, todos ellos tienen derecho a voz y a voto, y de sus reuniones se levantará la correspondiente acta que será suscrita por el secretario con el visto bueno del presidente.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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d) La Comisión podrá requerir la asistencia de cualquier persona, con voz, pero sin voto, que pueda aportar conocimientos o asesoramiento adecuados para un mejor desarrollo del objeto del presente Convenio.
e) A falta de normas propias de funcionamiento, la Comisión se regirá por las normas generales de funcionamiento de los órganos colegiados de la Administración previstas en la sección 3ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y por las previsiones que sobre ellos se establecen en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de
f) Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

DECIMOSEGUNDA- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
Las controversias que pudieran surgir entre las Partes, en el ámbito de este Convenio, serán resueltas de común acuerdo en el seno de la Comisión de Seguimiento mencionada en la cláusula undécima. Caso de no ser posible su resolución de forma amistosa, serán competentes los Juzgados y Tribunales de la jurisdicción Contencioso Administrativa de Madrid.
DECIMOTERCERA- RÉGIMEN JURÍDICO.
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y queda sometido al régimen jurídico de convenios previsto en los artículos 47 a 53 (Capítulo VI, Título Preliminar) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

DECIMOCUARTA- FINANCIACIÓN.



a) De este Convenio no se derivan derechos u obligaciones de carácter económico entre las partes ni aumento del gasto público.
b) De conformidad con la Disposición Adicional quincuagésima segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, los costes y obligaciones derivados de la inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de los alumnos de Formación Profesional matriculados en los grados D y E en centros públicos de la Comunidad de Madrid que realicen la fase de formación en empresas u organismos equiparados será asumida por la Comunidad de Madrid.
c) Asimismo, los costes y obligaciones derivados de la inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de los alumnos de Formación Profesional matriculados en los grados D y E en centros privados o privados concertados de la Comunidad de Madrid que realicen la fase de formación en empresas u organismos equiparados serán asumidos por la parte que expresamente así se haya declarado en el apartado de acuerdos de este Convenio.
DECIMOQUINTA- ENTRADA EN VIGOR DEL CONVENIO.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

El Convenio producirá efectos en el momento de su firma, excepto en el caso de centros de la Administración General del Estado u organismos y entidades públicas dependientes de la misma, en los que resultarán eficaces una vez inscritos en el plazo de 5 días hábiles desde su formalización en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, al que se refiere la disposición adicional séptima sin perjuicio de su posterior publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE).
DECIMOSEXTA- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.
a) La modificación del contenido del Convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes, que se realizará en forma de adenda.
b) El centro docente necesitará la autorización de la Dirección General con competencias en materia de Formación Profesional para los grados D y E para realizar modificaciones a este Convenio.

DECIMOSÉPTIMA- EXTINCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL CONVENIO.
a) El presente Convenio se extinguirá por el incumplimiento de las actuaciones que constituyen el objeto del mismo o por incurrir en causa de resolución.
b) Son causas de resolución:
i. El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo.
ii. El acuerdo unánime de las partes.
iii. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del Convenio y a las demás partes firmantes. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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iv. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
v. Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en otras leyes.
vi. Por la denuncia de una de las partes. La comunicación a la otra parte de la decisión de la resolución anticipada del Convenio deberá realizarse mediante denuncia expresa con tres meses de antelación a la fecha en la que se pretenda que la referida finalización surta efectos.
c) No obstante, si una vez que se realizase la notificación de rescisión del presente Convenio por cualquiera de las partes, todavía hubiera estudiantes realizando la fase de formación en empresas u organismos equiparados en la entidad colaboradora acogidos al Convenio, éste seguirá produciendo sus efectos hasta la completa finalización de la misma.
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BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AUTORIZACIONES PARA LA VENTA AMBULANTE EN EL MERCADO SITUADO EN LAS ROZAS /LAS MATAS

ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

Por medio de las siguientes cláusulas, se determinan las normas que deberán aplicarse a las autorizaciones para la venta ambulante en el término municipal de Las Rozas, sin perjuicio de la aplicación de las normas jurídicas que sean competentes en la materia en cada momento.


CLÁUSULA PRIMERA. Objeto
Constituye el objeto de las presentes bases la concesión en régimen de concurrencia competitiva de las autorizaciones para el ejercicio de la venta ambulante en los términos contemplados en la Ley 1/1997, de 8 de enero, reguladora de la venta ambulante de la Comunidad de Madrid.


CLÁUSULA SEGUNDA. Ubicación de los puestos
Los puestos de venta ambulante se ubicarán en el siguiente emplazamiento: 1.- LAS ROZAS (Aparcamiento del Recinto ferial).
2.- LAS MATAS (Aparcamiento en las inmediaciones de la Biblioteca Municipal).


El Ayuntamiento se reserva la facultad de poder variar la ubicación concreta del mercado, si por circunstancias sobrevenidas se dieran razones de seguridad para las personas y los bienes o de interés público que hicieran conveniente su traslado.
Estas variaciones no darán derecho a indemnización alguna.


CLÁUSULA TERCERA. Horario de la venta
La venta ambulante se ejercerá en el siguiente horario:
La entrada de vehículos y montaje de puestos se realizará entre las 8,00 horas y las 9,00 horas, (media hora más tarde en invierno), no pudiendo realizar el
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montaje o desmontaje fuera de esos horarios, ni permanecer en el recinto con carácter previo o posterior al horario marcado.
La venta de los productos se realizará en horario de 9,00 a 14,00 horas.
La recogida y salida se realizará en horario de 14,00 a 15,00 horas, no pudiendo permanecer en el puesto más tarde de las 15,00 horas.
El día para el ejercicio de la venta ambulante son los sábados de cada mes, si bien la jornada podrá anularse en base a las necesidades de orden e interés público que determine el Ayuntamiento, sin que la anulación genere ningún tipo de indemnización al respecto.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

Los vendedores que no hayan montado el puesto en el plazo referido, perderán su derecho para esa jornada, no pudiendo tampoco transportar en coche la mercancía si ya se ha dado inicio al periodo de venta.


CLÁUSULA CUARTA. Características de los puestos
La venta ambulante se realizará en puestos o instalaciones con estructuras desmontables, nunca fijas, o camiones-tienda, quedando prohibida la colocación de cualquier elemento clavado en el suelo que pueda dañar el pavimento, o sujeto o apoyado en árboles, postes, farolas, muros, verjas u otras instalaciones. Deben ser de fácil transporte y adecuadas a los condicionamientos establecidos en las autorizaciones, debiendo reunir en todo caso las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.


CLÁUSULA QUINTA. Requisitos de los solicitantes
Podrán ser titulares de autorización, las personas físicas y empresas que acrediten previamente:
a) Estar dado de alta en el epígrafe o epígrafes correspondientes del Impuesto sobre Actividades Económicas o, en su caso, encontrarse en alguno de los supuestos de exención establecidos por la normativa vigente.
b) Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social que corresponda, y al corriente en el pago de las cotizaciones de la Seguridad Social.
c) Las personas prestadoras procedentes de terceros países deberán de acreditar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la legislación vigente en materia de autorizaciones de residencia y trabajo.
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d) Tener contratado un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos de la actividad comercial, cuando obtenga la oportuna autorización municipal.


CLÁUSULA SEXTA. Presentación de solicitudes
6.1 Plazo y lugar.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

El plazo de presentación de solicitudes es de quince días desde la publicación de las presentes bases.
No se admitirá solicitud de autorización para la venta ambulante con anterioridad o posterioridad a las fechas establecidas al efecto.
Cada solicitante podrá incluir en la solicitud de puesto únicamente una persona autorizada como colaborador.
Cuando la misma persona figure en más de una solicitud, bien como titular o bien como cotitular o colaborador, quedarán automáticamente excluidas dichas solicitudes.
Las solicitudes, junto con la documentación preceptiva, deberán de ser presentadas en el Registro General del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.


6.2 Solicitudes.
En la solicitud se hará constar lo siguiente:
· Nombre y apellidos del peticionario si es persona física o denominación social si es persona jurídica.
· NIF, CIF, DNI o pasaporte o tarjeta de residencia para ciudadanos comunitarios, o permiso de residencia y trabajo para los no comunitarios.
· Domicilio de la persona física o domicilio social de la persona jurídica.
· Puestos a que opta.
· Descripción precisa de artículos que pretende vender.
· Descripción detallada de las instalaciones o sistemas de venta.
· Número de metros que precisa ocupar.
· Composición accionarial, en su caso, de que la actividad sea ejercida por personas jurídica.
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Junto con la solicitud referida en el apartado anterior el peticionario deberá aportar los siguientes documentos:
a) Documentos acreditativos de la identidad del solicitante.
b) Certificado de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

c) Copias de los contratos de trabajo que acrediten la relación laboral de las personas que vayan a desarrollar la actividad en nombre del titular, sea éste persona física o jurídica.
d) En el caso de venta de productos alimenticios, estar en posesión del Carné de Manipulador, expedido por la Consejería competente, conforme a la normativa vigente.
e) Documentación acreditativa de la suscripción de seguro de responsabilidad civil, que cubra cualquier clase de riesgo derivado del ejercicio de su actividad comercial. Si bien dicha suscripción no tendrá carácter preceptivo, se considerará como un criterio preferente a la hora de proceder a la autorización de los puestos.
f) Fotocopia del Carné Profesional de Comerciante Ambulante expedido por la Dirección General de Comercio y Consumo de la Comunidad de Madrid, o certificado de la solicitud de inscripción en el Registro.
g) Copia de alta correspondiente en el epígrafe fiscal del IAE y del último recibo pagado de este impuesto, caso de disponer de los mismos en la fecha de la solicitud.


6.3 Subsanación.
Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos en los apartados anteriores, se requerirá al interesado para que en el plazo máximo de 10 días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos de su solicitud. En el supuesto de no producirse subsanación en plazo se entenderá por desistida.


CLÁUSULA SÉPTIMA. Criterios de adjudicación
A fin de garantizar la transparencia e imparcialidad en la adjudicación de los puestos, los criterios de valoración para la adjudicación serán los siguientes:
· Presentación de una memoria en la que se detalle la realización de la actividad comercial señalando los productos sobre los que se desarrolla aquella. Se tendrá en
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cuenta la iniciativa empresarial, el lanzamiento de nuevos productos al mercado, etc. Valoración: Hasta 2 puntos.
· Acreditación, mediante documento oficial, de haber realizado la actividad comercial en otros municipios. Valoración de hasta 1 puntos.
· Acreditación, mediante documento oficial, de haber realizado la actividad comercial en este municipio. Valoración de hasta 3 puntos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

· Tipo de actividad diferente o poco habitual a las existentes actualmente en el Municipio. Valoración de hasta un máximo de 4 puntos.
En caso de empate en cuanto a la puntuación obtenida, prevalecerá el candidato que haya acreditado una mayor antigüedad en los mercadillos de esta localidad.


CLÁUSULA OCTAVA. Adjudicación de las autorizaciones
8.1 Instrucción.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se llevará a cabo la valoración de las mismas, la posibilidad de ubicación en base a los espacios disponibles en cada mercadillo, así como la comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos por los Servicios técnicos municipales.


8.2. Resolución.
Valoradas las propuestas, los Servicios Técnicos elevarán una propuesta de resolución al órgano competente para la adopción del acuerdo oportuno, que se publicará en la sede electrónica y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.
El plazo máximo para resolver será de tres meses a contar desde el día siguiente al término del plazo para la presentación de solicitudes. Transcurrido el plazo sin haberse notificado la resolución, las personas interesadas podrán entender desestimada su solicitud.


8.3 Presentación de documentación.
Una vez concedida la autorización municipal, el adjudicatario, si no lo hubiera hecho antes, deberá aportar en el plazo máximo de 15 días, la siguiente documentación:
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a) Alta en los epígrafes correspondientes del Impuesto de Actividades Económicas o equivalente, en el caso de solicitantes de estados miembros de la Unión Europea (UE).
b) Alta en el correspondiente régimen de Seguridad Social o equivalente, en el caso de solicitantes de estados miembros de la Unión Europea (UE).
c) Fotografía tamaño carné del titular autorizado.
d) Documentación acreditativa de la suscripción de un seguro de responsabilidad civil, así como del pago de la correspondiente prima.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

e) Documentación acreditativa del pago de las tasas correspondientes.


La falta de presentación de la documentación anteriormente descrita en plazo, se entenderá como renuncia a la autorización por parte de su titular. En este caso, se procederá a autorizar a los solicitantes correspondientes, en función del orden establecido en la lista de espera, concediéndoles un plazo de 5 días hábiles para aportar la documentación antes indicada.


CLÁUSULA NOVENA. Obligaciones de los adjudicatarios
1.- Sin perjuicio de las obligaciones derivadas de la normativa vigente en materia de defensa de usuarios y consumidores, las personas titulares de autorizaciones municipales para el ejercicio de la venta ambulante vendrán obligados a cumplir las siguientes especificidades:
a) Exponer en forma fácilmente visible para el público los siguientes elementos:
· El documento en el que conste la correspondiente autorización municipal.
· Los datos personales, o en su caso, la denominación social.
· La dirección donde se atenderán, en su caso, las reclamaciones de las personas consumidoras.


b) Las personas que ejerzan la venta ambulante, están obligadas a entregar, si el interesado lo reclama, recibo o justificante de la operación de compraventa, cuyo contenido mínimo será el siguiente:
· Datos personales, o en su caso denominación social.
· D.N.I. o N.I.E, o C.I.F.
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· Lugar donde se atenderán en su caso, las reclamaciones de los consumidores.
· Producto.
· Precio y fecha.
· Cantidad.
· Firma.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026



c) Dispondrán en el lugar de venta, de los carteles y etiquetas en los que se expondrán de forma visible los precios de venta de los productos ofertados. El precio de los productos destinados a la venta se expondrá de forma explícita e inequívoca, observándose en todo momento la legislación vigente en esta materia. En aquellos productos que se vendan a granel o en los que el precio de venta se determine en función de la cantidad o volumen del producto alimenticio, el precio se indicará por unidad de medida. Igualmente tendrán a la vista todas las existencias de artículos, sin que pueda apartar, seleccionar u ocultar parte de los mismos.


d) A requerimiento del personal o autoridades municipales que estén debidamente acreditados, los vendedores estarán obligados a facilitarles la documentación que les sea solicitada.


e) Las personas titulares de las autorizaciones respetarán los perímetros y lugares para el ejercicio de la venta, que en ningún caso deberán de coincidir con el acceso a lugares públicos, privados o establecimientos comerciales o industriales. No podrán, asimismo, situarse de forma que impidan la visibilidad de sus escaparates o expositores, señales de tráfico u otros indicativos.
Tampoco podrán situarse en las confluencias de las calles, pasos de peatones o entradas reservadas a viviendas, comercio o vehículos.


f) Los puestos que expendan artículos que sean objeto de peso o medida, deberán de disponer de báscula y metro reglamentarios.


g) Todas las mercancías deberán de exponerse al público debidamente protegidas, y a una altura mínima de 60 cm. del suelo, excepto aquellas que por su volumen o peso generen algún tipo de problema.
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h) Asimismo, los productos de alimentación, cuando se haya autorizado su venta, se expondrán, en la medida de lo posible, en contenedores o envases homologados, aptos a las características de cada producto.

ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

i) No se podrán expender mercancías fuera del puesto de venta asignado, ni obstaculizar la libre circulación de los pasillos entre puestos.


j) Llevar a cabo la limpieza de sus puestos de venta. Los desperdicios, envases, envoltorios y demás residuos ocasionados como consecuencia del ejercicio de la actividad comercial, serán depositados en los contenedores situados al efecto. La situación de estos contenedores no podrá ser alterada como consecuencia de la actividad de venta ambulante.


k) Deberán mantener en buen estado de conservación las instalaciones del puesto de venta e inmediaciones del mismo.


l) Los titulares de los puestos deberán de reparar los desperfectos que puedan ocasionar en pavimento, arbolado o alumbrado urbano.


m) Queda prohibida la utilización de aparatos acústicos para comunicar la oferta de mercancías.


2.- El cumplimiento de estas obligaciones se comprobará, en cualquier momento desde el otorgamiento de la autorización demanial, por los empleados públicos de este Ayuntamiento, pudiendo a tal efecto inspeccionar las instalaciones, así como pedir al beneficiario toda la documentación que, relacionada con lo dispuesto en el número anterior, resulte pertinente.
La ausencia, inexactitud o falsedad de cualquier documento, elemento o instalación que resulte obligatorio por estas Bases, así como el incumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado anterior, determinará la imposibilidad automática del afectado de continuar con la ocupación del dominio público local concedido, debiendo este último en consecuencia restituir al Ayuntamiento la porción de los espacios públicos
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utilizados en las mismas condiciones en las que se obtuvo, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.


CLÁUSULA DÉCIMA. Tasas
Los autorizados deberán de efectuar el pago de las tasas por ocupación de vía pública establecidas por el Ayuntamiento en el plazo que se indique en cada momento.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026

La falta de pago de las tasas se entenderá como renuncia a la autorización concedida. La renuncia o desistimiento no generará el derecho a la devolución de las tasas.


CLÁUSULA UNDÉCIMA. Vigencia de las autorizaciones
1.- La vigencia de las autorizaciones para el ejercicio de la venta ambulante será de 1 año natural.
2.- Las autorizaciones podrán ser revocadas cuando desaparezcan las circunstancias que motivaron su concesión o sobrevengan otras que, de haber existido, habrían justificado su denegación.
La autorización será revocada por falta de asistencia no justificada al mercadillo durante cuatro semanas consecutivas o seis semanas alternas al semestre. Las vacantes que se produzcan por estos motivos podrán ser cubiertas por aquellos solicitantes que formen parte de la lista de espera.
La Policía Local controlará la asistencia semanal de los titulares de las licencias administrativas según calendario anual.
Asimismo, se podrá revocar la autorización cuando se acredite el incumplimiento de cualquiera de las condiciones de la autorización.
Atendiendo a las circunstancias, el Ayuntamiento podrá decidir entre la suspensión o la revocación definitiva de la autorización. En todo caso, antes de adoptar la resolución definitiva al efecto, se concederá al interesado un plazo improrrogable de quince días hábiles para que formule las alegaciones que tenga conveniente respecto de la denuncia de incumplimiento formulada por el Ayuntamiento. Cuando el vendedor autorizado no pueda acudir al puesto o renuncie a la autorización concedida, deberá comunicarlo al Ayuntamiento.
Toda baja o modificación de los puestos deberá comunicarse al Ayuntamiento con carácter previo a la misma, en un plazo no inferior a quince días.
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En ninguno de estos supuestos el titular afectado tendrá derecho a indemnización o compensación alguna por la citada decisión.


CLÁUSULA DUODÉCIMA. Cobertura de vacantes
Con los solicitantes que no hubieran obtenido puesto se realizará una bolsa o lista de espera a los efectos de cobertura de vacantes, ordenada en función de la puntuación obtenida. La propuesta de adjudicación del puesto vacante será notificada al interesado, siguiendo el orden de la bolsa, quien manifestará su aceptación entendiéndose decaído su derecho en caso de no manifestarse.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0053 Fecha: 02/01/2026



CLÁUSULA DÉCIMOTERCERA. Recursos Administrativos y Jurisdiccionales
La presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, puede ser recurrida, potestativamente, en los plazos y términos previstos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente mediante la interposición de recurso contencioso administrativo (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).
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